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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE C IDENTIFICADOS CON 

CLAVE DE PIZARRA “FNSA3CK 21-3D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie C 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la Octava llamada de capital (la “Octava Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 1,215,948 Certificados Serie C el 11 de marzo de 2024 (la “Octava 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del 
Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados Serie C, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso. 1 

 
MONTO DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$474,979.69 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 
EQUIVALENTE DE $8,016,232.23 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $16.8770) 

FECHA DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL: 11 DE MARZO DE 2024 
 

Número de Llamada de Capital: Octava. 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024.  
Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024.  
Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024.  
Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 11 de marzo de 2024.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional: 0.1912116165738090 

Precio de los Certificados Serie C de la Octava Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$ 0.390625  por Certificado Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel 
publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
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Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 
Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando las Llamadas de Capital): USD$25,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 
Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 
Número de Certificados Serie C suscritos en la Emisión 
Inicial: 50,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C: 

USD$5,000,000.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$100,965,500.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.1931 por Dólar). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital: 119,247 Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$5,962,350.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$118,815,922.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Segunda Llamada de Capital: 74,331 Certificados Serie C. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$1,858,275.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$36,942,507.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8800). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la tercera Llamada de Capital: 107,994 Certificados Serie C. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$1,349,925.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$27,811,424.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Cuarta Llamada de Capital: 409,632 Certificados Serie C. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$2,560,200.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$50,741,115.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Quinta Llamada de Capital: 848,004 Certificados Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$2,650,012.51 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$48,623,224.54 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Sexta Llamada de Capital: 1,157,395 Certificados Serie C. 

 
Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 
 

USD$1,808,429.70 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$30,853,257.43 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0608). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Séptima Llamada de Capital: 
 

3,592,587 Certificados Serie C. 

Monto de la Séptima Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscritos: 
 

USD$2,806,708.59 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$47,781,407.04 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0240). 
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Número total de Certificados Serie C efectivamente suscritos 
previo a la Octava Emisión Adicional 6,359,190 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito previo a la Octava Emisión Adicional 

USD$23,995,900.80 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$408,506,215.22 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0240). 

Número de Certificados Serie C de la Octava Llamada de 
Capital: 1,215,951 Certificados Serie C. 

 
Monto de la Octava Emisión Adicional de Certificados Serie 
C: 
 

USD$474,980.86 Dólares. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Octava Llamada de Capital: 
 

1,215,948 Certificados Serie C. 

Monto de la Octava Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscrito: 

USD$474,979.69 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$8,016,232.23 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $16.8770). 

Número Total de Certificados Serie C efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión Adicional): 
 

7,575,138 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión Adicional): 

USD$24,470,880.49 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$412,995,050.03 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $16.8770). 

Destino de los recursos de la Octava Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Octava Llamada de 
Capital de los Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión aprobada por la 
Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021; en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos de la Octava Emisión Adicional: $10,664.00 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 
La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 
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Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2021-159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 
2021, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175. Mediante oficio de actualización número 
153/10026709/2021 de fecha 6 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2021-181. Mediante oficio de actualización número 153/3019/2022 de fecha 4 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización 
número 153/3490/2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2022-235. Mediante oficio de actualización número 153/4893/2023 de fecha 17 de 
febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2023-242. Mediante 
oficio de actualización número 153/5416/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2023-257. Mediante oficio de actualización número 153/5540/2023 de 
fecha 15 de septiembre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-
2023-263. Con motivo de la Octava Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el 11 de marzo de 
2024 y será actualizada su inscripción en el RNV. 
 

 
 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024.  
 
   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción del Administrador de fecha 22 de febrero de 2024 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Octava Llamada de Capital. 
 
Anexo B  Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
 
Anexo C Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 
Instrucción del Administrador de fecha 22 de febrero de 2024 al Fiduciario para llevar a cabo la Octava 

Llamada de Capital. 
  



 

1 
 

 Ciudad de México a 22 de febrero de 2024 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 2020 
identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Finsa 
Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso se instruye al Fiduciario, para que realice todos los actos necesarios a efecto de 
llevar a cabo una octava Llamada de Capital de los Certificados Serie A, Certificados Serie 
B y Certificados Serie C (la “Octava Llamada de Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 DE MARZO DE 2024.  

Número de Llamada de Capital: 
 

Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: 
 

FNSA3CK 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024. 
Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024. 
Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024. 
Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 11 de marzo de 2024. 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional:1 
 

0.1912110452730830  
 

Precio de los Certificados Serie A de la Octava 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$0.390625 por 
Certificado Serie A. 
 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 3,647,853 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$1,424,942.58 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 22,725,480 Certificados 
Serie A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión 
Adicional, la Séptima Emisión Adicional y la 
Octava Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$73,413,468.39 

Destino de los recursos de la Octava Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Octava Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Octava Emisión 
Adicional: 

$31,992.00 Pesos 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Octava Emisión Adicional. 
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CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 DE MARZO DE 2024.  

Número de Llamada de Capital: Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024. 

Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024. 

Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 11 de marzo de 2024.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024.  
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional:2 
 

  
0.1912111956150490 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Octava 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD$0.390625 por 
Certificado Serie B. 
 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,431,902 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$949,961.72 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Séptima Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 15,150,310 Certificados 
Serie B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión 
Adicional, la Séptima Emisión Adicional y la 
Séptima Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$ 48,942,210.18.  

Destino de los recursos de la Octava Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Octava Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión 

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Octava Emisión Adicional. 
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aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Octava Emisión 
Adicional: 

$21,328.00 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 DE MARZO DE 2024.  

Número de Llamada de Capital: Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024. 
Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024. 
Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024. 
Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 11 de marzo de 2024.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional:3 
 

0.1912116165738090 
 

Precio de los Certificados Serie C de la Octava 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$0.390625 por 
Certificado Serie C. 
 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,215,951 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: Hasta USD$474,980.86. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 7,575,141 Certificados Serie 
C.  

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Octava Emisión Adicional. 
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Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión 
Adicional, la Séptima Emisión Adicional y la 
Séptima Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$24,470,881.66. 

Destino de los recursos de la Octava Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Octava Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Octava Emisión 
Adicional: 

$10,664.00 Pesos. 

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 23 
de febrero 2024 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 7 de marzo de 2024.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 



Atentamente, 

El Administrador 

Finsa Real Estate Management m, S. de R.L. de C.V. 

Nombre: Francisco vier Ugarte de la Rosa 

Apoderado legal 

Nombre: Anna 

Apoderado legal 



 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 

Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie A con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los 
“Certificados Serie A”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una octava llamada 
de capital (la “Octava Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una octava emisión adicional de 
Certificados Serie A por un monto total de hasta USD$1,424,942.58 Dólares (la “Octava Emisión Adicional”) con 
la finalidad de destinar los fondos obtenidos para los fines descritos más adelante.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Octava Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 de marzo de 2024 

Número de Llamada de Capital: Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024. 

Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024.   
Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024.   

Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 11 de marzo de 2024.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024.   

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional:2 
 

0.1912110452730830 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Octava Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie A es de 
USD$0.390625 por Certificado Serie A. 

Total de Certificados Serie A en circulación previo a la 
Octava Emisión Adicional: 
 

19,077,627 Certificados Serie A 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Octava Emisión Adicional. 

(OFINSA 
invex Banco 



2 
 

Monto total en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional: 
 

USD$71,988,525.81 Dólares 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 3,647,853 Certificados Serie A. 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$1,424,942.58 Dólares  
 

Total de Certificados Serie A emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la Sexta 
Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional y la Octava 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 22,725,480 Certificados Serie A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$73,413,468.39 Dólares   

Destino de los recursos de la Octava Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Octava 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie A serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 
 

Gastos estimados de la Octava Emisión Adicional: $31,992.00 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
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Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán con base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base al número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al momento 
de designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-2D” 
 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 

Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie B con clave de pizarra “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una octava llamada 
de capital (la “Octava Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una octava emisión adicional de 
Certificados Serie B por un monto total de hasta USD$949,961.72 Dólares (la “Octava Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos para los fines descritos más adelante.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Octava Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 de marzo de 2024.  

Número de Llamada de Capital: Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024.  

Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024.  

Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024.  

Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 11 de marzo de 2024.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional:2 
 

0.1912111956150490 

Precio de los Certificados Serie B de la Octava Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie B es de 
USD$0.390625 por Certificado Serie B. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Octava Emisión Adicional. 
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Total de Certificados Serie B en circulación previo a la Octava 
Emisión Adicional: 
 

12,718,408 Certificados Serie B. 

Monto total en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional: 
 

USD$47,992,248.46 Dólares 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,431,902 Certificados Serie B. 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$949,961.72 Dólares 

Total de Certificados Serie B emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la Sexta 
Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional y la Octava 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 15,150,310 Certificados Serie B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$48,942,210.18 Dólares   

Destino de los recursos de la Octava Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Octava 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie B serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Octava Emisión Adicional: $21,328.00 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán con base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base al número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al momento 
de designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-3D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 

Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie C con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los 
“Certificados Serie C”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una octava llamada 
de capital (la “Octava Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una octava emisión adicional de 
Certificados Serie C por un monto total de hasta USD$474,980.86 Dólares (la “Octava Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos para los fines descritos más adelante.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Octava Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 11 de marzo de 2024.  

Número de Llamada de Capital: Octava. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 23 de febrero de 2024.  

Fecha Ex-Derecho: 5 de marzo de 2024.  

Fecha de Registro: 6 de marzo de 2024.  

Fecha Límite de Suscripción: 7 de marzo de 2024.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 11 de marzo de 2024.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 11 de marzo de 2024. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional:2 
 

0.1912116165738090 

Precio de los Certificados Serie C de la Octava Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$0.390625 por Certificado Serie C. 

Total de Certificados Serie C en circulación previo a la Octava 
Emisión Adicional: 

6,359,190 Certificados Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Octava Emisión 
Adicional. 

(OFINSA 
invex Banco 
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Monto total en circulación previo a la Octava Emisión 
Adicional: 
 

USD$23,995,900.80 Dólares 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,215,951 Certificados Serie C. 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$474,980.86 Dólares 

Total de Certificados Serie C emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la Sexta 
Emisión Adicional la Séptima Emisión Adicional y la Octava 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 7,575,141 Certificados Serie C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, 
la Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional y la Octava Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$24,470,881.66 Dólares 

Destino de los recursos de la Octava Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Octava 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie C serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Octava Emisión Adicional: $10,664.00 Pesos 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 



3 
 

realizarán con base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base al número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al momento 
de designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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Anexo B 
Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
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CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE ESARROLLO]'::MITlDt:JS-BiJo 
ELMECANISMODELLAMADA D • ~ 

Ciudad de México a 11 de marzo de 2024 

?l prt;senteTítulo al portador el.e ce1tificadosbursMiles fiduciarios dedesarrollo, emitidos bajo elmeca1ús1no. 
de llamadas de capital { el ''Títuloff) por Banco Jnvex, S.A,, Institución de Banca :Múltiple, Invex Grupo 
Financiero• (eL"Emisor"), actuando en su caHdad de fiduciario del Contrato de :Fideicomiso Irrevocable, 
número F/4100 (~egún el mismo sea·modificado, •. total··o parcialmente,··adicionado, fenovado··o de 
cualquier otra forma r~formado en cualquier momento, el.,, Contra to// o /JCnntrafo de Fidekorniso'')que 
ampar~ la ~rni~ió11 de _7,57:5,)38· ... (siete rrjilloneE> quíni~11tos··.~~te11ta .. y :cit1c:9 :mil. cj~11t9 lf~iptá y_pc:ho) 

• ceJtificados bursLltilesfid~ciarios de • desarrollo a emitirse .. bajo el mecanismO ele •. llan1,:1dás di capital/sin 
. expresión de Véllor noµ1i¡1al (los ªCertifkados" O los ºCertifica dos Bt1rsá ti les" Q JI C:ertifkados SedeC"), por 
un mo11to de USD$24,470,880:49. (veinticuah·o núllones cuah·ocientos setenta _mil ochodentos. ()Chenta 
Dólares.49/100)de conformidad.con lo que se establece en los Artículos 61, 62,63, 63 Bis 1, fracciónI,64,64 
Bis ly 64 Bis2 yclemás aplicables dela Ley del 1vforcadode yaI_ores (la "LMV"J. ½ÜS C:~rtificad()S e1niticl9s . 
en la EmisíónTnicial quedaron inscritos en el Regish·() .. N adonal de Valores ( el "RNY") de )a Comisión 
N ac:ional Bancaria y deValores (la "CNBV") con el número 23?2-l,80-2021-155} de conf?rnridad con el oficio • 
de a1Jtorización rtún1ero 153/ 10026064,/2021; _de fecha 6 de enero de 2021 expedicio.por láCNBViMédiante 
oficio a.e achuilización nú_n1ero 153 /100~6576 / 2021 de fecha 28 de mayo de. 20f11 expedido p~rla Cr-JBV, se ' 

' actuálizóla inscripdón en.el RNYdelos Certificados son motivo _de la prill1eraEmisiónAdici?nal, ~Ne.dando 
inscritos con mímero 2362-i.80-2021 "175 .. Mediante ofi~io de actualizaciónnúmero 153/10026 709/ 2021. de • 
fecha 6dejuHo (le2021Jexpedido por la CN_l3V, se actualizó la inscripción en elRl\JV d_e )os ·certifo:ado§ con 
motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con número 2362-l,80-2021-181. Mediante 

• oficio de actualización número 153/3019/2022de fecha 04 de juliode 2022,. expeclidq poxla CNBV, sé 
actualizóla. inscripción.en el.RJ'.'JVdelos C:ertíficados .con1n,otivo dela tercera Emisión Afüdonal, quedando 
inscritos ion número 2362 ... 1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización número153/3490 /2022 .de•fecha 
5de dkiembre de2022,expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en elRNV de los Certificados con • 
motivo.de.la cuarta EmisiónAdicional, quedando inscritos con número.2362,,.1.80-2022-235.•Mediante oficio 
de actualización númeró 153 /4893 /2023 de fecha 17de febrero de2023, expedido por la CNBV, se adttalizó 
la·inscripdón. en elRNV de 1os C:ertificados con mohvo ele la quinta. Enúsión.Adicionat quedando irisqitos 
con número 2362-1.80-2023"'242. Medianteofido de achialización número 153/5416/2023 de fecha2de 
i:lgostó de2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripciónen el RNV de losCertificad01;; <;on motivo 
de la_ sexta Emisión Adicionat • quedando inscritos. con • número 2362-1;80-2023-257 .. Mediante Qficio. de·.· 
actua.lizadón númeroJ53/5540 / 2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, exped~do p{)t1aCNBV, se a.cfüalizó 

_.· la inscripción en el RNV de los Certific<:ldos con motivo de la séptima EmisiónAdicio11al, queclando inscritos 
con numeró 2362-1.80-2023-263. Con motivo dela octavaLlamada de Capital, elpresenteHtµloes canjeado 
con fecha 11 de marzo de 2024 y será actualizada la inscripción de los C~rfifü:adós en el RN\\ de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la UvIV. • 

. • • ' . 

La vigencia de los Certificados Serie Cserá de 3,652 (tres mil seiscientos cinéu~11ta y dos) días, equivalentes 
a 120 (ciento veinte) meses, que equivalen a aproximadamente a 10 (diez) años _contados a partir de la fecha 

•. • de emisión inicial, en el entendido que dicho plazo podrá extenderse de có:rifotmidad con el Contrato cie 

F. i.·_d~i<;ornLS.· o.pr. e. vi·ª·. r.esolu· .. c1·.· ó.nde la Asamblea de.Tenedores que cumpla <:onlo·s· .. r.equisito.s establecidos en·.· ••. 1< ... ,, • 
el Artículo 220 de la LGTOC. . . .:. . ·.. . • L\. 

' . , .: ';_··· • • _¡{,...,,.p,,-~ 
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El presente Título se expíde para su depósito en administración en S.D. Indcval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. ("JndevaI1'), justificando así la tenencia de los Certificados Serie C por dicha 
institución y la realización de todas las actividades gue le han sido asignadas a las instituciones para el 
depósito de valores y que de conformidad con la legisladón aplicable deberán ser ejercidas por las 
instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad paralndeval gue la establecida pan1. las 
instituciones para el depósilo de valores, en términos de lo dispuesto en la Uv1V .. 

En los términos del artículo282 de la LI\!1V, el Ernisordetetminaque el preSente Títµlo no llevaTá cupones 
adheridos, hác:ienclo las veces ele éstos, p~ra todos los efectos legales,Jas constancias que expida IndevaL 

LOS CERTIFICADOS SERIE C NO OTORGAN ASUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL 
FIDUCIARIO EL PAGO DE SUMA ALGUNA DE. DINERO POR CONCEPTO DE PRINCIPAL 
RENDIMIENTO • •• O INTERESES. CONFORME •• A Lbs TERM:INÜS DEL CONTRATÓ DE 
FIDE1to1v11s0 YEL A<=TADE EMis1óN,·10s TENEDóREs··TENoRAN··nE1lEcHóAREcjB1R 
PAGOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE YCUANDO EXISTAN RECUR.SOS EN EL 

-~:·~-'-PATRIMONIO DELFIDEICOMISO YSE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO Y EL ACTA. DE EMISIÓN. EL FIDUCIARIO, EL FIDEICOMITENTE y EL 

• ADMINISTRADOR NO ESTÁNOBUGADOSA GENERARDISTRIBUCI0NES. • • • 

ENTODO LO· NO PREVISTO EN· ELPRESENTE TÍTULO, SE EST ARÁA LO DISPUESTO EN EL 
ACTADE EMISIÓN. 

CARACTERÍSTICAS 

Términos definidos: . Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el • 
presente Título tendrán el signjficado que se les atribuye en el 
Apéndke 1'A" del Contrato de Fideicomiso. 

Emisor: Banco 1nvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, en su carácter de fiduciario del Conh·ato de Fideicomiso. 

Fideícomitente: Finsa PortafoliosIII, S. de R.L. de CV. 

Fideicomisari.os en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

• Fideicomisario en Segundo_Lugar: Finsa Portafolios TIT, S. de R.L.cie C.V. 

Administrador: Finsa Real Estate Management III, S. de R.L de C.V. 

Oferta pública resh·ingida. Tipo de oferta: 

. Tipo de valor: Certificados bursátiles fícluciar.ios de desarrollo,· sin expresión de . 
valor nominal, sujetos al~ecanismo de llamadas.de capital, a los que 
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Clave de Pizarra: 

SE?rie: 

Denominación: 

• Valor Nominal de· fr,s 
Certifica dos: 

_-Precio de c;olocación de .la 
• imisión Inicial: 

.Precio de· C~locación de la 
Prin-iera Emi,sión Adicional: 

Precio de Colocación de fa 
Segund_a Entisión Aciidonal: 

'Precio de C~locación de la Tercera 
Emisión Adicional: 

s_e réfieienlos articulas 62 fracción II, 63_ Bis1 fracción I y 64 Bis 2 de 
la·LMV. 

"FNSA3CK 21-3D" 

c. 

• Los Certificados Serie C estarán· denomj.nados én. Dólares. 

Ct:rtificados S~rie_C s~ emiten sinexpresiémdev~lór n_9min~L 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por;cacla CertificaciOSerie C{que, 
-ü~éamente para efectos informativo~, es el equiyªlentede $2,019~:31. 
{ dos 1ml .4iecinuevePesos 3+ /1 Q0) / u tilizandó Ull tipo de ~arnbió de 

'_$20.1931 (veinte Pesos 1931/10000) 'por Dól,u-). Er precio de 
colocación fue determinado tomando en cllentalas características del. 

''" "' e • • • •'"' •• • •' •• • • ••••*''" "• •• • •• •' ,, •' ,,, 

Fideicomiso emisor y atendiendoalos diversos factore·s que. se han 
juzgado . coní,r~nientes ··para. su .determinación, incluyendo . 
mecanismo de las Llamadas de CapitaI. • 

USp$50.00.cadªCertificado Serie C. 

USD$25.00 cada Certificado Serie C. 

USD$12.50 cada Ct;rtificado Serie C:. 

Preci.o de Colocación de la Cuarta USD$6.25 cada Certificado Serie C. 
Emisión Adicional: 

Precio de Colocación d~ la Quinta 1JSD$3.125 cada Certificado Serie C. 
.Emi~ión Adicional: 

Precio de Colocación de la Sexta USD$1.5625 cad8: ~ertificélq.o Seri~ C. 
Emisión Adicional:.· 

Precio de Colocación de la· USD$0.78125 cada Certificado Sede C. 
Séptima EI11isión. Adici9nal: ~ 

Precio de Colocación de la Octava USD$0.390625, cada Certificado $erie C. 
Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de Emisión Inicial: 28 de enero ·ae. 2021\".Fecha de Emisión Inicial"), en la Ciudad de 
México. 
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Lugar y Fecha de la Primera 
Emisión Adicional: 

Lugar. y recha de la Segunda 
Emisión Adicional: 

de junio de 2021, en lá Ciudad de México. 

13 de julio de 2021, en la Ciudad México. 

Lugar y Fecha dela Tercera . • .11 de julio de 2022, en la Ciudad de México. 
Emisión Adidonal: 

Lugai- y ·F'echa de.la Cu.at;t'1 13: de diciembre de 2022, en la Ciudad de·.México. 
Emisión Adicional: • 

IJµg~r y Fecha. dela QuJnta 24: de febrero d~ 2023, .en la Ciudad de México . 
.. Emisión Adi~ional.: 

.½tigary f. edl?: de la S~xta Emisión 9.de agosto 'de202~, eplél (:iudad, de Mé){i<:O. 
Adi~Jq~á!: • • • 

~ttgar y fecha 4~J~ Séptitné:l 22 de septierril:>re de 20f3, en, 1a Ciuq.,acl ele Jylé){Jco_. 
Emisión AdiciQnal: 

• Lugar yF~chade ~a:Octava • 11. de marzo de· 2024, enla Ciuci~d de México~ 
Emisión Adicional: 

Númem de Certificados . 50,0QO ( cip.cuenta inil) Certificados Serie _C. 
Bursátiles Serie C de la Emisión 
Inicial: 

Número •de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Primera Emisión Aditional: 

Núrnero de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos enla 

• seguridaEmlsión A.;IÍCi9nªl: 

,Número deCertif kados 
Bursátiles·Serie C emitidos enla 
Tercera Emisión Adicional: • 

. Número de Certificados • 
Bursátiles Serie Cemitidos en la 
·cuarta Emisión Adidonal: 

.Número de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Quinta Emisión Adicional: 

.119,247 (ciento diecinueve mil -·dosdentos •• cuare11tª y siete) 
Ceitificados Serie ·c. 

74,331 ( setenta y cuatro inil h·ecientos h·eintct y un) C~rtificacios Serie 
.c. 

107,994 ( ciento siete mil novecie11tos novent8; y cuatro) C:e:rtifka~o? 
Serie 

409,632 (cuatrocientos nueve mil seiscientos treinta· y d,os) 
Certificados Serie C. 

• 84s',004 ( ochocientós ~uarenta y. ocho mil cuatro) Certificados Serie 
c. 
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Número de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Sexta Emisión Adi~,ional: 

Núméro'.de Certificados 
Bursátiles Serie C emi~i_dos en la 
S~pHma En1is1ó1tAdicional: 

],157,395 (un millón dento cincuenta y siete nül trescie11tos.1wv~nta 
y cinco) Certificados. Serie C. 

3;59~,587 (tres_ 1nillones.quinientos .noventa y dos mil quinientos 
. ocl:lenta y si e.te). Certifiq1dos Serie C. 

Número de Certificados 1,215,?48 (~n millón dos~ientos quince mil novecientos c11élrenta y 
Bursátiles Serie C emitidos en la - , ocho) Certifica:c.los Serie C. 

'Octava Émi~ión Adiciona.!: 

Númerototal.de·.Certificados -
-. Bursátiles Serie C en Circulación 

( co11sic~~ra~do 'ta'fünisi~11 inicia( 
la Prin1~ra E~t3ión Adicionat • 

. Segunda ~ritisi§t\ la T~rcera 
_:J!lli$_ió~ l\diciq~al, 1~ Cu_'1.rta. 
~misi9ri)\dicio11á1, la Qüirita • 

; EmJsión i\.diciorial;la Sextª. 
· Etpjsióh A.di~forial, fa Sépthria -• 
~nüsión_l\dJc,ional y lª-•Octava 
E_~ifiión ·l\dic~prial):· • 

Monto de 1a Emi~ión Inicial de 
Certificados .Serie ·c: 

Monto·de la Primera Emisión 
Adicional:. 

• Monto de la Segu11da Emisión 
Adicional: 

Monto de la Tercera Emisión 
Adicional: 

Monto de fa Cuarta Emisión 
Adicional: 

' . • . 

_ 7,575,138. ( siete ÍniUones quiajentos setenta· y_ cinco: mil ciento treinta 
yo~hp) Certifiq1d9ª Se~ie(:. • • • 

. USD$5,000,000.00 ( cinco nrillones . de Dólares 00 /100) ( que, 
• 1.Í,nlcat;Úepte para efectos iníorma,tivos, es. el equivalente • de 
$100,965,500.00 {cien millones novecientos sesenta y cinco ·mil 
quinientos Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $20J931 
(vein~e P~sos}931/10000) por Dólar). • • • •• • 

USD_$5,962,350~00 (cinco millones· r10vec:i~ntos sesenta, y d9s __ J:Ilil 
. h·escieritos cincuenta Dólares 00 /100) que,· tínicamente para-. efect~s 
informativos, es e_l equivalente de $118,815,922.09 Pesos, utilizando un 
tipode_campio de $19.9277. 
ÜSD$1,858;27S,.00 (tin IIlillón ochocientos cincuenta y ocho nú1 

• doscientos setenta y cinco Dólares. 00 / 100,) _ q~e, ímica111er1te • para 
efec~o~. ;informativos, es el equivalente ele $36,942,507.00 Pesos, 
utilizandountip9 de c:ambio de $19.8800. 

USD$1,;349,92.5.00 (un millón trescientos cuarenta y nueve mil 
novecie1:1-tos veinticinco Dólares 09 /100) que, únicamente para efec~os 
irifori;nativos, es el equivalente de $27,81 l424.84 Pesos, utilizando un 
tipo (ie pambio 9:e $20.6022. • • 
USD$2,5.60,200.00,. (cios. millones quinientos sesenta mil_ doscientos 
Dólares 00/100) .. que,. -únicamente para efectos informativos, es el 
equívalent~Jie $50,741)1_5.84 Pesos, utilizando un tipo ele cambio de 

• $19 ~8192. • • 
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Monto de la Quinta Emisión 
Adicional: 

·Monto de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Montode la Séptima Emisión 
.Adicional: 

Monto de la Octava Emisión 
Adicional: 

Monto total de Certificados 
Iforsátiles Sede·c en Circulación 

.. (considerando fa EnJisión Inicial, 
. la Primera Emisión Adicional, 
SegundaErnisión Adiciona}¡ fa 
Tercera Ertlisió11.Adiciortal, la 
Cuarta Emisión Adicional, la 
QÍtintaE111isión.Adicional,1a 
Sexta Emisión Adicional, la. 
Séptima EmisiónAdkional y fa 
Octava Emisión Adicional): 

Monto Máximo de los 
Certificados Serie C: • 

Monto Máximo de la Emisión: 

Garantía: 

Obligaciones dedar, hacer y no 
ha.cer del Fiduciario y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

USD$2,650,01251 (dos millones seiscientos cincuenta mil doce 
Dólares Sl/100) que, únicamente para efectos infmmativos, es el 
equivalente de $~18,623,22454 • Pesos; utilizando un tipo de cambio de 
$18.3483. 
USD$1,808,429.70 (un • millón ochocientos ocho mil cuah·ocientos 
veintinueve Dólares 70/100) • que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $30,853,257.43 Pesos, utilizando un · 
tipo de17,0608. 
tJSP$2,806,70859 (dos.millones ochocientos seis ntll setecientos ocho 
Dólares 59/100) que, únicamente para .efectos informativos, es el 
equivalente de $47,781,407.04 Pesos, utilizando un tipo de 17;0240. 

USD$474,979.69 (cuatrocientos setenta y cuatro :mil novecientos 
setenta y nu.eve. Dólares 69/100) que, únicam~nte pi!ra efectos 
informativos, es el equivalente de $8,016,232.23 Pesos, utilizando un 
tipo de 16.8770. 

USD$24,470,880.49 (veinticuatro .. rnillones .cuatrocientos setenta núl 
ochocientos ochenta Dólares 49/100). • • • • 

USD$25,000,000.00 (veinticinco millones de Dólares 00/100) (que, 
. únic.unente para efecto~ informativos, es el equiyalente de 
$504,827,500.00 (quinientos cuafro millones ochocientos veintisiete 
mil quinientos Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de 
$20.1931 (vei11te Pesos 1931/lO000)por Dólar). 

USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Dólares 00/100) 
( que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,028,965;0.00.ü0 (tres mil veintiocho millones novecientos sesenta y 
cinco núl Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $20.1931 
(veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

Los Certificados Serie Cno se encuenh·an garantizados. 

Enadicióna1as obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el 
Acta: de Emisión yen el presente Título, las obligaciones de dicho 
Fiduciario y'del Admínistrador,según corresponda, frente a los 
Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado del 
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Fines del Fideico111iso: 

Contrato de Fi<leiconliso y el Conlrnto A<lminislTación, mismas 
que se :.-:2.::2.;.-: por incorporadas a1 presente.Tíhtlo como si a la letra 
se insertasen, para todos.los ,,.,._,,,.,,_,,,.r, lo dispuesto en elJlftículo 
64J•fracción IX de 1a LMV. 

Los fines del Conh·ato de Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso"). 
•. son que el Fid1J.ciario. lleve Jl ~abo cada _una de .las actividad~s y 

cumpla con cada una de las.obligaciones_descritaseri1a·c1áttsula 2.4 
del Conh·ato de Fi~eicomiso ytualesquier_óh•O Dotument9ª de 1a 
9misión! incluyendo· (i) ile~qr'ª c;~bÓla 'fünisión, Iriic*H Ylft CJferta 
pttbHcarestringid~ cl~)C>s Certific'.ados ?erie C, y lá Eajis16ri Inkü~,1 ele. 
CertjficatJ.0$, ge $eJ·i~s, :'?ubsec,11~nte_S¡· así :'20D:l0.,.ll,ev~r:a ,capo 
Enúsfones .Adicionales ·que resulten.de cualquier JJámada de Capital. 
'requ.eddá 'de' cualquier Ser,ie, ••• de_' .coitlornudad ccm fos términos 
e·$tabl~ddos_en ·el. Contré:ltb 'de ~ideicollUso; (ii) realizax Invers10n~s; 
(iii) : distribuir y a9-rninistrar • Patrimonio del <Fidekomis_b 'dé 

: confprmldad COll 1,C> establecicl9 ·en elCoritratp cie Ji9-eJccnnit,o¡ (iv) 
realizar Dish%uciones cié confofrrúdad cpn ·lo establ~ddci eñ la. •• 
CLÁUSULAXII .. cfel -C911trato. de Hclej_cornisp; y (v) realizar toda~ 

.•• .• áquf§Uas·actlvi,dades·qt1e;el Adrniriistra~cn:· o, e;n·.·su••cáso1 5~ualquíer 
Oh? Persona que conforme a los t~1~minos del Cm1lTato de 
'·Fideicomiso,.el Acta.·de :Emisión o. el.Título corresp()ndiente, .tenga 
de.recho a )nsfruir al Fiduciélrio. (ir1<:;luyendo~ ~in Jimitadón, .. el 
Representante C:omún y aquéllas Personé;lS a las cuales se)es hayan 

• delegado .o . cedido dicrtas facultades del • :Administréldür de 
confqrrnidad :coil lo establecido enel Contrato de .Adminis,tradón), 
en cada caso, de conforn-üd_ad con 1os Jér,minos del ron trato de 
.Fideicomiso, que el Administrador o dicha otra Persona -~cmsidere 
que sean necesarios, recome,ndables, convenientes o inciqe11tales • a 
las-·actividades descritas en el Contrato .. cie.Ficl~ic,91niso. En_relé1cjón 
.C~1110· f;{Ilterior, el.Fidttdc1rjo ·:déb~r~; 
conlaLey Aplkáble: 

(a) 

(b) 

cada caso, de-conforrrridad 

ser. el único y legítimo propietado1 y tener y·mapteriei; 1a 
titularidad µe•los_bienes:y-derechos queactualn1ente oen el 
futuro formen parte : del Patrimonio cid :F.ideicomiso, en 
• beneficio de cada Serie. de Certificados; 

establecer, mantener y administrar .las . Cuentas ·del 
Fideicomiso con.forme a lo .previsto ·en el Contrato de 

; 1¡:~~deicon;úso Y.aplicar y•disponer.~e todos los recursos-de las 
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 

• -- Petnútida~) de conformidad con el Contrato de Fi~ei,comiso;. 

p1~e~éÍ1tat Jqg.a aquella µiformación, llevar .a cabo aquellos 
' a~t□'s: y ·geslicrr1:és/ y celebrar todos aqueUos documentos, 
sóiicítucles, ·, información y notificaciones necesarias o 
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• (d). -

(e) 

(f) 

(g) 

'0) 

convenientes para inscribir los(:erlificados de cualquier Sede 
en el RNV/ lleva,r a cabo la Emisión Inicial y oferta pública 
restringida de los Certificados Serie. C (incluyendo la 
celebración de cualquier conh·ato de colocación1 y ·la 
conh·atación de los. servicios del Represen.tai1te Común), 
realizar la Emisión Inicial de Certificados de Series 
Sup~ec11e11tes, y ]J~var a • C<ibo ·J3µu~i9nes Aclici9nal~s d~ 
~~rtificaclos d.e cUalquier Seri~. 4e conformidad • con los 
términos .. delConh·ato cli Fid~icornis9;· 

c;le • ó:mfonnid.t:1d cpn Jas fostrucci011e~i. clel • Administrador, 
presentar toda aquella mforn1ación, ]levar él cabo ~guiUos 
actos y -gestiones, y c~le brar •• y·· entregar todos_ aquellos 
clocu!l'}.entos, •• solicitudes, informació~ .. Y }l()tif~cacion·es • 

• necE?·sarias o con~enientespara )istar los· Certificac:lqs enla 
· BlvIV; • 

de • conformidad con las instrus~iopes del Administrad.ar, 
présentar·toda.aqueUa. info:r~ciónj )l~var .a ·cabo :aq~:ellos_ 
actos y 9estiones1 y c:~lebrax J9ci9s,·: aqt1~llos cfofumen~O?, _ 
_ sól_idhldes,. -información .. y .. :notificadones nec::ésfü·ias -.o 
·•·.convenientes para. m.antenery/o actualizar.~.l.registrode los 

·• C~rtifi~ados en 'el RNV y ·el ~istado de los Certificaq.os en· la 
_BMV; 

mantener ·y • conservar la -propiedad : y · titularidad· del 
Pah'imonib • del Fideicomiso en -beneficio de cada Serie de 
Certificados conforme a los términos -y . sujeto • ª . fas. 
conq.iciones ' del Contrato de Ftdeicorciso; ' 

celelJI}U, Jirmar1 de.po~ité1r en Inclev9J y, en taso de ser 
necesario, su~tituir cada Título en los tér,minos_ previstos en el 
Contrato ele Fideicomiso; 

.realizar .Inversiones y Desi11.versi.ones de <;:onformidad con lo 
establecido en la CLÁUSULA VI del Conh·ato de Fideicomiso 

• en beneficio de·cadaSerie.c:le'Certifkados; 
. . ' 

conforme a las instrucciones del Administrador, llevar.a cabo 
Llamaclas de.Cél.pltal de conformidad con la CLÁUSULA VII 
·CÍeLContrato de ~ideicomiso, y lievar a cabo lás Emisio11es, 
.,incluyendo, sin limitación, 1as Emisfones • Adicionales 
• correspondiep.tes a.dichas Llamadas de Capital; 

. :mantener1 • a h·avés y con lá asistencia del Administrador, un 
,regi,strn del Mo11.to de la Emisión Inic~al de cáda. Serie de 

• (-ertificr;:1dós. y cualesquier otros montos recibidos de cada 
• t~Iamadas. de Capital de cualquier Serie de Certificados en 
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(k) 

(1) 

particular, identifiomdo • 1os montos aportados por cada 
T~Iledor; en·el entendido, que eri ningú.n caso, el mor1to total 
agregéldo. de -·la$ Emisiones de los .'.Certificados C 
tomados en conjunto, pueden .exceder el Monto Máximo de 
la Emisión; 

llevaÍ· a cabo la desinversión y liquidad<m del Pah·imonio del 
Fideicomiso.de conformidad co11 l_o.esta_blecido en el Contmto 

• de Fideic911Úso; 

geyar a cabq la n~ape.rtugro a UJ.!lento del M()11to M~ximo ·ae 
• ·1a Emisión o del Mo11to fy1áxip.10 de _ l~-:~erífd~ ctial(;f;quier 

ele C:eüifkádos, en éa9_á:~asólcóriláápr6bációri.freyia 
.. de)a l\saII1bl~a.General de Ter1edores/respectivame11te, de 
cohlornüdad con los.térillll1os es.tablecidos.en el Conh·ato de 

. , ·fideicomiso; 

•• e,cmtratary, ... en ·SU .. f~S(), sustituir _al ¿'\uditor .. ·:1ªxterno. de 
c:Ónfonnidad conlos.términos·establecidos en el.Confrato d~ 
F)c:letc:omis'a y laClJA)~1. confo1·~~.:t1 lat,}n,sh4 uccion~s :d~L 
Adnlinisfrador- y ·de coriformig.ad con • los . térnünos 
estal?le<:iclq~ .enel Cmitrato de Fiqeic:o.rrtlso; 

(n) _contratar y, en su caso, sustitu,iraJ Valuador Independiente y 
al Proveedor. de Precios de confornüdad. coh los términos 
e~t~blet2idos. en elC011h·ato de Fideicomiso, confbrme las 
instrucciones deLAdministraclor y de <:onformidad con los 
-téi·minos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(o) pagar, únic~mente .con cargo aJ Patrimonio delFid~komiso y 
.hasta donde • éste alcaI1.ce, cualquier. obligac:iórt ·del • 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de HdekomisO y en los demásDocumentosde:fa E~sión, 
incluyendo de forma enu11dátiva mas :n.q lirrütatjvEl, Ja • 
obligación de hacer Disfribuci~mes alqs Tenedores coµforme 
a lopr~visto eh el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar 
dichos • recursos . para ·pagar Gastos der Fideiconúso 
(incluyendo los Gastos de Administración) y Gastos de 

• " Inversión, en ca~a caso, . precisamente en los. términos 
estáblecidos en el Contratode Fideicomiso; 

• •• , (p)" preparar y propÚcionar toda la informadémrelacionada Con 
_el Patrim9nio del Fideicomiso que deba ser • (?ntregada. de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así coµio toda 
la-información que sea requerida.de conformidacl C(?n·otras 

~'\:\isposkíones • del Confrato d.é • Fide~corniso y cualesquier 
ótrds .• contratos . de los que el Fiduciario parte de 
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·corúoi-n;tidad· con la informadón que· le sea.. ei1.h'egacla por 
parte del Ad1pinistrador; •• 

• • (q) que el Fiduciario confrate con 'Cargo al Patrhrn:m10 del-

(r) 

(s) 

(t) 

• F ideicQiniso . y/ o . proporcione. al Represe:t;1 tan te Comtín/ con 
cargo alPahirnoni9 del Fideicomiso, J9s rectrrsos 11:ecesarib? 
parél realizar contrél~adones d~ los terceros :que. asistan a 

·. clklw Re,presentante C91nún en . el curnpllmi~nto • de sµs 
obligaciones/:seg(m Je· .sea instruido .. pür . el feprese1üa.11Je 

• Cqm.ún entérn;rinos del? .Cláusula· 4.4 d~lCont:rato de 
··Fideicomi$O; 

prépa,mr_ :Y proporcionar dé :cónf orrrúclad .con lª Í11Í ?rrriªdón 
que 1t . sea e.ntregada •. por parte del Administrador,, 

. cu~l~sguier i6tros :reportes requeridos por, Q solkitüdes atlte 
~ualqyier Autoridad Gube:ma1nental, :incluyen.do • áqüeUas 

• re.laciÓ!'ladas coh inver~ioges extranjet'a~ y :coinpéte,Ilcia 
ec0116tnic?, pr~via inst:rµcdóp por ~sc:ríto d~l Adrri.ipis1:rªdor; 

dg confqrrrlidctd:c:pp el, Corjfrato o.e.- fideicornisq··-y 1a.s 
ÍIJS~rttcdones del. Adn,ini~traclo:r¡ abrir y mai1.te:::n~rµna á n1ás ' 
~tle:t1tas Qctl1.t::arJa.s dt:non,inada.s enP:es_oso :Oólares, a IlQJ,:llbre 

• del Fidudario¡ ségún se requiera; 

conformidad con las· instrucciones del. Adtninlsh·ádor, 
celebrar las operaciones cafubiarias 'úe,cesarias a fin de 
convertir. ias c:antidades q.epositadas en la~ Cuentas· d_el 
-•F'ideicollliso.a. Pesos o· a TJólare~, ·s~gún .sea .necesario para 

. cumpHrc9r,t l9s Finesdel Fid.éicoinjscry para aclrrtlnistrar)a.$ 
. Invetsicnie$ d,elFWeic,omiso,,_e11. Cp.da caso,_p.ltipp;de , ... ~~·~'''' 
ofrecido en térn,inos · de, mercado. por casas 'de. cámbio o 
instituciones financieras .~utorjzadas de rec.onocido prestigio 
(usando esfu:rzos razonables para. obtener las fasas. de 
in~e1~és más favorables • • disp~nit>les ~n el mércado ·y· • 
salvaguardando .los intereses c;lel Fideicomiso en :todo 
momento), , incluyendo desde· o . ga;vé$ . ele :cµalesqt1ier 
m,stituciones financiei·as que sean , la fecha de ·1as 
. operaciones calllbiarias respectivas en el• entendido, .qué el 
Fideicomitente podrá realizar aportaciones de efectivo en·1~s 
Cuentas del Fideicomiso a efecto de otorgar cualqui~r 
garantía monetaria que1 en su caso se requiera/para celebrar 
cualesqujer operaciones cambiarías; 

~e conformidad con las insttucciones· del Administrador, 
9to~4 gar en favor. delContador_del Fideicomiso y/ o enfavor 
-d~)ps individuos que sean designados por el Adnúnish~ador, 
para ser ejercido conjurtta o separadamente,,unpoder general 
para actos_ •de 'administración, de conformidad con 
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estableddo en el segun9-o y cuarto párrafos del Artículo 2554 
del Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los 
Códigos Civiles de todas. y cada µna d~ las Enti~a.des . 
Federntivas • de México, incluyendo la Ciudad de México, 
limitado única. y exclusivamente p·ara_ los efectos de llevar a 

• cabo y prese:µtar todo, tjpo de tránrites, gestiones,, solicitudes 
de deyoh;tción y. cleéfa1~aciones relacionados con el 
cumplimiento qe,lasopligacionesfis.cal~s.del Fideicomiso, ya 
sean · de· caráct~r fornial o sústantivo :(fucluye11do sm 

•. limitación,Ja:obtericiórty Il:lo~lificc1ci6ri del Registro Fedei;al 
de., Confribuye.nteS·del, Fideiconuso,, '.y Ia. .·.frámitadón y 
o bteflció11 ·¿~ 1.a Firma F;~E:ctrp1~c:a Aya,nz~cla_ (e.fir,ma)):<1nte el •• 
Servicio de -Administrnción Tributariª',cle 1_a SHCP, a~í como 
revOCélr los. ·poderes; otorgados •• C.Uarl<l,Ó . t3ea irish'tiido para 
tales_· efectos; 

· (v) celek,i:ar e.l Conhato deAdrnini.stracióncort é1Admi11istrador 
(con}a comparece11ciá 1el Representarite:Comttn), y otorgar 

•• y r~voca:c)o~ poderes que se establecen en dicho ~onh·ato; 

(w) •. ótoigar los• poderes. éspeciales,en cuanto 'a :S,U QlJjeto pero 
genera.les en cmmt.ÜJlSU alc.anc~.que·sé. reqt1ieran .parn la' 
defensa .del Pah·imonio del Fideic;omiso, en Íé1vor de Jéls 
personas que el Administrado! o el ~epresentante Común le 
. instruyari de conformidéid'conlos términotféstablecidosen el 

.• ~QiltratO 4e·Fideicomiso y eJ1e.l Cqiltrato lie Administración; 
en·· el · entendido, que los podéres· a los que se refiere. el 
pre·sen~e i11ciso úrrica.1J.1ente podrán ser po_deres generales 
para pleitos y cObranzas. cuyo: objeto sea exdusivamente la 
realización :de i • todos .. los ··actos . materiales ... y· .. •·. jurídicos 

• necesarios o convenientes, incluyet:tdo la suscripción de todo • 
tipo. de •• docu,mel1tos, para la defensél del Patriµionio del 

. Fideicomiso; 

(x) segúnse,a el caso, conforme a lo establecido en e.l Conh·ato· ele 
Adminish·ación, (i) celebra!·. u11 CoI1trato c:le, Adll1iajstgctói;i 

·sustituto. con un • ·a9ministrador sustihlto, con la 
comparecencia del Representante Cómún, en términos • 
sustancialmente • similares . a ·10s · • del Conh·ato • • de 
Adminish·adón; 

(y) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador,, solicitar' préstamos de terceros o incurrir. en 
deuda directamente, o a través de losVehículos de Inversión, 

· .de confprmidad con los.términos de la.CLÁUSULAVIII.qel • • 
Confrato de: Fideicomiso, así tomo constituir gravámene~. 
(incluyendo, sin limitación, Ja creación de graváme11es sobre 
las Cuenta para Llamadas de Capital o sobre las Cuentas.. de 
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Aportaciones, según corresponda, ·para 
derechos deµn acreedor bajo una Línea de Suscripción) y /u 
otorgar garantía~· reales o personales (incluyendo, sin 
limitación, transmitir a.ctivos al fiduciario de un fideicomiso 
de garantía, u otorgar avales, fianzas, obligaciones solidarias, 
soportes credittc.ios, líneas de liquidez, pre11das,, hipotecas y 
cuentas segregadas. o escro'lp$.), µnka111e11te ensu carácter de . · 

• fiduciario dél Fideicomiso y exclusivamente respecto del 
Pa t~:imonio del Fideícollliso y }lasta q.onde éste. alcance; 

( z) o bten~r directamente 11na o más 1-,íneas <ie Suscri pdót1, y 
cf=lebrar Conveni9sde IAneéls. de Susqipcióµ de c:onforrnidad 
con las instrucciones .del· AdministTador en los 'términos 
disp-uesfos en el Con~·ato de Fideicomiso; 

. . 

• (aa) • cumplir-con todas y cada una de las obligaciones previstas en 
los Convenios de Líneas de Suscripción que se celebren, 
incluyendo sinlimitación,1a oblj.gadón cie realizar Llamadas 
de C::apital co,n el único fin de propo:rcionar al Fiduciaiio los 
fondos . suficientes para realizar los pagos al aéreedor 
correspondiente re~pecto ele una Línea de Suscripción; 

(bb) lle:var a cabo las Disfribuciones de conformidad con lo 
dispues,to en la CLÁUSULA XII. del Contrato de Fidekorn.iso; 

(ce) • conh·atar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicorrúso 
de • conformidad con las instrucciones por • escrito del 
Administrador; 

(dd) 

(ee) 

(ff) 

. '(gg) 

de conformidad con las instrucdones previas y por. escrito del 
Administrador, conh·atar, directamente .o a h·avés ·.del 
Administrador, los seguros conforme a lo previsto ·en el" 
Contrato de Administración y el Contrato de FideicomJso; • 

conforme a las instrucdones del Administrador, celebrar con 
• .el Administrador o sus respéctivas Afiliadas, los contratos de 

prestación de servidos a que se refiete la CLÁUSULAIX :del 
Contrato de Fiqeicomiso, conforme a los • términos y 
. condiciones ahí establec:.idos; 

contratar y, en su . caso, sustituir . a los Asesores 
Independientes previa instrucción del Comité Técnico o la 
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los térrrúnos 
del Contrato de Fideicomiso; 

con la asistencia del Adrn.inisfrador, llevar a cab,o todas y 
éada unade las acciones necesarias a efecto de cumplir con 
las obligaciones establecida.s en el articulo 18 y demás 
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artículos de la LFPIORPI, siempre que resultén aplicables, así 
como presentar los avisos a los que ;hacen· referenda lo°s 
artículos 23, 24 y demás artículo~ . de la LFfIORPI, según . 
resulten aplicables; • 

(hh) de conformidad con las instrucciones del Adin.inisfrador, 
designar ante la SHCP a un ·representa.nte en.cargado del 
cumpHmiento de las obligaciones-derivadas de la LFPIORPI, 
y mantener vigente dicha designación; 

. (ii) en la fecha de liquida.ción relacionada con la Fecha de Oferta 
Pública de los Certifica9-os Seríe C. o en cualquie~ otra fecha 
a discredón del Adminish·ador,pagar fos Gastos de Emisión 
de conformidad con los .términos estélblecigm, en el.Contrato 
de Fideicomiso; 

Gj) verificar todas las cantidades e· información proporcionadas 
por el Fidekomitente o eJ Admir,úsh~a.d6r e:n. relación ~Qn los 
reportes y dish·ibuciones de efectivo a los Ten~dores; 

O<k) :llevara cabotodos los actos nec~sarios para revisar, a h·avés 
de la información y ·documentos que se le hubiere 
proporcionado por los responsables ·a cargo o por las 
Personas obligadas para tales efectos, el estado que guarda el 
Pafümonio del Fideicomiso; 

(11) llevar a cabo,. a través del o con la asistencia • del 
• Administrador, cualquier acto necesario para inscribir el 
Contrato de Fideicomiso y cualquier modificació:n al mismo 
en el RUG, incluyendo la contratación de un fedatario 
público que lleve a cabo la inscripción, cuyos. honorarios 
deberán ser cubiertos .con .. cargo al Patrimonio . del 
Fideicomiso; 

(mm) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el 
entendido, que las actividades, facultades y··. obligaciones 
pfovis.tas en la CUAE para el consejo de administración y el 
director general de emisoras serán realizadas· por el Comité 
Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad 
con las instrucciones del Comité Técnico, según resulte 
aplicable, respectivamente, de conformidad con lo previsto 
enlaCUAE; • 

(nn) en general, llevar a cabo cualquier otra acc10n que sea 
necesaria o conveniente para satisf3.cer o cumplir con los 
Fines ~el Fideicomiso y con cualquier disposic:ión de los 
Documentos de la Emisión, en cada caso,. previas 
instrucciones de.l A~m.inistrador, el Comité Técnico, o de la 
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AsamlJlea General de Tenedcwes o de lá Asamblea Especial 
deTenedores, según corresponda, de conformidad ccmlos 
térininos del Confrat.o de Fideicomiso y la Ley A,plicab1e; y 

(oo) ima vez concluida la vigencia del Conh·ato de F¡deicomiso y 
pagadas._ todas las cantidades· pagaderas ·conforme .. ·a los 
Certificados,_. distribu.ir _todos lbs derechos .. y .. activos que 
integi-en el.Patrin10nio del·Fi~eicomiso _de_ conformidad con 
los términos. del Contrato de Ficleicomiso. • • • 

Plazo de Vigencia de la Emisión: 3,652. (ttes mil seiscient9s .~incuenta • y dos)· días, equíyaJentes a 120 .. 
{ci~nto ven1te) me~es, que equivalen a_aproximadametjtfa10 (diez) 

-añoá c:ontados a 'padir de lafecha dé eírtisión.iñicial, :eri el ·entendido·· 
que diého_plazo.podrá extenderse de conformidad con el•Contrato 
de Fideicontl$.O-previa resoluCÍón ·de Ia .Asamblea. de. Tenedores que 
cumpla conJos ,requisitos .establecidos en. el Artículo 220 de· la 
LGTOC. 

• Fecha de Vencimiento: La Jecha de vencimiento de los Certificados Serie C es el 28 de enero 
de. 20~}; en· el entendido, que dicha fecha de yen~imiento podrá 

• extenderse· de conformidad con el Conh·ato Fidekomiso previa 
resC>lµción el.e la Asa.:rnblea de Tenedores q11e. cu11.1pla. con los 
requ.isitos establecidos enel Artículo 220 dela, LGTOC. • 

Mecanis:mo de Colocación: La. oferta púp~ica reshir,1gida de los Certificados Serie C -se hará· a 
través ·de Ja construcción de Hbro mediante as.ignación discrecional. 
Los Certificados ·serie C será11 emitidos por el Fiduciario bajo el 
_mecanismo de Uamadas de capital de conformidad con.el Contrato 
de Fideicomiso y con los montos, términos yéondidones autorizados 
por la CNBV y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A R de CS. ("Blv1V11). 

Conf 9rme al Conn~ato de Fidekomiso, elFicluciario podrá realizar 
Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la 
consecudói1 de los Fines del Fideicomiso. Los Certificados Serie 
serán enutidos con base en el Acta deEmisión. Los Certificados Serie 
C estarán inscritos en el RNV y listados en la BMV y se ofrecerán en 
México mediante una oferta pública restringida. • • 

Fuente de Pago y Distribucion~s: Monto Distribuible. Los ingresos deriva.dos deuna Inversión en 
Pesos o una Inversión en Dóla!es,realizada conelp~oducto dela 
colocaciónlos Certificados de Series Iniciales, según corresponda, 
serán repartidos entre Jos Tenedores de Certificados :de ••Series 
_Inicia.les ttavés de Indeval y al Fideicomisario en Segundo :Lugar 
·de conformidad con la Cláusula 12.1 del Contrato de Fideicomiso 
. con por Jo menos 7 Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de 
Distribución, el Administrador .determinará: • 

14 



(i) los montos ,r, ...... ,,.:,,,.-... Inversiones en 
correspondiente a los Certificados C, que 
dis~ibui4()a los Tenedores de Certificados Serie C 
y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, 
en cada Fecha de Dish·ibución (el -"Monto 
Dis~ibuible Serie C en Pesos''); y 

(ii) los montos ·derivados· de Inversiones €11 Dólares 
coqesporiqiente "álos (::ertificaq.os ~erie• <;:, que será 
distribuidQ a los Tenedores de Certificados Serie C 
yal Fideicomisario en Segtmdo Lugar, en su ca~h, 
en ca.da Fechá -de Distribµcióri •. (el· • u,Mohto 
Distribuible Serie C enDóla!es"), 

Distribucio11es. Una vez que -el Administrador l1t1biere 
determinado el Monto Distribuible-Serie C en Pes.os y/ o el Mon~o 
Distrilmible - Serie -C en pólares, segµn s~a el ec1so, el 
Administrador··.instruirá ·al Fidµdario.'2on pQr.1o menos 7· .. Días 
HábHes ~e .anticipadón a cada Fecha de Distribución ( con copia 
para eLRepre·sentartte O:m1ún) pélra que disttfütiya el 1\1onto 
Distribµiple ~erie C ei1 fesos y/o ~l M.onto Qistrip1.Iibl~Serie Q;eµ 
Dólares, segúnseá elcaso, .a1os Tenedores de· Certificados Serie C 
y aLFideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, en dicha Fecha 
de Distribución de conformidad conl.o siguiente; eri el ehtendido, 
que el Fidudariq ccm por los inenos 6 Días Hábil~s de anticipaciqn 
a la fecha en quedichos fondos sean distribuidos conforme a la 
Cláustda 1?.1 del C9ntrato de Fid~komiso delJerá •(i) notificar pqr. 
escrito a Indeval, alReprese,ntant~· Común, a la CNB.V(a tr.avés de 
STIV-2), y ala B:MV (a travésde Emis11,et) el lvfontoJ)istribuible 
Serie C en Pesos, y/o el ·Monto Distribuible Serie ·c en D_ólares, 
según sea el casó; (ii) notificar. por escrito a -Indeval el Monto 
Distribuible.Serie C en Pesos y /o el Monto Distribuible Serie C en 
Dólares, según ?eá el caso,. a ser pagado a los. Tenedores; (iii) 
notificar por escrito a Jndeval la :Fed1a de Dish4ibudón; y. (iv) en 

~la F,e~ha de .. Distribución correspcmdiente, depositar.el Monto 
Distribuible Serie C en Pesos y/ o.el Monto Distribuible Serie Cen 
Dólares, según sea el caso, en las cuentas en México o en el 

. extranjero que en su momento Indeval le indique; y :en el 
entendido, .además, qu~ antes. de realizar cua.lesqui~ra .. de Ios 

··pagos ·descritos a continuación1 el Fiduciario deberá "aplicar ·el 
Monto Distribuible s:erie C en Pesos y/ o el Monto Distribuible 
.Serie C en Dóla14 es, según sea el caso, depositado en la Cuenta de 
Distribuciones respectiva en dicha fecha para pagar cualesquiera 

• montos debidos y pagaderos por el Fiduciario. en favor ·del 
Administraclor conforme a lo establecido en la CLAUSULA XVI y 
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en la CLÁUSULA XVII del· Contrato de fiqeicomiso, según 
resulte aplicable, incluyendo montos pqgaderos conforme a las • 
Cláusulas 4.l(a)(ii) y 4.2(c) del Contrato de Admirtist:ració11. 

• Para evitar cualquierduda,·eIMonto Distribuible Serie e en Pesos 
y /o el Monto IJistríb11il;>le Sede C en Dólares,. segú,n sea el caso, 
noinduye cantidaci~s recibidas por emisiones.de Certificados de 
Sedes Subsecuentes o fondos derivados de Desinversiones 
rel~ci9nadas a Una parte de ·las I11versicmes ·que .·•han· sido 

.fortd.eadas •co.n cantidad~s prqvenie11tes de _la: emisión. _de 
Certificados. de Series Subsecuentes; en el enten~ido,· • qu.~ .dkhas 
cantidades deberán ser distribuidas. a los T~neclores ·de fa Serie 
Subsecuente correspondie11t~ ex.dusiva.Ine11t~ ,coJiforrne a · .Jos 
términos étableddos e1í. la Cláusula 12.2· d.el Contrato de 
Fideicomiso. 

(i) . Dislribuciones. • en Pésos. En· la .Fecha de 
Distrilmciónrespectjva, el M9nto_Disti-ibufble Serie 
C e11 Pesosderivado de Inversiones en Pesos que 
hayan sido reaJi:zadc1.s . <;011 el, p~qci ucto de la 
colocación los. Certificados Serie C, será 
dish·ibuido en el siguiente orden de.prioridad.: 

(1) Primero .• Retmno de Capital. El ·100%. a los 
.Tenedores de Certificados Serie• C, a 
prorrata, hasta que _los : Tened,ores de 
Certificados Serie C hayan • recibido 

• Distribuciones acumuladas ·derivadas de 
Inversiones en Pesos equivalentes al Monto 
Total Invertido en f>esos en relacipn con los 
Certificados Serie C; • 

(2) Segundo. Retorno r>referente: El 100% a los 
Tenedores·, de Certificados . Serie C, a 

(3) 

prorrata, hasta que los Tenedores de 
C~rtificados Serie C hayan redbido · 
Distribuciones totales acumulad.as derivadas 
de Inversiones en fesos que les otorguen.una 
Tasa Interna de Retorno én Pesos· de 10% · 
respecto delMonto T()tal In~ert!,do_:en Pesos 
en relació1!- eón los Cértifkados Serie C;, 

Tercero. Catch UpCascada,de Dólares. Única 
y exclusivamente en el caso ele que ·en la 
Fecha · de Distribución respectiva los 
Tenedores de Certlfirnc,los.:de Serie? T~ciales 
no hubiere'i1 recibido Distribuciones "''-'L ..... .&....,..., 
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acumuladas derivadas d~ Inversiones en 
·Dólares suficientes para · cubrir las 
Dish~ib11ciones referi9:as en 'ºs numerales (1) • 
y·(2) del numeral(ii) siguiente, ell00% a los 

• Tened,ores de Certificados de Series Iniciales, 
el -~ual será convertido · a· Dólares por el 
Administrador: c::ortforme a·la Cláusula 13~1 
clel Conh1áto de Fideicorp_iso_ y ·ctistribuido. 
conforme_ al_numeral (ii) siguiente hasta que •. 
los Tenedores de. Certificados -de Series 
Inicial~~ 1:iayan -· · redbidp_ Distribuciones 
totales acumuladas en · Dólares que les 
otorguen Tasa Interna de_~etor!10 en Dólares 
de 8 % . respecto del Monto Total Inve!tido en 
Dólares enxelaciqn- ·con.·1os· C:ertificados de 

· Series Iniciales conforme al numeral jii) 
siguiente;. 

(4) CÚarfo~ Catch Up .. El 80% alFideicmnisadq 
en Segundo Lugar ·por · concepto de 
Distdbución-por D.esempeño Serie Cr-Y el 
20%·a fos Tenedores de Certüica.dos _SedeC, 

. a prorrata, hasta quelas Di$fribuciones por -
Desempeño Seríe e totales ·a,cullluladas 
derivadas de Inversiones en Pesos.que redba 
el Fideicomisario - en Segundo Lugar 
conforme : ~l. presente_ numeral _.(3) -seart 
equivalentes al 20% de la suma de: 

(y) las Distribuciones totales acumuladas 
derivadas de Inversiones en . Pesos 
que reciban los Tenedores de 
Certificados Serie C. ·conforme al 
numeral (2) anterior y aLpresente 
numeréll (3); 1nás· 

(z) Jas Distribuciones por Desempeño 
Serie C totales acumuladas derivc1das 
de Inversiones en Pesos que reciba el 
Fideicomisario eh'· ·s~gundo Lugar 
_conforme.al prese_nte.numeral (3); y 

(5) Quinto, posteriormente, _el 80% a los 
Tenedores de· ·Certificados, ,Serie C, a 
prorrata,. ·y· el 20 % á al Fideicomisario en 
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concepto de Distribución 
.por De.sempeño Serie C. 

(ii) • Disb·ibuciones en Dólares. En la Fecha de 
Dish·ibución respectiva; el Monto Dish·ibuible Serie 
C en Dólares derivado d~ Inversiones en Dólares 

·, que hayan .sido realizad~s con . el producto de la 
colocación de los . Certifü:ados Serie C, será 
distri}?uido en elsigtiierite ol'tje11 d~ prioridad: 

(1) Primero .. :Retorno de Capital'! El ·100%. a los 
. Te11ecl9r,es dt= ·• Certificados Serie C, a 

prorrata,. hasta que. los . ~Tenedores de 
Certificados Serie C hayan ·recibiclo 
Distribuciones acumuladas deriva.das de 
Inversiones en Dólares equivalentes al 
Monto Total Invertido en Dólares en relación 
con los Certificados Serie C; 

(2) Segundo~. Retorno Preferente: El 10O% a los 
Tenedores de· Certificados Serie C, a 
prorrata, • hasta que los • Tenedores • de 
Certifiéados Serie C .hayan recibido 
Distribuciones totales acumuladas derivadas 
de Inversiones en Dólares que les ·Otorgu~n 
una Tasa Interna de Retorno ·en Dólares de 
8 % . respecto del Monto T qtal .· Invertid9 en 
·Dólares en relación con los Certificados Serie 
C; 

(3) Tercero. Catch Up Cascadade Pesos. Única y 
exclusivamente en el caso de que en la .fecha 
de Distribución respectiva los Tenedores de 
Certificados de Series Iniciales no hubieren 
recibido Distribuciones totales acumuladas 
derivadas • de Inversiones en Pesos 
suficientes para cubrir las Distribuciones 
referidas en los numerales .. (1) y (2) del 
num.eral(i) anterior, ~1100% alas Tenedore~ 
de Certificados de -~eries . Irüciales, el cual 
será convertido a Pesos por el Administrador 
conforme á la Cláusula 13.1 del Contrato.·de 
Fideicomiso .. y dis.tribu.id9 conforme al 
numeral (i) anterior hasta que los Tenedores 
de Certificados de Series ;Iniciales . hayan 
recibido Distribuciones totales acumuladas 
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Amortización: . 

Intereses: 

Destino de los recursos de la 
,PrimeraEmisión Adicional~ 

Destino de los recursos de la 
; • Segimda Emisión Adicional: 

{4) 

en Pesos que. les ptorguen Tasa Internade 
Retorno en Pesos de 10% respecto del Monto 
Total Invertido en Pesos en 108 relación con 
los Certificados de Series Iniciales· confoime 
al numeral (i) anterior; 

Ciwrto~ Catch lJp. El. 80% al Fideicomisario 
en Segundo .• Lugar por concepto de 
Distri1Jució1} p9r Qes~mpeñQ Sede·(,. Y. el 
~0% a· los Tern~dores de CertiJicéldos Serie <=, 

• a prnrrata, hasta que .fas bistribucion.es :por 
Desempeño Serie C totales. ácutnµladas: 
derivadas· de'Jriversiories e11 Dólare,s·.· .. qti~ 
·reciba el Fideicomisario en Seg-undo Lugar 
conforme· al presente ntimeral • (3) sean 
equivalentes al20% de:la sumél de: 

(y) las Distribuciones.totales acumúladas 
derivadas. de· Inversione.s en Dólares . 
que., ,reciban los Tenedorés ··.de 
Certificados Serie C · conforme • al · 

• nu!}1eral (2) . élnfedor y .al presente 
numeral (3); más • • 

(z) las Distribuciones por Desempeño 
SerieCtotales acum11~adas derivadas 

. de Inversicmes. en Dóla,.res que reciba 
.etFid~komisario en Segundo Lugar 
conforme al presente numeral.(3);y 

• (5) Quinto, . posteriormente, el 80% a los 
Tenedores de Certificados . Serie C, • a 
prorrata, y él 20% a al Fideicmnisario· en•· 
Segun,do Lugar por concepto de Distribución 
por Desempeño SerieC. • • 

Los Certificados Serie C no serán amortizables. 

~os Certificados Serie C no devengarán int_ereses. 
" • • < , ' ' 

Los recursos Obtenidos de la Prirnefa>Ll~mada de Capital. ele los 
Certificados de 'la Serie C fueron destinados a.inversiones aprobadas 
por la Asamblea de Tenedores-de fecha 9 de febrero de 2021. 

Los recursos obtenidos .de_ 1a_ S_~gunda . Lla~ada de Capital ·de los 
Certificados de la Sede. C fue,r,p:µ.9-estinado~.~ in'rersíones aprobadas 

• por la Asamblea de Tenedore~ dé ·fecha 9 de febrero de 2021; en el 

• ·/S. 
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Destinode lo~ recursos de la 
Ter.cera Emisión Adicional:· 

'Destino de los recursos de la 
Cuarta Emiaión Aclidonal: 

• Destino delos recursos de la 
Quinta Emisión Adicionál: 

I)estino de fos recursos de la 
Sexta Emisió11 Adicional: 

Destino de los recursos de· 1a 
Séptima Emisión Adicional: 

Destino de los recursos de la 
Octava Emisión Adicional: 

Inscripción, Listado y 
Actualización: 

entendido, que µna descripción detallada.de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición d,e los Tenedoxes por el Adrninish·ador a h·avés 
del Representante Común; 

Los recursos obte11id9s de la Tercera ];Jamada de Capital de los. 
Certificados de la Serie Cfueron destinados a la Inversión aprobada 
poda Asamblea de Tenedores de fecha 9 de Jebrero de 2021; en el • 
entendido, que una.descripción detallada de dicho destino podrá ser·· 
puesta a disposición de los T ~nedores por-el AdministrEidor a h·a.v~s 
del· Representante C:omún. ••• • 

Los recursos ol>tenidos de.la Cuarta Llamada .·d.e Capital· de los 
(ertificados de··la Serie Cfuerond~stinados ·a.la Inversión aprobada 
por la Asamblea de Tenedores defecha9 de febrero de 2021; en el 
e11tendido, que una descripción detallada d.e dicho. destino pod~á ser 
puesta a disposición de los.Tenedores poi· el Administradora través 
_del Representante Común. 

Los recursos .obtenidos de la Quintq Llam~da de Capital de los 
Certificados de 1a Serie G fueron destÍJ:lados a la Inversión aprnba.da 
por la Asamblea de. Tenedoresde focha. 9 qeJebrero de 2021; en el 
ent~ndido, que u11a descripción _detallada de gicho destino podr!i ser 
puesta.a ciisposic;ión cieJos Tenedores por el 'Adminishcador afravés 
del Representante Común. • 

Los recursos obténidos , de•· la· Sexta Llamada de Capital de los 
Certificéldos de .la Serie C fueron destinados a la Invers,ión aprobada 
parla Asamblea ·de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detállada de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición delosTenedoreS por el Adminish·ador a través 
del Representante Común. 

Los recursos obtenidos de la Séptima Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C fueron destinados aJa Inversión aprobada 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
·entendido, que una gescripción detallada de dicho destino podrá 
puesta a disp9sición de los Tenedores por el.Administradora través 
delRepresentante Común. 

Los recursos obtenidos de la Octava. Llamada de Capital de los 
• Certificados· de la Serie C serán destinados a la Inversión aprobada 
:por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que unadescripción d~tallada.dé dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los. Tenecf6tés por el Administrador a h·a vés 
del Representante Comó.n. • • 

(a) Oferta Pública Inicial. Respecto de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie C, eJ fid½~Jario se. obliga a llevar a cabo aquellos 
actos que resulten nece~aIJS)s: Q. conve.ni~r:ites para solicitar y obtener 
de la CNBV, la BMV, lr).cie,vaI y ~u~lquier Autoridad Gubernamental, 
las autoúzaciones, inscripciones y registros necesarios para realizar 



.la: oferta públicf:1 xesh·iJJgida de1os Certificados· Serie C, inch1yendo 
(i)lainsc:ripdón de dkhos Cedificados Sede C en el RNVy el listado· 
respectivo.de losr1usmos enla l3MV;y (ii)el d~pósitodel Título que 
documente. dichos Certificados Serie C en Indeval. • 

(b) Emisiones Adicionales. Respecto ele, y· con anterioridad a/ 
c11alquier. Emfoión Aq.iciqnaLde. Certificados $erie C y ·en el contexto ., 
del pi·oceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario cieberá solicitar y 
·obtener de 1a CNBV, la .autorización de··la achlalización de 1a 
.inscripción .. de los Certificados SE=:rie. en el RNV ~.en. términos. del . 

. . artículo 1~l;-fracción II de la.Cil·cttlar. Únic~,y ll~var a cabo aquellos 
ac:tos que resulten nec:esari()s ó conve!1.ie11te$ '.parél sqli<;it?tr y obt~.ner 
d~ la CNBV, la BMY,Jndeval y cualqllierAµtoridaq Gubernamental, 
Jas aµtori~acior;i.eª ~. :inséripqiones necesaria•s par<.1 :qué :1os 
Certificados Serie C objeto de las Emisiones Adicion.ales sea:n 
entregéldos a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la 
inscripción de dichos Certificados se·rie • C en el RNV y su listado 
resp~cti\To en la BMV; (ii) el.canje d~l Título correspoI1diente; y (iii) 
el depósito del Título corresp9ndiente que . doctttnente .. todos los 
Ce1·tjfjcados Sede C en I11cleval; ihcluyendo aquellos emitidos 
conforme a una Bilúsión Adicional. 

(c) Reaperturas. Las pa.rtes .del Confr~to :4e Fideicórr\.i.s() ~n·este· 
acto acuerdan qtte el Adminish·ador podrá ll_evar acabo reap~rhlras 
o ampliaciones del Monto. Máxiplo de Ja Serie dt= Certificados Serie 
C siempre y cuando (i) obtenga las autorizadones req11eridas ·para 
dicha reaperhlra o ampliación, incluyendo, ·sin limitación, la 
aprobación de· la CNBV y de la BMV; (ii) dicha reapertura o 
~mpliadón estésujeta en todos sus términos a la Circular Única y de 
la LMV; (iii) dicha reapertttra o ampliación Sea aprobacla por ·la 
.,Asamblea General de Tenedores en los términos establecidos en 
Contrato de Fideicomiso; y (iv) se lleve a cabo unª- actµalizadém de 
la inscripción de los Certificados Serie C en el RNV; .en el entendido, 
que en caso de llevar a cabo 1ma réaperhlra delos CertificadoSSerie 
C conforme al presente numeral, a partir de dicho momento, el 
Compromiso de ··Finsa se calculará precisamente en los .términos 
previstos· en1a Cláusula 7.2 'del Contrato de Fideko~so sobre el 
Monto Neto Destinado .a Inversiones, considerando para dicho 
cálculo la ampliación del Mo11to Máximo -de la Serie de los 
Certificados Serie C colllo resultado de dicha reaperhlra. . 

.. ( d) . Títulos de los Cettifkác:lós. Los Certificados Serie C enútidos 
por. el Fid~ciario estarán dó?~·nientados en un sólo tirulo global por 
dicha Serie, que ampáre los-Certificados Serie C emitidos a la fecha 
correspondiente los cua~es ~q~a!án regidos conforme a las leyes de 
México. Cada uno. de)os .. TíWlos que Jepresenten los Certificados 
Serie ~ e~tidos~.'ppr -~Í Fiduc~aJig d~berá ser depositado en Indeval 
y cumplir con todo.s Je?·~- J·~quisitos legales de conformidad con la 
LMV, la Circular.Ú~ca·y c;ualquier otra Ley Aplicable. El Tírulo que 

21 



dó½~tnente. los_ Certificados Serie C que se emitan • en la Emisión 
Jpi~fÉlÍ d~ Cettiff cados:?erie C deberá ser depositado por el Fiduciario 
~n~-'rnde\/a(~n· o antes de la Fecha de Oferta Pública ·de los 

"'C~rtific~do"s .Se~ie C; en el entendido, que en réladón con cualquier 
Emisión Adicional de Certificados Serie C, el Título anterior será 
ca~je~do por un nuevo Título que documente todos los Certificados 
?~tie C en. ~·ircuiación (incluyendo_ los emitidos con.forme a dicha 

· I~:tnísi6n Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo 
dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse como 
·Una limitadón para realizai• cualesquier otras modificaciones a los 
Títulos y a los Documentos de la Emisión; en la m~dida que se hayan 
oJ:,temdos fas autoriza:dones corporativas correspondientes. 

(e) Términos y; Con.didones.·Los términos ytondiciones de los 
Certificados Serle C se establecerán én el Contrato de Fideicomiso, 
en el Acta de Emisión y en elTítulo respectivo. 

(f) Autorización de los Tenédor.ei Los Tenedores, 11nicamente 
en virtud de 1a·adquísición de CertificadosSerie C (i} se adhierep a1 
y se encuentran sujetos a los térntlnos del Contrato de Fideicomiso; 
·el Ada de Emisión y. su respectivo Título, incluyendo la surnisióna 
la .jurisdicción contenida en ia Cláusula 19.6 ·del Conh·ato· de 
Fideicomiso; Y (ii) acuerd~n. propo_rcionát • al Fiduciario. y al 
Adminisfrador, :y autorizan. e insh·uyen de· forma· irrevocable á los 
intermediarios finan.cie:ros a través de los cuáles ostentan-. sus 
respectivos Certificados Serie C, para que pr9porcionen al Fiduciario 
y alAdministrador, tóda 'ta información que pueda ser requerida por 
el Fiduciario o el Adnünish'ador para:determinar cualquierretenció11 
ó pago,de impues.tos. req11eridos•en. relacióncon ·las··operaciones 
conternpfadas·ert ·er Contrato de Fideico:misq. Adicionaln1en!e( los 
Tenedores eh virtud de la adquisición de Certificados: Serie 
autorizan e instruyen dé • forma irrevocable al Fiduciario y ª-1 
Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad 
Gubernamental·. cualquier información que _.pueda ser ... requerida 
conforme a la·. Ley Aplicable, en cuyo caso el Fiduciario deber~ 
notificar a . los .. Tenedores sobre dichos. requeri:rnieritos • de 
información, a través de la publicación de un evénto .. relevante, 
prévfa solicitud del Adininish·ador' o del Representante Común, 
·según corresponda~ • 

(g) Colócacíón. Con :el fin. de _ llevar cabo _la . oferta pública • 
restringida de lós Certifkados Serie C. en la Fecha de óf erta Pública 
de dichos Certificados Serie· C. et Fiduciario deberá celebrar · un 
contrato de colocación con uno o más mtermediarios colocadores, en 
los términos de. y sujeto a las condiciones instruidas ·por" el 
Ad1nihisti-ador. Los CertificadosSe:rie·c deberán ofrecerse en Méxicó 

• mediante una oferta pública·restringida, y dichos Certificados.Serie 
únicamente • podrán- adquiridos por • Inversionistas 
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Der~chos que confieren a los 
• Tenedores 

Llamadas de Capital: . 

InstitucioI1.ales einversionistas Calific~dos para p¡frticipar én ofertas 
púlllicas· resh·ingidas (según.dichos términos se.definen en la~MV y 

. en la Círcul~r Única, respectivamente). 

Cada Certificado otorga den~chos corporativos y económicos a su 
Tenedor. Cada Tenedor tendrá. derecho a recibir 'distribuciones 

- • < ' V > • ~ > • • > , , • • > > • ~ <T • • > C • 

derivadas qelás Inversiones realizadas por el Fiduciario; sujeto a los 
términos del Conh·ato de Fideicomiso. CadaTenedor de Certificados 
tendrá derecho a .... _asistir ·y votar _e:n Ja Asamblea de Tenedores. 
Asimismo, los Tenedores de lo~ C:ertificados podrán ejercer Jos 
siguientes derechos: :( a) oponerse. judicialrri.ente a las ._resolµd911es 
ad9ptadas por una Asamblea Generalde T~neqores, . cuando J9s 
Tepedores, enJo individua}o.ensu conjunto· tengan:20% o más.de 
·1os • Certificados en circulación; (b) ejerc~r • acciones de 
resp~msabilidad en conh·a del Administrador por el incumpl.imiento 
de sus obligaciones establecidas en eLContrato de Fideicomiso y/ o 
encttalquierotro Docmnento dela Emisión o enl<l Ley Aplicable, 
cµandolos 'Tenedores, enlo individuc1l o en su conjunto t'=ngan 1!5% 
C>_ más de, los Certificade>s encirculadón; (c) designar y, ·en su caso, 
revocar 1a designación de vn miembro del Cornité Técnico, por la 
tenencia, individua.lo en conjunto, de ca.da 10% de los Certificados 
en circulación; (el) solicitar.aLRepresentante Común que convoque a 
una Asaínblea General de Tenedores, especificando los puntos del 
_orden del día que deberán h·atarse en dicha Asamblea General de 
Te.nedores, cuando los Tenedores, en 19 individual o en su conjunto 
tengan·10% o más de los Certificados en.circulación, o los Tenedores 
de upa Serie de Certificados en particular, enlo in.divi9ual o en su 
conjunto tengan 10% o más de los Certificados en circulación de 
dicha Serie; (e) tener a disposición de manera gratuita, la información 
y documentos telacionados con el orden del día de una Asamblea 
General . de Tenedores, en las •• oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante C9mún para revisión por parte de, los Tenedor~s co11 
por 1o menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea ,Generalde Tenedores; (f)' celebrar 
conveni9s respectq d~l ejer.cicio de sus derechos de- voto en 
Asambleas Géneral'de Tenedores; y (g) los demás que, en su caso, se· 
establezcan en el Contrato de Fideicomiso. 

Además, cada Tenedor tendrá los derechos que le otorga laUv1V, la 
Circular Única, c~a+quier o_h·a regulación aplicable y los Docurr.ientos 
de la Emisi.ón. ' : • 

Cada Te11edor.,- p,cjr,el_hecho de adquirir Certificados, ya sea en una 
oferta • p.úblk~ • restringida, en cualquier Emisión realizada en 
términ9$ ,d~rCémtr~to de Edeicomiso, o en el mercado ·secundario, 

·-se adhie¡·e a lok·términos del Contrato de Fideiconúso, del Acta de 
Emisión y,del TítuÍó correspondiente, y asume _todas las .-.....,,,.. , ,,..,.,. ,..,~,.,. ..... r. ..... 



y derechos derivados de los rnismos, y de igual forma, conviene y se 
obliga con . '=1 • Fiducia.do a realizar aportaciones en Dólares al 
Fideicmp.iso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una 
Llamada de Capitat por los montos, en las fechas y conforme a los 
demás términos previstos a continuación: 

(a) .: El piducfario 'podrá, · :mediante instrucción previa . del. 
Adminisfrador (con copia al Repr~~entante Común),: en 
cµalquiermome,nto durante el :Período de Inver~ión,.requerir 
a' lCJs Tenedores que realicen. aportaciones de rapit~i en 
Dólares al • Fideiconúso, _ para los.· propósHos que :el • 
Administradoi◄ determine de có:nformídad con el Contrato de • • 
Fideicorniso. ·Y el Áft~ cie Ernis.íón ( C<lda:. ~no de :aic:hos 
tequeriin.ieritos, Úilál'Llamada de Capital"); en el €ñten:dido, 

• que ·er Fiduciario ~ no : podrá ; r~alizai Ua:rnadas ·de Capital 
después de que termine el Periodo ·de Inversión salvo _parcr(i) 
realizar · Inversiones de Seguim.~.ent(); • (ii) pagar . Gastop de 

' Inversión y Gastos del Fideicorniio; (iH) pagar cualquier 
endeuciamíento • del Fideicomiso o ele c11alqµter VeNc:ulo de 

• Invérsión de confonnidad corila CláusulaB.3 del Contrato de 
Fidekqmíso; (iv) pagar • 1os .• Gastos de Administrac~ó11 .al 
Administrador de cqnformidad con •• el Contrato de 
Adnúnistradón; y (v) reconstituirla,Reserva para Gastos de 
Ase~oría y la l\eserva para Gastos de Mantenimiento _en los 
términos estableddos_ en el Contrato- de Fideicomiso; eh el 

• • entendido,. ade:rn~s, que el. Fiduciario únicamente poclrá 
realizat Llqmadas de (:api tal de Certificad.os S~rie C en caso 
de que los ~ecursqs Netos de la Emisiqn Inicial hayan sido 
utilizados para realizar Inversiones, realizar Inversiones de 
Seg1:1,irniento, pagar -Gastos de Inversión y Gastos del 
Fideicomiso; constituir, mantener o reconstituir la Reserva 
para Gastos -de Asesoría y la Reserva para Gastos q.e 
Manteninúento y, en general, -para realizarcuale_squiera. otros 
pagos conforme a los.térn:tlnos del Contrato de Fideicomiso y 
'el Contra to de Administración, o bien; en caso de que dichos 
Recursos Netos de la Emisión. Inicial ·no ·vayan·. a ser 
suficientes para realizar cualquiera de dichos pagos. A efecto 
de.llevar a cabo cualquier Llamada de Capit_al en los términos 

. del Contráto de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con la 
preví~ in~.h·ucciq11 del Admini?frador: (1) llevar a. _cabo una • 
actuª-li2:~ción de la inscripción de los Certificados de la Serie 

- c:orr~spo:p.diente, según corresponda en el RNV para reflejar 
·todos 19s c;ertificados encirculación emitidos al amparo del 
·Contráto·de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo 

•• aq4ellos· ·que s~ emitan conforme a la Emisión Adicional 
·t-~?pe~Hvá}.d~·:conformidad con el tercer párrafo de la fracción 
_ iI _ag .áftículo 14-de la Circular Única; y (2) realizar todos los . . l 
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act<J~ necesarios para Jleyar a cabo el canje clel Título de ]a 

Serie cmTespondiente,. . según: _ cqrresponda depositado en 
Irn;ieval, por un nuevo Título que documente todos los 
Certificados en circulación· de la Serie. correspondiente, como 
~onsecuencia de la Llamada de Capital correspondiente, y 
d~positar Aich.o Título en Indeval. El monto agregado de las 
Llamadas de CapHal de la Serie correspondient~ y el Monto 
de 1a Emisión Inicial de cualquier Serie de Certificados :rto 
podrá ex_ce9er del Monto Máximo de la Serie apli,cable a dicha 
• Serié de Cel◄tificados. 

(b) Cada Llamada .· de C:apitc1J .·.•deberá realizarse . mediante 
notificación previa a los Teneclores. ( cacia. µna, un "A viso de 
LlaI11.ada de Capitalf/), a 'Ser publicada por el Fiduciario en, 
Emisnety en CNBV a tr~vés d~ STIV-2_(en el ·enter1dido, que 
en dicha fecha· el Fiduciario deberá entregar. copia de dicha 
11otificadón a Indeval y al Represer1tante Cmriím) con éll 
menos rn Días Hábil~s de áritidpádón a la fecha ~n que se 
váya a llevar a cabo la Emisiqn Adicional correspondiente; y 
en el entendido; además, que,· dicho Aviso de Llamada de· 
Capital será publicado en Enúsnet cada 2 Días Hábiles a partir 
de. la fecha .. de la .primer notificación y hasta la Fecha Límite 
de Suscripción. La carta de instrucción a fravés de la cual el 
Administrad9r instruya la pulJlkació,n d~l Aviso de Llamada· 
de Capital del:lerá ser entregado al F.iduciario con al menos 11 . 
Pías Hábilesde antidpación a la fecha enque se vaya allevar 
a cabo la Er.nisión Adicional correspondiente. Dicha carta de 
instrucción, así como el A viso de Llamada ·de Capital deberán 
contener: 

(i) 

, (ii) 

(iii) 

el número de Llamada de Ca.pita!;· 

la fecha de inido de la Llamada de Capital; 

la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha 
límite partt ofrecer suscribir los Certificados qu·e se 
vayan a emitir en la Emisión Adicional, la .cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de 
la fecha en la que se vaya a lleva_r a cabo la Emisión 
Adicional ( o cualquier oh·a fecha especificada: en el 
Aviso de Llamada de Capital correspondiente}' la 

• '{Fecha Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se 
. yaya a llevar a cabo _la Emisión Adicional respectiva y 
se deban.pagar los Certificados correspondientes por 
_:parte 'cielos Tenedores; 

·v~)' • .el monto de la Emisión Adicional expi-esado .en 
- ' •• ·Dólares, el cual no podrá ser mayor a los 
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Comprom.isos Restantes de los Tenedores 
correspondientes alas Series.opjeto de dicha Emisió11 
Adicional Gunto con la equivalenciade dicho monto 
en Pe.sos,únicamente para efectos.in.forlllativos); 

(v) • el número, Serie, y precio de los Certificados 
correspondientes aJa Enúsión Adicional Gunto con la 
equivalencia de dícho monto en Pesos, únicamente 
para efectos infC>rmativos); 

(vi) el Comprorrúso por Certificado corr<:>spondiente a 
cada Certifiq1cio ~n circula:ción respecto de 1aSeríe. 
correspondiente preyi9. a· la E:r;nisión Adicional 
respec:tlva; y • • 

' .··, • . : .• 

(vii) un resumen del destino c1nticípado de los recursos que 
se obtengan de .dicha Uamada de Capital; en el 
entendido, . que una desc:ri:pción detallada de dkho 
destino podrá ser >Pll~sta a disposición de los 
Tenedores por el Adnúnistrádor a tt·avés del 
Representante Común; y 

(viii) • el estimado de Gastos de Errúsión Adicional 
relacionados con la Emif;ión Aciicional respectiva, 

Óc1dáTe11edorqué ilcierre. de ~p~racicirie; de Íat'~ch~ de 
Registt·o especificada en el Aviso de Llamada de Capital 
respectiva, sea titülar ·de.Certificados de laSerieobjeto .. de la 
Emisión Adicional en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) 
ofrecer suscribir, a m{i_s tardar .en .la· Fec:ha Límite. de 
Suscripción, los Certificadosde la Serie objeto· de la Emisión 
Adicional que le corresponda suscribir Conforme .. a dicha 
Llamada de Capital c::011 base en eL Compromiso por 
Certifícado correspondiente al númern de Certificados deJa 
Serie correspondiente de Jos, qu~ sea titular al cierre de .• 
operaciones de la Fecha de Regish·o; y (ii) pagar dichos 
Certifkadosen 1a fecha enla. que se Ueve a cabo· 1a Emisión 
Adidori.al; en el entendido, que el número de Certificados de · 
la Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar 
i:,e determinar~ multiplicando el C:omprmniso por Cert:ific:ado 
.que· se indique confonne al párrafo (b)(vi) anterior por el 
número de Certificados de la Serie correspondiente delos que 

. sea titular. dicho. Tenedor (con base .en la constancia que.·a1 
. efecto expida· lndeval complementada con el listado de 
• titulá:res ··expedído por el intermediario financiero 

• c01wespottdiente, en su caso) al cierre de operaciones de la 
Fecha de Régistt·o, redondeado al entero inferior más 
próximo; en . el entendido, que si el entero inferior más 
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próxim,o resültél cero se deberá considerar que. el número de 
Certificados qµe se deberá ofrecer, suscribir y pagar será igual 
a 1. •• • 

( d) El Fiduciario .únicamente emitirá los Certificados de la Serie 
objeto _ de la . Emisión Adicionat _. que . los Tenedores hayan 
:ofrecido suscribir <=no antes deJa Fecha Límite de Suscripció_n 
y hayan p~gado enla fecha en la queJa1?misiónAdicional se 
.lleve a cabo. Sólo tendrán cler_echo ·a suscril.Jir los Certificados · 
ele la Serie objeto de una Emi$ión Adicional lq~ J' ened01:et:J ~n 
1:Jase al <=ompromiso por Certificado córres.pondiente al 
.número. de C.ertificaJiosde laSeriecoi,·respondiente de los gue • 
• sea. titular. al cierre d~. op~rac~~lles de la fe ch.a de Registro. La • 
suscripción se considerará realizadélen la fecha en que se lleve 
a cabo la Emisión Adidonal. E11 ca.sq ele que un Tenedor ·110 

• suscriba y pague los :c::ertificados; de.la Serie objeto de la 
pmisión_Adicionalqt1.e.·lecorrespondan, ya sea en su tqtaJidad 
o enu11a pürdém, se yerá_sujetóala dilución punitiva que se 
describe e.11 ~l párn1fo (o) 'siguient.e, e11 adición a cualquier otro 
derechq qu.e el Adntlnistradm o el Fiduciario tenga o pudü?e 
llegar a tener e,n contra de los. Tenedqres p()r ~ichél falta de, 
suscripción y pago conforme a laLeyAplicabl.e. 

,(e) • Considerand~ lor mec~mismos de operación ·de la 13MV, 
s:1.1.~Iqttit:r ..• P~{S,Ql}~,-.q~e,,c<a.P.qlJ:iera .. C::.ertificados>,9-~:la ':Serie 
correspondiente en o· con posterioridcid a la fecha Ex-Derecho 
especificada en ·el A viso de Uamadade Capital respectiva, no 
tendrá derecho a suscribir]. pagar los.Certificados que :se 
emitan en·la Emisión Adicional de la Serie correspondiente y, 
como consecuencia! también se ve~á sujeta a la dilución 
punitiva que se describe en el párrafo ( o) siguiente. Por el 
conh~ario,. el Je:r:tedor ·que· transfien1 Certificados de la· Serie 
correspondiente en o.con posterioridad a dicha Fecha 
Derecho, podrá ofrecer suscribir. antes· de la Fecha Límite de . 

. Suscripción, fos Ce1·tificacios de la Serie éorrespondiente que 
le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de C:apital • 
en base al Compromiso por Certificado correspondiente al 
número de Certifkados de la Serie correspondiente de los que 
era titular en.dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la focha de la 
Emisión Adicional ya no es titular dG 1.o~ IVismos .. · 

(f) , En caso de que al derre de operaciones de la Fecha Límite de 
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido copia · de las 
_ órdel)es de suscripción giradas al Indeval correspondientes a 
··la-Jotalidad de los Certificados de la Serie• correspondiente a 
\ $.ér :emitidos • en la Emisión Adicional correspo.ndiente, el 
Fiduciádo podrá modificar la Llamada de Capital .o emitir 
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(g). 

una nueva Llamada de Capital cie conformidad ·con las 
' . . , ., . .. 

h1strucciones del Administraclor ( con copia al I{epresenta11te 
Coµ-tún), • y el Fídudtuio deberá • dar aviso d·e dicha 
• modificación a Indevéll pür esci-íto .( o porcualquiefofro rriedio 
que Ind~val considere conveniente), a la CNBV a través de 
STJV .. 2 y a la B;MVya los Tenedores,a través de :amisn.et. La 
modifiéac:ión a la Llamada de Capital o la .nu.e.va lJamacfa de 
Capital deberá cumplir, en todo c:qso, :con los· requisitos 
establecidos para una Lla111ada .de Capital, n:rismo_s que se 
e.~tablecen en el 'párrafo (b) anterior, incluyendo sin 
limitadón,· los plazos .con que la mism.a·deba realizarse, salvo • 
que la tínica modificación de dicha.Llamada de CapÜal seaJa • 

. prórroga d~ la Fecl:1a L~~e de Suscripción yJa feclla. de .•la 
-Emisión Adicional; en• el entendidCJ, que én. cualquier ca~m, 
será aplicable una ,extensiónaµtomática de al menos 5 Días 
·Hábiles (dicha _extensión, ... una_ ··"Prórroga· de.·Llamada • de 
Capital''). ·tratánclose de ·~µna Pró1ioga de .. Lla:ma,da ·de · 
·capital, cualquier Tenedorque no haya suscrito la totaÜdad 
de los Certif~cac,los cieJa Serie corresp011.diente que.le haya 
correspondido suscrfüir conforme a dkhaLlamad~l de Capital 
. e.n la Fech~ ½'ímite de S~scripción. origirtaJ ·y. que. su~c:ripa 
diclws Ce1·tificados _de· la Sede cürrespondií:!nte previo al 
cierre de operaci9nes de la.nµeva Fecha Límite de Suscripción 
pa.gará,. en • adición al precio . d~ los • Ce!tificados 
correspondiente~, ··una··· ·penaHdad · :calculada aplicando) ••• al 
precio de. los Certificados correspondientes, . una ·_. tasa de 
interés anual equivalente a la Tasa Preferenci~lpublicada el 
Día Hábil inmediato anterior a la Fec:ha Límite de Sµscripdón 
original, por el n~mero de días naturales entrelél Fecha Límite 
de Suscripción original y. la Fecha Límite ele Suscripción 
prorrogada (en el entendido, que el cálculo de la penalidad se 
efectuará utilizando ·el ·procedimiento .·.de._días. naturales 
transcurridos, con divisor de 360). Las cantidad.es recibidas 
por el Fideicomiso en concepto de·penalidad·en términos de 
lo anterior . __ ·deberán _.ser_ .. depositadas ~n 19s ···cu~ntc;l~ __ para 
Llamadas de Capital o en las Cu~ntas de Aportación,, según 
corresponda, y utilizado para cualquier propósito permitido 
de conformidad con lo dispuesto en el • Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, además, que Indeval no será 
responsable ni tendrá ningµna injerencia en el cálculo de fas 

. penalidades contenidas en este párrafo. 

El Fiduciario deberá mantenei, con la asistencia y ·con la 
.. ir.lÍormación que le proporcione .el Administrador o en su 

, c;a~o, el Representante Común, un registro en el que conste el 
::·_;monto de lasaportadones recibidas por el Fideicomiso como 
• resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión 



Adicional de cada Serie de Certificados por cada Tenedor, los 
Compromisos Restantes de los Teneclores correspondientes a 
cada Serie, el número de ·certificaclos de cac.fa Serie que 
correspondió emitir en cada Emisión Adicior:tal que .se 
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido ·determinado 
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por 
Certificado correspondiente a cada Certificad.o en circulación 
para cada Emisión Adicional. de la Serie correspondiente que 
s~ hubiera realizado a esa fecha , (según haya sido 
determinado conforme al párrafo (k) sigµiente); 
entendido, que. dicho registro estará a .disposición del 
Representante Común cuando éste lo solicite, ton la finalidad 
de que pueda cumplir con sus fo11ciones~ • 

(h) Los Certificados Serie_ C que sean emitid9s en la Errúsión 
• Inicial de dichos Certificados Serie C serán. ofrecidos para su 
suscripción a un precio de USD$100.00 por cadaCertifkacio 
Serie C, y se considerará que cadq. Tenedor aporta 
USD$100.0Oal Fideicomiso por cada Certificado Serie C que 
adquiera en dicha Enúsión hlidal de Certificados Serie C. En 
virtud de lo anterior, el número de Certificados Serie C 
emitirse en fa Emisión Inicial de>Certificados Serie C será 
igual al 111onto de la Emisión Inicial. ele Certificados Sede C, 
divididn entre 100.00. 

,·.; '::(i) • 'El 'numeró de Certificados de la Seri~ correspondiente que 
correspondería emitir en una Emisión Adicional,· asumiendo 
que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados de dicha Serie que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a las Llamadas d_e Capital previas aJa 
fecha de cálculo respectiva, se determinará utilizando la 
siguiente fórmula ( en el entendido, que la siguiente fón~ula· 
podrá ser ajustada para reflejar el número de Certificados de 
la Serie correspondiente que efectivamente se emitan en una 
Emisión Adicional, y que dicho-ajuste no afectará los cálculos 
que se establecen en este párrafo, ni en los párrafos O) y (k) 
siguientes)_: 

Donde: 

Xi = al número de Certificados de la . Serie respectiva que 
. • correspondería emitir en la Emisión Adicional 

.correspondiente, ·asumiendo que todos los Tenedores han· 
• ·suscrito y pagado todos los Certificados de dicha Serie que les 

hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de 
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'; 

Capital previas a la fecha de cálculo respectivél; 

= ideútifica el número de Llamada de Capital para cada factor; 

Yi = al.monto.de.la Enúsión Adicional correspondiente, cual se 
denominará en Dólares, monto que de'berá ser redoncleado a 
aquel.número que .provoque ·que el resultado de Xi siempre 
sea un número entero; 

Pi - identifica. el precio en Dólares por Certificado en la Entl~ión, . 
Ini,dal-cle cada ·Serie (para evitar dudas,· (a) USD$100.00 es el 
·precipen Pólares porC~rtifjq1cio Serie C: enla Emi$i6n Iníciªl 

• de los Certificados Serie C; y(b) USD$10,000.0·o, será el precio 
en.Dólares por C~rtificado en la Enúsión Inicial de cada. Setie 
Subsecuente). 

G) El precio a pagar por Certificado de la Serie respectivc,t en cada 
Emisión Adicional se determinará utilizando, la ·siguiente 
fórmula: 

Donde: 

Pí = al precio por Certificado en . la Emisión Adicional 
c:orrespondiente; en el entendido, que para_ calcular Pi se 
utilizarán hasta diez puntos decimales, y en el entendido, 
además, que el predo por Certificado deberá ser denmninado 
y pagado en Dólares. 

(k) • El número de Certificados de la· Serie correspondiente a ser 
emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe 
suscribir por cada Certificado de la Serie correspqndiente del 
que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente ·(el 
"Compromiso por Certificado"), se determinará .utilizandoJa 
siguiente fórmula: 

. Donde: 

C ··=· al Compronúso por Certificado. 
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(1) 

J1ide: 

en el entendido, que el número Certificados la 
correspondiente que deberá ofrecer suscrilJir y cada 
Tenedor se determúfará multiplicando dicho Compromiso 
por Certificado por:el número de Certificados de la Serie 
correspondiente de los que. sea titular dicho Tenedor en la 
Fech~ de Regish'o¡ redondeado al entero inferior más 
próximo . 

. manera ilustrativa, a continuación· se· desarrollan las 
fórmulas ·para .determinar ·el Comprnmiso pqr Certificado 

. par~ la pr~IJ:te1·a,Ja segund.a y la tersera Jlflmad.a efe· Capital 
de Certificados Ser.ie C:. • 

·(i) En la primera Llamada de Capital de Certificados 
-Serie C, el_ Compromiso por Certificado se 
determinará utilizando la siguiente fórmu1a: 

X1 = al número de Certificados Serie C que correspondería 
emitir respecto dela prhnera Llamada de Capital de dichos 
Certificados Serie C; y 

Xo = al número ·de Certificados Serie C .. corre.spondientes a 
ErnisióD -Inicial de dichos Certificados Setie 

(ii) En la segunda Llamada de Capital de Certificacfos 
Serie C, el • Compromiso por Certificado se 
deternúnará utilizando la siguiente fórmula: 

Donde: 
X2 = al número de Certificados Serie C que 

correspondería emitir respecto de la segunda 
Llamada de . Capital de ciichos. Certificados 
Serie C, asumiendo que todos _los Tenedores 
han suscrito y pagado todos·los Certificados 
Serie C que ·1es hubi~ra correspondido 
suscribir conforme a la primera Llamada de 
Capital de.dichos Certificados Serie C 

(iii) En la tercera Llamada de Capital de Certificados Sede 
·c, el Compromiso se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: 
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D011de:-
X3 = al. número de Certificados Serie. C ·que 

correspo11dería emitir i·esp~cto de Ja tercer 
Llamada de Capital ele :dichos . Certifica.dos 
Serie C,··asurni~ndo quetodos. los Tenedores_ 

. han suscrito. y p~gado todos los Certificados 
Serie C _que les .bubieta corres.pondido 
sus~ribir •• confonne a .. la· primera y segunda 
Llamadas de· Ca]?ital de dichos Certificados 
SerieC 

(:en) El monto de 1a aportación que realice cada :Tenedor al· 
Fideico11.1fao será igual al monto que resul.tede multiplicar el 
número de· Certificados de una Serie en particulat que 
:suscriba . dicho • Tenedor en la Emisión Adicional 
correspondiente, por él pr~cio por C:ertilicado de dicha Serie . 
dela Enµsió11 Adicional correspondiente. 

(n) L.os n101J.tps en pó~ares qqe recil:>ª elf idµciqfiQ re$pecto q.e las 
Emisiones. Aclidonales serán· recibidos e11··1a C:uenta para 
Lla01adas deCapita1 o en lél C:11enta de Aportadón respectiva, 
según corresponda, conforme a lo previsto en la Cláusula 10.1 
del Conh·ato de F¡deicomiso. 

Los cálcu}o~ descritoS" en los párraf<Js anteriores serán­
realizados por el Administrador quien deberánotifi~ar el 
resultado de los mismos al Fidudario y al Represe11.tante 
Común previó a., ó junto con la instrucción que haga llegar al 
Fiduciariopara lleyar a <:abo la Llamada deCapital 
correspondiente •. • 

(o) En ·virtud del mecanismo de Llamadas d~ Capital que se 
·establece en este apartado, si un Tenedor Registrado no 
suscribe y paga los Certificados de una Serie en partic:ular qtie 
se emitan en una Emisión Adicionalcorúorme a u11a J.Ja01?da 
de Capitaf de dicha Serie,· dicho Tenedor se verá sujeto a üna 
dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho 
Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de 
Certificados en circulación que tendrá después dela Emisión 
Adicional resp~cto de la cual no suscribió y pagó Certificados. 
de la Serie correspondiente, corúorme a su respectiyo 
Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los 
Certificados e11 circuladón de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en 
particular antes de la Emisión • Adicional respectiva 
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dis1ninuir~1 después de dkha.Ernisién"l Adict011al más allá del 
monto p1:oporcional que de"bfo haber aporta<io a1 :Fideicomiso 
respecto de dicha Emisión Adkio11al conforme a su respectivo 
Compmnúso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional y la parte proporcion~l acrec~µtará en beneficio de 
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados 
d~ dicha Sede en particular, que -se emiti~rn11 en la Emisión 
Adic,ional resp~ctivé\ .. Di~ha dilución puniti,ya para ~lTen~dor 
que no acuda a una Llamada 

0
de Capital y beneficio 

incremental .para los Te_nedore.s que sí ló hagan, ·se verá 
refleja.da: • • • • •• 

(i) 

.(ii) 

(iii) 

(iv) 

en Jas Dish'ibuciones ·a. los· Tenedores que realice . ·el 
· f idu~iario conforme. a{ Contrato, de: f.ideicorniso . y 

cualquier otro pago que ter1.gan .d.erecho a recibir los 
Ten~dor~s. respecto. de Jo:s Certificado§ · de la Serie 
• correspondiente, y,1 que dichas Distribuciones· a los 
Tenedor.es o pagos se realizasán en \Jc.1se pl número de .. 
Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

en los derechos de voto· ·en las Asambleas de· 
Tenedores y otros derechos relacionados. a las 
Asambleas de Tenedores, ya quejas resoluciones de 
las. Asélmbleas de Tenedqres se toman y los derechos 

. rel~cipnqclos ª Jas _f\sé\mbleasJie Te11edores :ae eje~ce_h 
en base al número de Certificados en circulación al 
momento que se reaHcen)as Asambleas de Tenedores 
o en elmomento en que se ejerzan dichos derechos; 

. en los derechos • para designar y mantener la 
designación de miembros del Comité Técnico, ya que 
diéhos derechos •• se calculan en. base al número de 
Certificados en circulación • al momento. • de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrár 
una sesión del Comité Técnico; 

• en el derecho a suscribir Certifica dos de una Serie en 
particular que se emitan e~ Emisiones Adicionales, ya 
que .. dicho derecho se basa en el número de 
Certificados circulación. de los que sea . titular . el 
Tenedor al cierre de operaciones de la Fed~a de 
Registro, que se establezca en la Llamada de ~r3.pital 
correspondiente, y no en el número de Ce1tificados de 
dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto ·de la 
Emisión Inicial correspondienJe; y. • •• 
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(v) en todas las de.más instancias . del Conh·ato de 
Fid(::ícomiso en donde se deternúnen .de-rechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en 
circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el 
Administrador ó el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en conh·a de los Tenedores por la falta de cumplimiento con 
una Llamada de. Capital conforme a la Ley Aplicable, 
incluyendo sin limitar, la reclamación de Jqs daños y 
perjuicios que pudieren llegar a causarse al Adrninistrador, el 
Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de 
los Vehículos de Inversión en los aue el F1deicomiso invierta, . .~ 

derivado de la falta de cumplimiento. a dicha Llamada de 
Capital. 

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de 
una Serie en particular que . se emitan. en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso 
podría no contar con los recursos suficientes para cnmplír con 
las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de 
Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respectó. Adicionalmeúte, en dicho 
supuesto, entre otros, el FideicorrJso podría verse impedido 
en cumplir con el plan de negocios previsto en el prospecto 
de colocación.utilizado pata la oferta. pública restringida de 
los Certificados Serie C Dichos riesgos son en adición a les 

. demás riesgos señalados en dicho prospecto. 

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados 
emitidos corúorme al Contrato de Fideicomiso, autorizan e 
irrevocablemente instruyen a los. intermediarios financieros 
(a través de los cuales sean propietarios de Certificados en 
circulación) a •proporcionar al ·Fiduciario, al Representante 
Común y al Administrador la documentación necesaria para 
determinar.si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados 
en circulación que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital, enviando copia de las 
órdenes de suscripción al Indeval. Adicionalmente, el Día 
Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, 
el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la Bolsa y al 
público inversionista, a través de una publicación ~n Emisnet, 
o a través de cualquier medio que la BMV determine, la 
irúormación sobre el resultado de la Llamada de Capital 
respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo 
establecido en la Circular Única. 
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(r). Transferencia de los Certificados. En caso de qtte alguna 
Persona pretenda adquirir, en cuálquier momento, dentro o 
fuera de la ·BMV, uno o más Certificados de una Serie en 
particular (y consecuentemente la obligación de cmnplir con 
Uamadas de Capital, en su caso),.dicha Persona·requerirá la 
autoriz.adó11 previa del Comité Técnico (salvo que, en 

. cual.quier momento . durante la vigenda del Confrato de 
Fideiconuso, .. la. Persona que . pretenda •• adquirir dic:hos 
C:::ertificadps .sea una Siéoi-e ~y/o Fiefore administrada por la. 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa 
cqmo Tenedor que trans~te, .O ,salvo que,. una vez . que 
hubier~·c:_oilclu,.ido el Peri9do d_e. ·rnv~rsión,· la l:'ersona qu.e 
pretenda . adquirir -di,chps .• Certjficado sea . una • Si~fore y/ o 
:Fiefore .• o • ü:na • aseguradora) fa cual·. requerirá •• del voto 

_' fav9rable de la. mélyoría de los Mi~mbros Independíentes del 
• Conúté Jécnico y de la mayoría de los miembros no · 
• indepen~ümtes del C:omité Técnico nombrados _ por . el 
Administrador, sujeto á lo siguiente:: • 

(i) 

(ii) 

Compromiso . • Restante : de ·los Tenedores.·._ vi~. 
Previo ala fecha en la que elC01npronliso Restante de 
los Tene.dores de una Se,rie en particular haya 'sido_ 
reducido· a cero,. dicha Persorta· adquirente podrá 
adquirir, sin restricción alguna, los Certificados (Í(= 

• dich~·.serie si~mpr~ y ~u~~do 4t~~a Re.rs?llé:\ c:aUf~que, 
como Inversionista Aprobado, o bien, a cuaiquier- otro 
adquirente· con -la autoriZación previa del C0111ité 
Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sqlo otorgará 
d~cha autorización si, ajuido del Comité Técnico: (1) 
:el acl.quir~nt~ tiene la rapacidad ( econónúcaf leg~lo de 
cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir.en 
tiempo y forma .. con las • Llamadas de -Capital que 
pudieren efectuarse con posterioridad a dicha 
adquisición; (2) la fransnúsió~ 1~0 ter,idría un_impaéto 
fiscal o regµlatorio adverso (incluyendo c'<)nforme a 
cuale$quiera leyes_de valores) en .el Fideicorrtiso, fos 
Tenedores o Finsa Portafolios; (3) el adquire11t~ no sea 
un Competidor del Fideicomiso; y (4) ·el adquirente 
cumple en • términos generales • con _ cualquier 
disposición para la prevenc~ón defava_t:lo de.d~ero y 
terrorismo aplicable; y (5) -- 'el. :;a<;iquirente es 
considerado una Persona con solvencia moral. 

Terminación del Comprn~so .• Restante de los 
Tenedores. Después de la fecha .en. la que el 
Compromiso Restante de los Tenedores de una Serie 
en particular haya sido reducido a cero, dicha Persona. 

~ 
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, éidqu_irente :podrá aclqui1·ir, _sin 1~esh·icción alguna, los 
C:ettjficado.s ele ·dicha Seri?_-·sie:rnpre y. cuzindo dicha 
_Persona_ c~lífique como ·Inversionista Aprobado,, o 
bien, a cualquier oh·o adquirente ·con la autorización 
previa del Comité Técnico, en cuyo casoel Comité 
Técnico:sólo. otorgará dicha autorización· si, a juicio 
del Comité Técnico: (1) la transmisión no tendría un 
impacto fiscal o regulatorio adverso. (incluyendo 
conforme a cualesquü~raJeyes de Valores) en e:I 
Fideicomüm, losTenedores o Finsa Portafolios; (2) el 
adquirente no .sea un Competidor delFideicomiso; (3) 
el aclquirente • cumple en términos _gerier~le$ c:qn 
cualquier disposición p·ara la .prevención de lavaclo de 
dinero y terrori~mo aplicable.; y (4) el é\dquirente es 
considerado una Persona con solvencia.moral. 

(iii) ·Resolución del Comité Técnico. Para. el caso de 
aquéllos asuntosque se .sometan al(:onúté Técnkó 
conforme a fos numerales .(i) y (ii) pnteriores, el 
Comité Técnico deberá. emitir su resolución en nn 
plazo no mayor a 60 díasnarurales contados a partir 
de la fecha en que se le pre~ente la solicitud d.e 
autcfriz'ación de adqüisición correspondiente; en el 
entendido, que si el Comité. 'Técnico no _:emite. su 
resolución denh·o de dicho término, se considerará 

(iv) 

... que. el Comité Técnico negósu·a'Utoriz_adón. El Comité 
Técnico. estará .facultado en todo· mome11to para 
solicitar la. información que considere necesaria o 
relevante para emitir su autorización. 

Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona 
adquiera Certificados • de una Serie en particular de 

• cualquier Tenedor que transmita,, sin haber obtenido 
la autorización previa· del Comité Técnico (segúnse 
requiera de ce>llÍormidad con los numerales· (i) y (ii) 

. anteriores),,·entonces (1) la Persona adquirente.no será 
considerada como Tenedor, y ei' . Tenedór ·que 
transmita continuará obligado a c_umplir con todas las 
obligaciones derivadasde Llamadas de Capital y que 
puedan surgir en el fururo como si dicha transferencia 
no se hubiere realizado; y (2) los Certificados de Ja 
Serie en particular transferidos ·no otorgarán al 
adquirente de los mismos • dérechos corporativos, 
incluy~ndo, sin limitación,, el .derech~ de asistir y 
votar en Asamblea de Tenedores ·(y dicho adquirente 
no computará para efectos ·de· determinar· el quórum 
de instala.cióñ y votación corresponclie11te,, • el 
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Representante Común incutra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y 
ejerdcio • dichos c:.c~·~~c:t~c~s de confonnidad con lo 
previsto en el Conh·ato ele Fideicomiso) así como 
designar miembros del Comité Técnico. El Fiduciario, 
el Adminish·ador y /o el Comité Técnico deberán 
notificar al Representante Común en cuanto tengan 
Tonocinúento .. de cualquier incumplirn.iento de 
_conformidad qm la Cláusula 7.1 del Conh·ato de 
Fideicomiso. 

(v) Distribuciones. Eµ casode qu~ cualquier Pe:rsc:ma qtte 
adquiera Certificados. de una Serie en péirticular en el 
mercado secundario sin la autorización del·Comité 
Técníco, reciba Dish·ibudones, .. _ ejerza cualesquiera 
derechos corporativos· relacio11ados -ccm dichos 
Certificados, ó efectúe pagos con ·motivo ele alguna 
Llamada de Capital, dicho~ actos no constitüirán y en 
ningún caso podrán interpretarse como una 
autorizadón del· Cornité Técnico respecto ··de dicha 
transmisión, y las consecuencias prevista_s _ en el 
Contrato de Fid.eicomisocohtinuarán aplicando .. Las 
partes_ en este acto acuerdan qt1e no hay oh·os 
acuerdos respecto • a la b~a11Smisión de Certificados, 

• distintos a las disposiciones del presr~te inci$O (r}. 

(s) Sólo en lamedida en que el Fiduciario haga nna Llamada de 
Capital pero no use los montos de dicha Llamada de Capital 
depositados en la Cuenta para Llamadas de Capital o en la 
Cuenta de Aportación correspondiente a cada Serie . de 
Certificados,, según corresponda, para los fines previstos en la 
Llamadél de Capital re.spectiva, el Admiriistrador podrá, 
denb·o de l()s 60 natuntles_ siguientes ·a la. fe~ha en que se 
háyan depositado dichos montos en la Cuenta para Llamadas 
de Capital o en la Cuenta de Apor~ación correspondiente .a 
cada Serie de Certificados, según corresponda, insh·uh al 
Fiduciario, con copia al Represen~ante Común, para que 
distribuya dichos montos a los Tenedores (incluyendo 
recursos derivados de Inversiones Permitidas que en su caso 
hubieren sido realizadas exclusivam.ente con los m~:mtos no 
utilizados de dich~ Uamélda de Cªpltal), en cuyo caso (i) 
dichos montos disfribuidos no serán c:onsidérados como parte 
del Monto Total Invertido de los Tenedores de una Serie en 
particular para efectos d~ calcular l.as f?istdbuciones 
conforme a la Cláusula 12.1 :y la Cláusula 12.2 del.Contrato de 
Fideicomiso; (ii) di~hos montos distribui9"os' no serán 
considerados como parte de las contribuciones de -los 
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Emisión d~. Certificados de Serie_s 
• Subsecuentes: 

(a) 

Jenedor<:?s para efectos .de calcular el Cornpromiso Restante 
de los Tenedores de una Serie en particulc1r; y (iii) los 
Certificados que hubieren sido emitidos con motivo de dicha 
Llamadª de Capital, se tendrán, parn todos los efectos legales 
a que haya lugar, pm~ cancelados1 y el Fiduciario y el 
Representante Común deberán llevar a cabo. todos los actos 

, necesarios o convenientes, según les· sea insh·uido por el 
Adtninistrador, para ~e tirar o sustituir de Indeval e\ Tíh1lo 
qu~ docu:mente los Certific~dos de Ja :Serie correspondiente. 

El .·.Fidw:iario podrá realizar· Emisiones. de Series· de 
. C:ertificados_ .que sean subsecuentes a fos • Certificados Serie C 
·(cada una,· una 11S.erie Subsecuente") en los siguientes casos: 

(i) para (:Ontribuir a una In.versión del Fideicomiso que 
cumpla con los Lineamientos de Inversión y cuente 
con todas las autorizaciones corpotativas que sean 
requeddas conforn1~ al Conl1:a to. d~ :Fid~komiso, pero 
cuyo Monto Total Invertido, de los Tenedores requiera 
inversión de capital· ( excluyendo apal9-ncamiento o 
endeudamiento) superiorºa.{l)el Morito de Inversión 
Requerida Serie C o .(2) los Cmnpromisos Restantes 
de los Tenedores _de los Certificados Serie C; 
entendido, que . para efectos de · este flm;neral, 
Fideicomiso llevará a cabo la Emisión de Certificados 
de dichas Series Subsecuentes únicamente de 
conformidad con las • instrucciones previas . del 
Administrador, sin necesidad de obtener el 
consentimiento previo de la Asamblea de Tenedore.s 
o del Comité Técnico; o 

(ii) en cualquier otro caso, previa propuesta del 
Administrador a la Asamblea General de Tenedores y 
previa .aprobación de la Asamblea General de 
Tenedores. 

Lo anterior, en el entendido, que el Fiduc,iado realizará Emisio11es de 
Certificados de Series Subsecuentes, de una Serie Subsecuente 
distinta para cada una de las pote!ldal~s ~versiones o porciones de 
Inversiones respectivas financiadas -cbn 1os recursos • derivados de 
cada Serie Subsecuente 

(b) El Fiduciario podrá realizar "Emisiones de Series Subsecuentes 
de conformidad con los artículos· 62 fracción II, 63, 63 Bis 1 
fracción I, 64,.64-Bis, 64 Bis-l, 64 1Bís 2-y 68 de la LMV, y el 
artículo 7 fracción VI de'Ia CirculM Única y de ,,..,_,. ........... ,... ......... .,. 4 
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(c) 

con1ostérmj_nos y condíciones del Acta de Emisión, del 
Conb·ato de Fidekomiso yde cadaTíhllo, por un m,onto que 
en ningún caso deberá ser menor al 20% del Monto Máximo 
de la . Serie correspondiente a •• la . Serie Subsecuente •. de • 
Certificados;y de conformidad conlas·u,.sh·uccionesprevias 
y por escrito del Administrador; en el entendido/que cada 
SerieSubsecuente9stará sujeta al mecanismp deLian1adas de 
Capital que se establece e11 la CLAUSULAVII .del Contrato 
de Fideicomiso. El monto total agregado de todas las · 
Emisiones detodas las Series Subsecuentes de Certificados, 
consideradas en .su conjunto, no podrán exceder el Monto 
Máximo de Series Subsecuentes. Las Emisiones· de todas las 
S9ries •• de Certificados deberán ser denonunadas y fondea(las 
en Dólares. 

Emisión IniciaL Cualquier Emisión -Inicial de una Serie 
Supsecu ente en partjcular. deberá realizarse de. conformidad 
con lo siguiente: 

(i) Notificación de Emisión Inicial de una Serie 
Subsecuente. De conformidad con las insh·ucciones 
previas por escrito del Administradm entregadas al·. 
Fiduciario al menos 1 Día Hábil previo a su 
publicación •(con .copia al.Representante Común), .el 
Fiduciario publicará un aviso relacionado con dicha 
Emisión I1úcial a h·avés de Emisnet y el STIV-2 
debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida 
por Indeval), por lo menos 15 Días Hábiles antes de la 
Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente 

' . ·."." . • ,. ·. ' . 

conespondiente (cada aviso, una 11Notificadón de 
Emisión Inicial de Serie Subsecuente"). • Dicha 

. Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
deberá induír: 

(1) el Monto Máximo.de la Serie, correspondiente 
a los Certificados de dicha Serie Subsecuente; 

(2) el precio por Certificado de la Serie 
Subsecuente, • el cual deberá • ser de 
USD$10,000'.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie 
Subsecuente correspondiente; 

(4) . · · el número de. Certíficados de dicha Serie 
• Subsecuente ·a ser emitidos en la Emisíón 
Iniéial cohespondiente, que deberá ser igual al 
Monto de la Emisión Inicial de dichn Serie 
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(ii) 

Subsecuente, dividido entre el precio. descrito 
en la subsecdón (l)anterior; 

. (5) la Fecha de Emisión Inicial de la Serie 
Subsecuente correspondiente, así como la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie 
Subsecuente y la Fecha de Asignación; y 

(6) 

(8) 

un resumen del uso anticipado que tendránlos 
l'ecursos que se obtengán con la Emisi.ón de 
dicha Serie Subsecuente de Certificados, 
mismo que, er1 todomomento,deberá cumplir 
con lo.s térnunos establecidos en elConl:rato de 
FideicoITiiso; en el entendido, que • el 
Aclministrador podrá poner a. disposición de 
los Tenedores i a través .del .Representante 
Corn.ún una descripción más detallada de 
dicho uso de los recursos; 

Términos Económicos de la Serie 
los 

el 
Subsecuente ccirréspondiente, según 
mismos hayan sido propuestos por 
Admird.strador; 

los . Gastos de Emisión relacionados con la 
· Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente. 

Compradores Permitidos. Los Tenedores de 
Certificados Serie C tendrán derecho a adquirir 
Certificados de las Series Subsecuentes en la Fecha de 
Emisión I.nicial correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie C (i1is-a­
vis del total de los Certificados Serie C en circulación) 
en la Fecha Límite de Suscripción . de Serie 
Subsecuente correspondiente; en elentendido, que 
dichos Tenedores de. Certificados Serie e; podrán 
adquirir Certificados adicionales de las Series 

. Subsecuentes. correspondientes de c;onformidad con el 
proceso de suscripción establecido en el numeral (íii) 
siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus 
respectivos d~rechos de adquisición de Certificados 
en una Emisión .Inicial de Serie Subsecuente,. cada 
Tenedor de Certificados Serie C deberá entregar al 
Fiduciario y . al Adn:tinistrador ( con copia parn el 
Representante Cornún) junto eón la Notificación de 
Ejercició, las.·constancias de depósito que expida el 
Indeval;..{lsícomo el listado de titulares expedido por 
su intermediario financiero correspondiente, en su 
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• caso, que evidencie la titularidad de los Certificados 
Serie C en la Fecha Límite de Suscripción de Serie 
Subsecµente¡:orrespondiente. 

(iii) Proceso de SusCripción. • A más tardar en la fecha que 
sea 8 Días Hábiles antes defa Fecha de Emisión Inicial 
de Certificados de la Serie · Subsecuente 
correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Serie Subsecuente"), .cualquier Tenedor de 
Certificados Sf:rie C ·tendrá. dE:recho a presentar una 
notificación irrevoc-able por escriJo al :Piduciªrio y al 
Adrninísh·ador (con copia ál Representante.Común) 
en la que conste su carácter de Tenedor, el número de 
Certificados Serie C en circulación de los que es 
propietario, así. como su intención de suscribir 
Certificados. de la Serie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una "Notificación de Ejercicio"); en el 
entendido, que dicha Notificación de Ejercicio será 
vinculante pal'él el Tenedor de Certificados Serie C . 
correspondiente. Dicha Notificación de . Ejercicio 

(iv) 

• deberá indicar el número de Certificados de laSerie 
Subsecuente correspondiente que serán adquiridos 
por el Tenedor de Certificados Serie C respectivo, 
hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Serie C que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis 

• . del total de Certificados Serie Cen circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio 
podrán incluir adicionalmente una oferta de 
suscripción adicional de Certificados de la Serie 
Subsecuente·corresponfüente,.·en caso de que existan 
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente 
que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores 
de Certificados Serie C (dichos Certificados 
adicionales, los ''Certificados. Remanentes"); en _gJ 

• entendido, que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse 
claramente'. 

Asign~~Fm: El· Adrninish·ador, a Su discredón y 
dentro d~ún periodo de 5 Días Hábiles sibruientes a la 

-Ee~ha Líinité de Suscripción de Serie Subsecuente (la 
"Fecha . _de • . _Asignación"), • revisará las órdenes 
vinculantes ccirttenidas en las Notificaciones de 
Ej~rcicioc61:fasp6ndiehtes, determinará el número de 
Cérlilit~a;·~,: d~ • 1a Serie Subsecuente respectiva que 
ca'da, Tenédm de Certificados Serie e tendrá derecho 
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a suscribil\ y 
Certificados 

la asig11ación de los 
Subsecuente de 

• conformidad con le ..., ... ,_,,,.., ..... ~-.L• .. ,., •• 

(1) • Primero, los • · Certificados de la Serie 
Subsecuente se asignarán enh·e los Tenedores 
de los Certificados · Serie C que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio, con 
base al número .de Certificados de la Serie 
Subsecuente -conteniclos en las .Notificaciones 
de . ;Ejercicio cqrre$poridi~ntes ha,sta el 
número . de · Certificados de la Serie 
Subsecuente que • dichos Tenedores tengan 
derecho a suscribir de acuerdo.·con el número 
de Certificados de . Series Iniciales de los que 
sean titulares dichos Tenedores· á ·la Fecha 
Límite dt; Suscrtpdón deSeri~ SulJsecuente; en 
. el entendido, que cualquier oferta de . 
suscripción de los Certificados Remanentes 
ind~Iidos. en cualquiera : _de Jas Notificaciones 
de Ejercicio no será considernda para. efectos 
d~ dich;iasignación. 

• (2) Segundo, si después de la -asignación 
mencionada en el numeral (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los 
Tenedores de los Certificados Serie Ctodos.los 
Certificados correspondientes a ia ·Emisión 
Inicial de la Serie Subsecuente, los Certificados 
restan tes se asignarán únicamente a aquellos 
Tenedores de los • Certificados Serie C que 
hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de .Ejercicio correspondientes, • 
en función del número de Certificados 
Remanentes que. dichos Tenedores ofrecieron 
suscribir en las Notificaciones de -Ejercicio 

• correspondientes,_ hasta • que todos los 
Certificados de la· Emisión Inicial de la Serie 
Subsecuente hayan sido asignados; . en_g! 

·-,·.,,.entendido, que. si más de un Tenedor de los 
.. 1 • 'Certificados Serie C hubiere presentado una 

oferta· vinculante de compra de Certificados 
: Remanentes, y los Certificados Remanentes 

.. i11clu~dos . en dichas notificaciones excedan el 
· nútµ~i-o de Certificados Remanentes · 
'cli's¡;,'ónibies. 4e la Emisión Inicial de· dicha Serie 
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Subsecuente que no hayan sido. asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes 
pendientes de ser suscritos serán asignados 
entre dichos· Tenedores de los Certificados 
SerieC con base a la proporción que el número 
de Certificados . Remanentes incluidos. en su 
Notificaciones de Ejer,cido respectivas 
representen con respecto a tqdos · los 
Certificados Rema:nentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente. al.Fiduciario y al Administrador 

• conforme ·aLpárrafo (iii) anterior. • 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de 
Asignación (una vezqtie,:de ser_aplicablet Iqs 
Certificados Remanentes haya11 sidoasignados 
conforme al p~rrafo (2) anterior), no se haya 
podido asignar . entre los -· T eneclores de Jos 
Certificados ·sede todos· los Certificados 
correspondientes .. a 1a Emisión.· fo.icial. • de la 
Serie Subsecuente, el Admi11ish·ador insh·uirá 
al Fiduciario ( con copia ai Rep1·~se:ntante 
Común) a publicarun aviso en la BMV a trayés 
de Emisnet y a CNBV a h·ayés de STN--:2, 
informando a los Tenedores de los Certificados 
Serie C dicha situación y otorgandq a dichos 
Tenedores la opción .de susc~ibir cu.alquier 
Certificado. pendiente de la Serie Subsecuente 
c_orrespondiente, en. la rriislllél, pr_e>porción ·al 
número de . Certificados de la Serie 
Subsecuente que cada Tenedor hubiere 
previa.mente ofredclo $UScribir, en virtud • ele 
sus respectivas .N9tificaciones de Ejercicio, 
respecto de todos los Certificados incluidos en.· 
todas las. N otificacio_rtes de . Ejercicio respecto 
·de dicha Serie Subsecuente que todos los 
·Tenedores de los Certifü:ados Serie C hubieren • 
ofrecido adquirir. Los Tenedores de los 
Certificados Serie C podrán ofrecer suscribir 
dichos Certificados entregando, • a más tardar 

·con 2 Días ·Hábiles de anticipación a la Fecha 
• -de Emisión Inicial respectiva, una -nueva 

• Notificacióll de Ejercicio al Adminish·ador y al 
• ' Fídúciarfo ( con copia para el Representante 

Comfu:1f ·indicando el número adicional de 
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Certificados que desean adquirir de la S~rie 
Subsecuente de. que se h·ate. 

(4) • Cuarto, una.vez completadas lasasignaciones 
mencionadas en, los párrafos (1), • (2) y (3) • 
antetiores, el Adminish·ador deb~rá notificar al 
Fiduciario ( con copia al Representante Cqmún) 
el :número final de Certificados de la Er.rrisión 
Inicial de la. S~rie Subsecuente, así ~orno las 

. asignadone~ realizaq.as de acuerdo con el 
procedimiento.· descrito anter_iorm~nte, y. a BU 

vez,. el· Fidudari0,. deberá. dar Jos aviso.s .que 
resulten necesarios a la BMV a h·avés .. de 
Emisnet, a Indeval por escrito y a la CNBV a 
través .del STIV .. 2, a más tardar en la Fecha de 
~ ' '. ' ' ' ' " '~ e ' • , '• " C • -, ' ' ' < ' - e e • 

Emisión Inicial respectiva_. Lo anterior, en ,el 
entendido, que lo~ c;=ertificados de Ja Sede 
Subsecuente correspondiente que no ·sean 
suscritos.por los Tenedores de los C:ertificados 

Series Iniciales o que no hayan sido pagados 
por los_rnismosconfo1·me a lo establecido en.el· 
Conh·ato de Fideiconuso, np podrán ser 
ofrecidos, . ni sUscritos por ninguna otra 
persona y, en su caso, serán cancela,dos por el 
Fiduciario 

(d) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados 
• de Series Iniciales que haya presentado una Notificación de 
Ejercicio no cumpla .con su compromiso establecido en. la 

• misma,el Fiduciario, de conformidad con las Lrtstrucdo11es 
que para tal efecto le gire el Adminish·ador, y con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, deberá Uevar a ca}:.,o los acto_s que 
resulten necesarios o convenientes para· solici.tar y obtener _de 

. la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad 
Gubernamental, la cancelación de los Certificados:de la Serie 
Subsecuente correspondiente que fueron emitidos y no 
suscritos _ni pagados por un Tenedor que haya presentado 
una :Notificadón de Ejercicio: 

(e) ._Reaperturas~ Las partes qel CoI}trato de Fideicomiso en ~ste 
a:efo _acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo 
n~apertutas o ampliaciones del Monto Máximo de la Serie de 
_cualesquie! Sede Subsecuente de Certificados siempre y 
cúando .(i) obter1ga las autorizaciones requeridas para dicha 
reapertú/a ··9, ·:ampliación, incluyendo, • sin linútación, la 
aprobadóri de Íá- CNBV y de la BMV; (ii) dicha reaperhtra o 
ampliación esté sujeta en todos sus términos a la Circular 



'Única y ele la LMV~ (Hj) di~ha reapertura o ampliación sea 
aprobada por la J\1:,amblea General de Tenedores en los 
térrnhws es·tableddos en el Contrato de Fideicomiso; y. (iv). se 
lleve . a .cabo una actualización de la inscripción de,· los 
Certificados· de dicha Serie Subsecuente en el RNV; en el 
entendido, que en caso de llevar a cabo úna réapertura de los 
Certificados d~ dicha Serie Subseq1ente conforme alpresente 
numeral, a partir d.e dicho momento, el Compro mise> cie Finsa 
se, cakulará precísaII1ente en los términos previstos en la 
Cláusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso sobre el Monto Neto 
De.stinéidoa· inversiones,. considerando_para dicho. cálculo .la 
~mpliadón <leí.Monto M~ximodelá. Serie de los Certificados• 
de. dkha Serie Subsecuente • como • resultado de -dicha • 
rea p~rhlra. 

(f) Destino de los Recursos. En adición de los destinos 
esb:ibl~cidos en la Cláusula-3.2,·1os recurs9s _obtenidos·de la 
Emi~iónJrridal de Certificados de Sedes Subsecuente$ y de_ 
En:üsiones Adicionales de Cer.tificados deSeries Subsecuentes 
también podrán ser destinados para pagar . (1) Gastos de 
Emisión o Gastos de Emisiém • Adicional r~L1c::io11ados con la 
emisión de :dicha Serie; y {2) . lá parte ·p1~opórcional de lo_s 
Ga~tos de • Mantenimiento y la parte proporcional de la 
Reserva para .Gªstos de Mantenimiento y de la Re:3erya de 
Gastos de Asesoría •. correspondientes a • dicha Serie 
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el 
monto total colocado a través de la. emisión de Certificados de 
todas las Series en conjunto., a parHr de la fecha de cálculo 
respectiva; en el entendid~,· que en su caso,·el Administr~cior. 

• deberá dar a.conocer al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) la ·cantidad de la . Reserva para Ga.stos de 
Mantenimiento y de _la Reserva de G~stos .de Asesoría del 
Fideicomiso a ·.ser fondeada por la Serie Subsecuente 
respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha Límite 
de Suscripción de la Serie correspondiente. 

{g) Autorizaciones y Registro. Con r.~specto y antes de cualquier 
Emislón de cualquierSerie Subsecuente de conformidad con 
las disposiciones delConh~ato de Fideicomiso y la instrucción 
que para tal efectq enh·egue por escrito el Adn.únistrador ( con 

·.,fÓpfa• a.l Representante Común), el Fiduciario solicitará y 
. obte!l~rá ;de ,la CNBV la actualización del n~g~stro ele. los_ 
• Certificados vigentes en el RNV d.e conformidad el artículo 14 
.~fe la q_rcular Única y demás disposiciones aplicables, y 

• ",r'~aJfa~ri fos actos necesarios o convenientes para solicitar y 
• ok~en~rlas,zttiforizaciones y registros nece~arios de la CNBVj 

: llt\W, Inde,val y cualquier.Autoridad Gubernamental para. la ... ,. ... 
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(h) 

(i) 

emIS\011 y enh·ega de. los ;..&.A ............ ..,.,.,._,u de dicha 
Subsecuente a los Tenedores ~orrespondientes, incluyend<? (i) 
el regisfro cJe dichos Certificados en el RNV y, en su caso, su 
listado en la BMV; y (ii) el depósito del Título que ampare 

. todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en Indeval. 

Modificaciones al Acta de Etnisión. Con respecto a cualquier 
Errµsión· de cualquie,t Serie SµbE>e,cuente, de confqnnidacl con 
las disposíciones .de,1 Contrato· dgFide~co111J.so,. fidµciario, . 
únicamente. e,11 caso d.e resultar necesado y de conformiciad 
con Ja~ instr11cciones previas del Administrador, llevará a 
cabo los actos qut;resulten n~cesarios para ITlOdúkaJ del Acta ,. 
dé Erni$iOn, sujeto aloprevistÜ en la qláúsula 4.1.(b)(xvi) del 
Contrato de Fideicomiso. • • • • • • • • ••••• 

Títulos de . los Certificados .. Los Certificados· de Series 
Iniciales emiti.ciospor ~1 Fiqudario estarán docun1entados 
en un sólo Título gloqal por cada unadedichas "Series, que 
ampare los Certificados de Series·Iniciales emitidos a la 
fec:ha corre?pondient~-_los CUqles estarán regidos conforme 
a Jas leyes de México~ Cada uno de los Tírulos que 
1·epresenten los Certificados de Sedes Iniciales emili'1.os 
por el Fiduciario deberá ser depositado en. Indeval y 
cumplir con todos los reqüisitos J~gales de conformidad 
_con la LMV, Ja Circular Única y cualquier oh·a Ley 
Aplicable. Los Títulos que document~n los Certificados de 
Series Iniciales que se emitan en la _Emisión Inic:ial • de 
Certificados de Serieslniciales deb~réÍn ser depositaclospor 
el Fiduciario en Indeval en o antes de la Fecha de Oferta 

. Pública; en el entendido, qu~ en relación con .cualquier 
Elllisión Adicional , de Certificados de Series Iniciales, el 
Título anterior será canjeado por 11.n nuevo Título que 
documente todos los • Certificados de la Serie de 
Certificados de Series Inkiales • correspondienJe en 
circulación. (incluyendo los e11.ütidos conforme a dicha 
Emisión Adicional) a .más tar_dar en la fecha en que seHeve 
a.cabo dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá 
entenderse como una limitación para realizar cualesquier 
otras modificaciones a los Títulos y a los Documentos de la 
Emisión; en la medida ·que se hayan obtenidos las 

. ,a.utorizaciones corporativas correspondientes. 

• (j) Té~minos y Condiciones. Los términos y condiciones de los 
c:eHificados se establecerán en el Conh·ato de Fideicomiso, en 
-.il i\~:t~"p.e ?mi$ión. y en los Títulos respectivos. 
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Avalúas: • 

(k) Autorización de los Tenedores. Tenedores de Certificados 
de cada Serie Subsecuente, . únicarnente en virhtd de la 
adquisición de Certificados de. dicha Serie Subsecuente (i) se 
adhieren a, y se encuentran sujetos a los términos del 
Conh·ato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y su respectivo 
Título, incluyendo la sumisión a la jurisdicción contenida en· 
la Cláusula19~6 d~l Contrato de Fideicc;mú.so; y (ii) acµerdan 
p:roporcionélr al Fiduciado y al Administraclor,. y au tm~izan e 
insh◄uyen de . forma irrevocable a los intern1ediarios 
financieros . a. través de los. cuáles. ostentan sµ~ :respectivos • 
Certificadps 'de la··Sede • Subsecuente .:respecfü,ra, para :que 
proporcionen al Fiduciario. y :al Administrador,· toda la 
informadónque pueda ser requefida por el Fiduci,:uio o el 

· Adrninistrador -para deterrrti_nar cualqúier retencióü á pago 
de itnpuestos requeridos en relación con las operaciones 
conternplaclas en . el Contrato . de Fideicomiso. 
A4icional.tnente, los Tenedores ·envirtud cleJa c1dquísidón de 
Certificados .de ·cualesquüú .Series'Subsecuentes .autorizan 
instruyen . de forma irrevocable al F,i_cluciario . y. .al 
Admini_strador para ·que .entreguen a Cualquier Autoridad 
Guber11ar.nén~al cualquier itjforI11.adó.n qu~ pt1~d9: 9e.r 
reqúerida .. rnnforme . a la . Ley .Aplicable/ cúyo caso el 
Fiduciario delJerá notificar a dichos Tenedores sobre dichos 
r~qt1erim.ientos • de información,· a través de 1a. publicación de 
un evento relevante, previa solicitúd del Administrador n del 
Representante Común, según corresponda.. • 

(a) Valuador Inde12endiente .. • Inicialm~nte, el :Fjduciario 
contratará ·al Valuador Independiente que el Administradoi· 
le instruya por escrito; en el entendido, que el Administrador 
deberá haber verificado previamente -la independencia de 

· dich_o. Valuadm. Independiente, y la Asamblea Genenü de 
Tenedores deberá ·confirmar .lá inq~pe11dencia .. de ·.dicho 
Valuadnr .Indepe·ndiente. Posterior:rnente ·1a fo:ha :.del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador podráinsh·uir al 
Fiduciario para que. sustituya a dicho Valuador 
Independiente con la autorización previa del Comité Técnico 
en una sesión en la que únicamente los Miem,bros 
Independientes designados pc)l· los Tenedores· tendrán el 
·derecho de ejercer su voto respecto de dicho punto; 
entendido, que previo a la contratación de cualquier V aluador 
Independiente sustituto, el Adminish·ador deberá haber 
·v'2tificado previamente la independencia· dicho Valuador 

'. Independiente1 y la Asamblea General de Tenedores deberá 



confümar la independern:ia de dicho • Valuador 
• Independiente. 

·(b) Valuaciones .. El Valuador Independiente . valuará ,fos 
Vehículos de Inversión de manera anual y/ o cuando ocurra 
una modif~cación a la estruchtra del Pah·imonio del 
Fideicomiso, • siguiend() una metodología éon. base• en 
estándares internacionales· con 1a finalidad de determinar el 
valc1r cie cada Serie· de Certificados, BC)bre una ba~e por· 
c:ertiJicado .. Dichos avalúas serán diyulgclc:ios por el Fiduciario 

(e) 

. al pú_blico inversionis"ta .·a. través .. de 1~ BIVlV por medio :de 
En.:usnet, yserán entregados· al Adll1inistrador1al Fi9uciado, 
atRepresentanteComún,.al Audit<JrExterno, a los miembros 
delComit~ Técnicoy al Proveedor.de Precios, yios costos de 
dichos avalúas serán pagados por el Fid<:icomiso cpmo·parte 
de los Gastos· de · Mantenimiento~: El o. los Proveedores de 
Precios aprobados por el Admhlistrador podrán solici~ar 91 
Fi.dudario • que obtenga del Vahiador Irtdependiente, un 
resumen de ·los ~valúas preparados por ... dicho Valuador 
Independiente,, 'Y dichos resúmenes deb.erán • ser aprobados 
por el Administradorantes de que sean énh"egaclos ?-1 ~º alos 
Proveedores de Precios. • 

Proveedor de Precios. Inic,ialmente,. el Fiduciario conh·atará al 
·o. a .los. Prove~dores de Precios que el. Adminisfrador le 
inshuya por escrito para los Certifiéadós de cada Serie; en el 
entenciido,, que el Adll1inistrador deberá haber verificado 
previamente Ía independencia de dicho o dichos Proveedores 
de· Precios, y la Asamblea Generalde Tenedores d~berá 
calificar la in.dependenc,ia .de dicho o dicl-tos Proveedores de 
Precios. Posteriormente a la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, _el Adll1inistrador podrá instruir al Fiduciario 
pata que sustituya a dicho o dichós. Proveedores de Precios ; 
en. el entendido, que previo a la contratación. de cualquier 
: Proveedor de Precios adicional o sustituto, el Adminisb'ador 

.¡ ' .• •.• . . ·. ·' 

deberá haber verificado previa~ente la independencia de 
dicho Proveedor de Precios, y la Asamblea· Gen~ral de 
Tenedores deberá calificar la independencia de · dicho 
Proveedor de· Precios. Posteriormente a la fecha del Contrato 
de Fideiconusq, el Adll1inistrador podrá ins'tnlir al Fiduciario 
para que sustituya a dicho o dichos Proveedores de Precios; 
en el entendido, que previo a la contratación de cualquier 
Proveedor de Precios adicional o sustituto, el Adminish'ador 
deberá haber verificado previamente la independencia -de 
dicho Proveedor de . Precios, · y la Asamblea General de 
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Desembolso de los_ fondos: 

(d) 

(e) 

Tenedores deberá calificar :la independencia de di~hó 
Proveedor-de Precios. 

,· ,, .: ,. 

V_aluación de l_os Certificados. El o lo~ :Proveedores d~ Predqs 
deberáh ca.J~ul~.r el precio de -los Certificado$· de cada Serie 
cada,Día Hábil durante. la vigencia del Fid_eicomi~9, con base 
en las valuctciones preparadas por el V élluadorindependi~nte 
de conformidad con· el ·inciso (b) antericn·, y deberá divulgar 
el preci<J de los Certificados. al -público inversionista de 
ccmforrnidaq con 1a Lt:y Aplicable (haciendo 1111 _<:iesgl.o$e d(;!l 
precio _qe·cada~erifci~·certifi<:ados). En~J.supuestod_e que.el 

· pr,ecio de Jos. c.ertificéldps de c11~lqu..ier qerj~ pres~nte • una 
.variación del 5%. respecto al últi~o pr~d() pubHc~c:lo por· ,el 
Prov_eedor.de -PreciÜs, ·el Adroinish·ador in.formará al Comité 
Técnico y alRepreséritante·C:omún de dicha variación. 

Valuación de Inmuebles. El avalúo de los inmuebles· en 
ope1~ación que sean pr?pieciad de Jos Vel1kulos de 
Inver$ió11.será realizado anualmente, al final de (:acla 
ejercicioJiscal; en·el eni:_endido, que los cos_fos.de cuaJquier 
avalúo inmobiliario realizado p9r un Valuador 
'Jnmobifüfr.io·--¿~ c9nfohnidad con el presente inciso(e) se 
considerarán gastos de inversi6n a ser pagados anivel ·de 
los Vehículo de Inversión en.los que el Fid~icmniso haya 
inyertido {incluyendo sin Hnüta1~, el Fideicomiso de 
In.versié>11 Fhwa), :según r~sulte aplicable. 

(a) Pagos del Fideicomiso. El Administraclor podrá instruir al 
Fiduciario, para que utilice.· los montos depositados en las _­
Cuentas Generales, en cualesquier Cuenta de Aportación,, en 

• fas Cuentas para Llamadas de Capital y en cualesqt1ier . 
Cuentas de Reciclaje, en cada caso para n~alizru·. Pagos· del 
Fideicomiso de-confonnida,d cünlo siguiente: 

(i) 

(ii) 

E~ producto de la colocación ·de cada Serie de 
Certificados será utilizado para pagar los Gastos del 
Fideicomiso y los Gastos de Inversión relacionados 
con dicha Serie de Certificados. -

Los pagos de deudas del Fideicomiso de conformidad 
con la Cláusula 8.3 del Contrato de Fideicomiso serán 
pagados con el producto de la colocación de la Serie 
correspondiente, precisamente de conformidad conlo 
señalado en. la Cláusula 8.3· del Conh·ato -ele 
Fideicomiso. 
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Lµgar yforma depagQ: 

Dep{)sJta1jo: 

Representante Común: 

(fü) Los Gaftós el~. Ma,11.fei1irnjentó y .los ·ctemf:Ís vage>s 
ampa1·0 d~fCoJitrató el~ f.icleico1Tdso que cieba~· ser 
;rec1liza~QS con····~a~·go .. -~1•···Patritnonio.del 'Fideicomisq 
sin· disH1,1guir Serie serán pagados de: -;manera 
proporcicrnal entre cada. $ede, tQmando . en cuenta 
p\on!<J m,áximq • .co~prolll~tido que cada Serie 
repre_senta • • • I4esp~cto del . . monto méixirno 
comprometido. total.. 

(b) Pagos de los ·Tenedores. El Administrador.-podrá• ins~tiir al 
Fid1Jdari9, .•.. • pár_a· __ :q_ue · •. ú:nicamente • 11'tilke· ••• 'los ·• montos .. 
deposít?dos_e,n • 1as • C11~nt~sGenera~es,. ~n cualesq11ier.Cuent.a 
de Aportélció11.y e11 las quenta·~ para Uarna~as ~~ Capt~al ele • 
-cada_·$~rie.1 -segú:r1_-sea··.aplic~ble,··.para -·rec:cmstitt1ir,_·1a._Res~rva 
• para.· yast~s de Manterunúer1tqy 1ét -Res~rya PN~ G~stos. de 
Asesqiía,. e:t1 _cada _f2<:lSC>/ cie' ~óruóú:nígad conlo previsto ~ti. Ja. 
Cláusula10.1 del :contra,to de Fideic:omis9 (lqsi'Pagos de los· 

·-rr·e11edoresv). • • • •• • • 

Todos los ppgo,<; en efectivO a)os Tened.ores . . llevarán a cabp por 
medio.de lTa11sfe1~encia eleclrónic~ atrav~s de Indeyal.(se~m·_dicho 
ténnino se. defin~.:más_-i. aclelante), .;cuyas oficinas.se :encue.ntran 
ubica.das enPaseo dehl Reforma No. 255, Piso 3/CoLCuauli.ténioc,· 
06500, CiudadaeMéxÍCo,.o encualquier otro dbmicilioque Indeval 
~otµiqt,t~ pai:a dic.hos. ~fectqs, contra.·. enp:~ga ... de las <:::Oil~tand<1s 
co1:respondientes o, e11 su caso, . el tíg.ilo q-qe documente )qs 
C:ertificados J~ursátiles, según corresponda.. • • 

S.D. Indeval Institución para el De,pósito de Valores, S.A. de CV. 
("Indeval"). 

(a) ·Derechos . y . obligacion~s del Représ~ntante CcJinún~ .Se 
clesigna.aMonex Casa de Bols~rS.A._de C.V., MonexGrupo 
financiero, como.'representante comúnde los_Tenedores, ei1. 

• térntlnc;,s del documento que ~e adjunt.a al C:01,1tré:lto· ele 
Fideicomi$.o como.Anexo B. El R':p:re,se,n~gi,lte <;otirqnt,endrá 
·1as faéuHades y obligaciones que se c:011templan en el ªrtícúlo • 
68 ·de .la Circttlar ·Únjca, con fas.~predsiones yaclaraciones 
·previstas en ·e1: ·Contr.ato •:de Fideicomiso, los artículos 
aplicables de fa- LMV y la LGTOC, :·incluyendo, pero Sin 
limitarse a, aquelk>Sjnch:tid.os en lós Títulos y en el Conh·ato 
de Fide~coini~o. p;·;~ tocfo·aqttello no_ exp1·esan:1e11te preyis,to 
en los Títulos, enel C9ntrato de ,fideicomiso,· en los clémás 

• documentos de_los qu~ .s~a parte,o en la LMVy en la LGTOC, 
el Represent_ante C°.tn4n. actu.ará de conf onnidad .con las 
instruccion~s qe Ja ,A.sa~bl(::?- de Tenedores respectiva. El 
Representante Con;iún representará.al conjunto de ·Tenedores 
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yno de manera indiyidual a cé1dat111ode ellos; Las facultades 
y .. ol:,Ug~ciones del·.•.·~Representante Co111ún •incluiráI"L,, sin 
liqu tación, laf sigui~rite,s: 

(i) 

'(ii) 

(iii). 

(iv) 

(vi) 

(vii) 

susqi1Jir19s Títu.loscorrespondiente~ a cadaªrnisión 
y el Acta q.e Emisió11.r asícomo sµscribirlas solicitudes· 
a ser presentadas ante la CNBV paraJlevar a cabo el 

• canje.de losTít:uló~yJa ·actualización de registro en ~l 
. RNV, conw resultaclo ·de· una. Enúsión Aciicional; 

revisar<la corlstitución del Fíde,i~()miso;. 

verific,ar,):ltrc1vés dela füf or1Iiaciótiq11e se lé htibie.re 
pi:op9r~iomldo p'aratales fines,' e}e~~él9"0. qt1e güai;d9 
el Patrimonio.del Fideicomiso; 

convocar.Y ... presícHr.:·1as .A,samb.leéls de Tenedores 
cuanclpJa LeyApUcable, o los. términos del Título 
respectivo y el Contrato de Fideico1mso así lo 
requier~n, y/ <J cuando lo considere .·.necesario. o 
deseable para obtener confirmaciones de los 
Tenedores <:on ~~sp_ecto ·. a . lc1 . tom.a 9-e sualquiel' 
decisié>h, o la'i'ealizad9n de· cualesquier asuntos. que 
debar1 'Ser 1·esueltos pqr una.Asamblea de Tenedores 

• -así como · ejecuta.1~ fas resoluciones cle dichas 
asambleas; • 

llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto . de cumplir las resoluciones 
tomadas e,n las Asa111bleas deTe11.e,do:res, en la medida 
permitida por el Confra~o clt:!' fideic01:niso y la Ley 
Aplicable; 

firmar, en representación de los respectivos 
Tenedqres, los documentos y c,ontratos a ser 
celebrados. con el Fiduciario de conformidad .con. lo 
esta,ble~ido en el Contrato de ·Fideicomiso, así tomo 
c,ualesquier mpdificadones a los . mismos, de 
conforrrúdadcon las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores, según ,corresponda,, en términos del 
Conh·ato. de Fid.eicomiso; 

llevar~qlbo tócias las ac(:ionesque resulten_necesarias 
·o cony~nierites a efecto de salvaguardar los derechos 
dé, lo~··r~nªdor~,s, en la medida permitida por ·el 
Coii:trató 'de FJdéícmniso y la Ley Aplicable; 

• ' ·,, , • ' • ' ' . :, " .. ·: J.' ~.- '. _,-. ,' ' ', . ' • ~ 
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(viii) C!8;G"'~tJ2~!'(;:,::~!· ./-s...._· ..... , • ., ~ .... "'l, ........ _ .. -=; ..... 1
·:L ... / ....... ~·., .. :.·

0 
.... para fines informativos) a la 

celebn1dón de cualesquier Convenios de Líneas 
Suscri pdón; 

(ix) achtar como intermediario entre elFidudario y los 
Tenedores, en representación de estos últimos, con 
respecto del p~go de cualquier cantidad pagadera a 
los • Tenedores en. relación. cqn sus . respectivos 
Certificados y el Contrato. de Fideicomiso, si las 
ll~bierarasí como par.a .cuálesquiera otrot, asuntos que 
se requieran; 

(x). 

(xi) 

(xii) 

eje.rcer sus q_etecl10s y. culllplir con sus :obligaciones 
establecidas en cada Título, en ei Contrato de 

. fidetcomiso,y ._en los demás·.documentos de fos que 
sea parte; 

notificar a los Tenedores conforme a lo previsto. en el 
Ccmh·a_tc, de f icleicomiso, el incumplirruerito respecto 
del cual tenga conocimiento, sobre cualquier 
obligación de enfrega _de información o 
documentación en los términos del C01J.h·ato de 
Fideicomiso; y 

en general,· llevar a· cabo todos los actos y ejercer las 
facultades y cumplir . con las c;:>bligaciones • del 
Representante Común ··de copformidad con lo.· 
establecido en el Contrato.de Fideicomiso,.los T(tulos 
respectivos, la Ley Aplicable y los sanos usos y 
prácticasbursátiles. • 

El.Repr·esentante Común no tendrá responsabilidad alguna 
por las dec:isiones que se adopten en· el Conuté Técnico o en 
una Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar 
ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo 
a su patrimonio pata llevar a cabo todos los a~tos y funciones 
que le corresponden derivadas de su encargo, las cuales. se 
cubrirán con cargoal Patrimonio del Fideicomiso. 

(b) · Obligacio~es adicionales. del Representante Común~ El 
Representante • Común deberá verificar,, • a través de · la 
informacJón que '.se le hubiere proporcionado para tales fines,, 
el c_umpliÍniento en tiempo y forma .de las obligaciones 
establecidas en el Confrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta 
de E~~!ón y eLc=~ntr~to .de Administración, por parte del 
Fiduciario,, del .Fideirnmitente y, del Administr·ador ( excepto 
de las· obligaciones de. índole contable,, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas 
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en los n.tismos que no tengEln injerenci~ directa en la 
realización t;le Distribucione~ o de cUalquiecofro ,pago que 
deba ser realizado a lqs Teflet;iqres c911forme Jl. 1os 
Certificados), ·~sí como, el estado que guarda el Pah.·iinonio 

. del Fideicomiso. 

(i) Para efecto de cumplir con lo anterior, el 
• ~epresentante Común tendrá el derecho de sóliéitar al 
Fidt1ci~uio, al Fideico11úte11te, al Aclministracfor, y _a 
cualqlJier persona que preste servidos al FidudarJo en 
relación cq·n los Certificados o el Pa_ti-imonio qel 
Fideicorni~o, . incluyendo sin 1i~ita,r. , al. Auditqr 
Externo, al Proveedor de Precios, af Valuaclor 
Independiente, al Valuador ··Inmobiliario y al 
Contador del Fideicomisor la información y 
4ocu111~nt:adón __ 11ecesaria y/ o· .conveniente '"pc1ra 
.verificar el cumpHmiento _con sus , obligadonés, 
· refedda en ~1 párrafo anterior! Mediante la firma del 
Conh·ato de Fideicomiso, la aceptación_d~lcc1rgoy /o 
la.celebración del.contrato de prestación de servicios 
correspondiente, se entenderá que dichas Personas· se 
obHgan a ct1mplir con las_ obligaciqnes _previstas en 
este • párrafo~· E1 ~se sentido, el fiduciario, el 
Fideicontlterite, el Adminisfrador, ~l Auditor Externo, 

. el Proveedor de Precios, el Va_luador Independiente, 
el Valuador Inmobiliario y el Contador dél 
Fideicomiso y dichos prestacloi·es de.servicips tendr.án 
la obligación de proporcionar y/ o causar que le sea 
proporcionada al :Representante Común dicha 
información .y documentac;ión ~n los plaz9~ y 
periodicidad que el Representante· Común Jes 
requiera, incluyendo, sin· limitar, la situación 
financiera del Patrimonio del Ficleicomiso" el estado 
que guardan las Inversiones, Desinversiones, 
financiamientos y otras operaciones efectuadas con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, -corridas 

• financieras, determinacíón de coberturas, así como 
cualquier otras . in.formación económica, confable1 

financiera, legal y administrativa que precise, la cual 
estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

.. ~stablecidas en la Cláusula 19.3 del· Confrato de 
·Fideic;orniso; en el entendido, sin embargo, .que el 
Representante Común podrá hacer dicha información 
del conocimiento de los Tenedores, según le sea 
~olici~adC? ,_sin. incurrir en un. incumplimiento por tal 
:rnotivp á_- ·q_ichas.. obligaciones de confidencialidad, y 
ti ; !: • ' 

. dj.d1Qs Ten~dores estarán sujetos a la obligación de 
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(ií) 

, (iii) 

confidencialidad establecida en la Cláusula 19.3 del 
Co.ntrato de Fideicomiso. ,_....,..,,. ........... ,. ... ~.-., tendrá la 
obligación de requerir él el Auditor Externo, 

• Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
ValuadorJnmobiliario y el Contador. del Fideicomiso, 
asesores • legales o terceros que proporcionen al 
l<epresentante Común la información ~olicítada en los 
,plazos antes señalpdos; en el entendido, que el 
Fiducia.ri9 no ~erá. responsable Si el Auditor Exten19, 
elProveedor de.Pr~cios,· el Valuadorindependiente1 
el Valuador '. Inmobiliario y el . Contador • del 
Fideicomiso, los .~~esores legales o los terceros1 una 
vez r~queridos .. por, el,f'idµ<:iario, ... incunwl~n.·con s11 .. 
obligación de· entregar··a1·.Representant.e ·corn.úri Íél 

• inf ormc1dón . solicitada .. • El .Representante Co~ún 
asumirá que la información pre~entada ·poi· las part~s 
y /o por los terceros señalados1 es exacta y veraz, por 
lo que podrá•·confiar en ella para sus funciones de 
revisión. 

El Representante Común podrá •.realizar visitas. o 
reyi,sione,s a las persortas y para1os fines señalados en 
elpá.rrafo anterior con la periodicidad que considere 
necesaria, ·las. cuales podrán. realizc1rse de ·ma11era 
mensual, trimestralr semestral o anual, . mediante 
notificación enh·egada por escrito realizada con p9rlo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 
se desee llevar ·a cabo la visita o revisiém respectiva, 
salvo que se trate de casos excepcionales, en cµytJ 
caso, consicl~rando la urgencia·-=. importancia ele los 
mismos, el Representante. Común deberá entregar· 
una notificación por escrito con al menos 2 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

En- ,caso que el Representante Común no reciba la 
información solicitada en los tiempos señalados o que 
teriga conocimiento de cualquier otro incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en . el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y/ o el 

::Contrato de Administración a cargo de las pai.tes de 
.. los .. mismos1 el Representante . Común deberá a 

. solicitar aJ Fiduciario, que haga del conocimiento del 
. , públi,co inversionista inmediatamente dicho 

··in~µmpHmierito, a través de 1~ publicación de un 
11 evttrifó 1·elevánte": sin que tal revelación se considere 

.ur{incurriplimiento de obligación de confidencialidad 



alguna establecida en el· Ccmh·ato • de Fideicomiso. o· 
los demás Docüinentos qe faErrüsión y sin perjuicio 
de 1a fac~ltaci. del Repr~.s~pta11te Común, de hac,er d~l 
conqdmiento .. del público inversionista ·en .térn.únos 
del Cc:mt¡◄ato de Ficleicorrtj.sq y. la Ley Aplicable, 
cualquier circunstancia que.sea de su conocimiento y. 
que pueda· afectar. -la capacidad del Fiduciario para 
cumplir • con sus obligaciones al amparo • de los 
CerHficc1do~ así ... como \::ual~squier ··incumplimientos 
y/ oxeh·aso en ~1 Cttil1pfüniento • ele las obligaciones 
tantndel Fi,dudario1 como delFideicomitente, y /o del 
Administrador, que por·cualqui~r mediosehagan.del 
conocimiento del Representante Común; 
entendido,·. además, que dic,ha. revefació11 no se 
considerará que irúringe las obligaciones de 
corúidendalidad establecidas. en éL Contra to de 
Fideicon,,.iso y /o en los ·demás Documentos de la 
Emisión. En casp de que erFidudario no lleve a cabo 

. la publicación del ''evento. relevante11 respectivo 
denh·o dé 1os 2 Días Hábiles siguientes a la 
notificación que realice el Representante· Común, 
te11drála op~igadón de Hevar a cabo la publicación de 
dicho "evento relevante" inmediatamente. 

(iv) • El fü:~pr~sentante Común delJerá rendir cuentas del 
desempeño de sus funciones,.cuando 1a Asamblea de 

• Tenedores 1o solicite, o al ·momento·-de concluir su 
encargo. 

(v) En relación con.lo anterior, el Representante Común 
podrá solicitar a las Asambleas de Tenedores, o las 

. Asambleas de Tenedores podrá11 solicitar, que se 
contrate co.n cargo al Patrimo:nio del Fideicomiso a 
cualqt;tier tercero. especialista en la materia .de que se 
h 4 ate, que razonablemente considere conveniente y/ o 
necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de 
verificación referidas en los párrafos anteriores o 
establecidas en la Ley Aplicable. ·En tal caso, el 
Representante Común estélrá sujeto a las 
responsabilidades aprobadqs por la Asamblea de 
Tenedores respectiva. para dichos efectos1 y . por lo 
tar:,.to .. el Representante ·común podrá confiar en, 
actuar y/ o negarse a actuar con base en el análisis que 

.. presente el tercero especialista, según lo determine la 
:,:Asainblea de Tenedores respectiva; en el entendido, 
, · q11~·. si' la Asamblea de Tenedores réspectiva no 

ap1·ue1Ja .la contratación de terceros especialistas" el 



Representante Comúnno podrállevarla a cªbo y solo 
será respo11sable _ • de .. las . activiclaqes que. le son 
directa~ente imputables estableci4as en·el_ Contrato 
de Fideicómiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin 
perjuicio de las demás obligaciones delFidud.ario 
referidas .en los párrafos . anteriores}° éste deberá,, 
previa autorización de· 1a Asamblea de. Tenedores 
respectiva, conh·atar con · cargo al Patrimonio· del 
Fideicomiso y/ o· proporcionar al · Represe.ntai:ite 
Corntin,con cargo aLPah·imonio dél FidekomisO,, los 
recursos necesarios para realizar las contrata dones de 
_los terreros que asista.na dicho RepresentanteCom(m 
en el c1:1mplimiento de sus ·obligélciones, según le sea 
instruido . por el ~E:!presentante eomún, en un plazo 
que no deberá. excecier dé 5 Día,s f-fábile§ <:entados _a· 
partir de . que le sea dada dicha instrucción; 
entendido, que si la Asamblea de Te_nedores autoriza 
la conh·atadón de dichos terceros pero no existen los 
recursos suficientes para tales_efectos en el Pah·imonio 
clelFideicomiso, s~ estará alo dispuesto por el artículo 
-.281 del Código de_C:o!llerci,o, así cof11o aJo es,tablecido 
e11. el artículo. 257,7 del Código.Civil dé la. Ciudad de 
México y. en los a,rti:culos correlativos en los demás 
c·ódigos Civiles de los estados de.México y el Código 
Civil Federal en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, 
en el entendido, además, que el Repres'3ntante Común 
no estará obligado a anticipar las •• cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros 
especialistas y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia. del retraso de su. contra tadón y/ 6 por 
falta de recursos en el Pah·imonio del Fideicomiso de 
llevar a cabo dicha contratación y/ o porque no 1~ sean 
proporcionados, en su-caso, por los Tenedores de los 
Certificados. • 

(c) Personal del _Representante Común. Atendiendo a la 
naturaleza de los Certificados, que no conllevan una 
obligación a cargo del Fiduciario de _pagar una suma de 
dinero por concepto de principal y/ o intereses, ni el 
·Representante Común,. ni cualquier funcionario, directivos, 
consejero, apoderado, empleado, factores,, asesores, 
representantes, equipo de trabajo, dependiente, Afiliada • o 
agente ·del Represe~tante Común (el "Personal"), será 

'· res¡\ons~ble dé l_as decisiones de inversión, del ·cumplimiento 
délptan· de negocios, ni del resultado de las Inversiones y/ o 
de lá.sdemás operaciones efectuadas con cargo al Pah·imonio 



del Hdeiccmüso o la adecuación dicho resultado a los 
rendimieIJ.tos esperados y tampoco deb~rá revisarni vigilar la 
viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones, 
Vehíc11los de Inversión y demás operaciones ni la obtención 
de autorizaciones y• cu_mplimiento de requisitos legales y de 
oh·o tipo que conlleve caqa Inversiqn u operación; en el 
entendido, q11e el Representante Común e~tará facultaqo para 
solicitar al Administradot,, al Fidudario y a ,}os dem?s · 
participantes, y éstos est"rán obligc;1clos · a proporcionar,,· 
inf9rmadón relativa a estos temas.-

De igual rnaneré:Í no ·se~á respon.sabil¡clad del Representante 
Común ni del :J?erso11al ~e éste, • vigilar o supervisar~ el 
cumplimiento de los· servicios. contratados del Valuador 

· Independiente1. del Auditor Externo, el Proveede>r,ciePrecios, 
: el Valuador , Independiente,J.~1 Valuador ·1nm<?biliario y el 
Contador d~l Fideicomiso o de cualquier otrq te1Iero, ni el 
cuinpHI)liento ele la~ o bligadones pach1das en Jos • contratos 
firmados con las confrapartes en las Inversiones, 
Desinversiones y demás operaciones, ni el cump'iirniento de 

.las obligaciones de las partes los Vehículos de Inversión ni 
_de,,. sus términos .u. ,operación, ru· -la debida instaladón o 
funcionamiento del Comité Técnico,ylas.obligadones de sus. 
miembros, o cualquier otro órgano dJstirito a la Asamblea de 
Tenedores. 

·.( d) Remoción • •. del ·Representante • .. Común. El Representante 
Común p<;)drá ser removido o • sustituido en cualqllier 
momento,. mediante resoludón de · la Asamblea General. • de 
Tenedores .que cumpla con fos requisitos ele quórum 
'establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
que dicha remoción sólo surtirá efectos· cuando 11n 

representante común sustituto. haya sido designado: por la 
Asamblea General de Tenedores respectiva y el representante 
común sustituto haya aceptado. y tomado posesión de su 
.cargo como representante común. 

(e) · Renuncia del Representante Común. Cualqui~r institución 
que actúe como representante comúnco:riforme al Conh·ato 
de Fideicomiso podrá renunciai· a dicho r10mbramiento en _los 
casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones 
·d~l .artículo 216 de la LGTOC El Representante Común, 

• según sea el caso, deberá enh·egar notificación por escrito al 
Adminish·ador y al Fiduciario de su intención de renuncia con 
.ror fo inenos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 

• • :,J,e,nun,ci~, y entado caso dicha renuncia no será efectiva hasta 
:que un representante común sustituto sea nombrado por la 



(f) 

(g) 

At:;amblea· . G~nera1 ele Te11ed9res, ·Y ·el sustituto 
R:eprese:ntarite Común haya.· ac~pt~,do y·totrtado· .. rosesión 
su carg.o, lo cual de.l.Jerá pcurrifdentro del plaz9 de 60 días 
naturales· señalado. 

TefnUnación de.las obligaciones del Repre~énfaritéCofuún. 
Las obligadones. del Represen!ante Cmnún terP;Ullarán una 
vez qu.e se hubiere11 disMbuido ·:todas las Cél_ntidades qµe. 

't~IlgéUl_ der~c;ho a recibirlo~ Tepédorét> e.:n reladón con Jos 
Ce.rtificados. 

Honorarios . . .. del .. ~ep!~sehtante Común. Corno 
_corifraprestác:ióri :·:pór.: su.s servidos bajo' el Conhafo ele · 
Fideicóí'rtjsó, • el ,Represe.lltapte (2ÓrnlÍ11 •fono.fá .cierecllo_ a 
recibirlos honorarios (inch.1 ye.n_dó elJ\1 A) que se indi.qm en el 
docuI11e1:1to qüe .. se Jl~junta al Contrato de.,Fidekorrúsn .COlllO 

·:A11.exérB. Los honor~rios :del Represe~t~te <:omún:·serán 
co1!-sjderadós .. como•·.· Gélstos .. de ·Enµsión· o Gasto_s . .".de 
1Y1a11tenirnienfo, segú11,sea.el Ca$0! 

:Enadidóp a las obligaciones d~fFidUci~rió esh:üJledd?s en1a 
'Cláusula'.2O.2 d~l CoµtJ:aJ9 (.ie,.fi4~ic:grniso, ,~11 el_c:a~_tj' '1?~ e.r' 
. Pc1h·in1qrrio ciel Fideicomiso se hay? agotacio ys'e~ it1suficiente 
para indemnizar a • 1as , Personas Indenmizadas del 
Represeritante Com~n, el FkJeicomite\1te ':indeDUUzará. y 
sacará .en paz ·y a salvo 'a cada Persona Iricieinrdzada1. def 
R,eprése11:ta,11te. Con1ún··de . .Y. en.corttl'ad~ ct,1alquie:rc1 yt~das 
las recléúnadq!le.s !4espec.to de.· Iafi cuales •. tengan ·dei·echo • a 
indemnizadas confol'me ala Cláusula 20.2 (lel Contrato. de 
Fideicomiso. 

(h) Responsabilidad del Représentante Común. El l~epresentantt: 
C.oJTiún no ·será responsalJ.le ni asume obligación· o 
responsabilidad alguna excepto p(?f: :(i) fa responsabilidad 
que resulte .de. las disposiciones· previstas en ~l Conh·ato :de 

• ~ideiconusq y los .. • Doc~rrt~nt~s de < la .. Emisión; -(ii) Ia 
1·esponsabilidad • que resulte de léls disposié,'.iones • ele Ja.· Ley 
Aplicable;· {iii) la respo.nsabiHdad que resulte • del 
incumplimiento del R,epresentante Común de sus 
obligaciones conforme al Contrato de Fideiccmuso y 16s 
Documentos de la Emisión; y (iv) la responsabilidad que 
r~sutte de la Negligencia, dolo, mal.c1 fe o fraude ··del. 
·Representante :C()mún,. según sea detenninado por un. 
tribunal ·:competente e11 sentencia . o. resoludón definitiva e 
inap~labl<:L 



Asambleas Generales dé 
. Tenedores:· 

(a) • Procedimientos para Asambleas Generales de Tenedores. Las 
Asambleas -Generales • de Tenedores se regirán tle 
conf orrnida.d con lo siguiente: • 

(i) Cada AsambleaGehetal de Tenedores representará al 
conjunto de todos los Tenedores detodaslas Series de 
Certificados en .drc11lación y, en todo lo que _no 
cohh·ayenga lo previsto en:Ja • Cláusula 4.1 del 
Conh'atb: de • Fid~icomiso : y/o el . o los. Títulos 
c9rrespondientes, se regirá , por ·1as dispos~dones 
contenidas e11los a:rtícul9s .i1~, 219,.:220, 221,223 y'' 
demás a1tículos. conelativos y ·aplicableS .de la 
LGTOC,y de ~9nformidad con lo establecido en los 
artículos 64. Bis -1 •y. 68 . de la LMY •y_ de:más a1tículos 
,correlativos y aplicables delélU\.1,:V,siendo válid~s s.us . 
resoludonesr~spedo dftodos los Tenedores de toqas 
lcts S.eries de Certiii(:aclqs, aµ;n resp(?cto de lot3 ausentes 
y disidentes. A roe119s .que· se it1diq11e lo conh·ario en 
el Conh~ato d'= - f idekomiso; las xeferencias a los 
Certificados en la Cláusula ~4.1, se refieren· a -los 
Certificados de todas las Sedes. • • 

(ii) _ LosTenedores -se -reunirán en Asa,IIlblea General .de, 
-Tenedores cada vez que sean convocados por el 
_Representante Común. _Las·Asarribleas Generales de 
Tenedores se celebi·arán en el .· domicilio del 
Representante Común y, afalta oimposibilidact para 
ello, en el lugar quese exprese enJa convocatoria 
respectiva dentro del domicilio social_ del FJduciario. 

(iii) Los Tenedores_ que en lo individual o en su coI1ju11to 
tengan 10% o':más de losCertificadosen circulación,, 
1os Tenedores de una Serie de Cerfüicados :en • 
partic:ulqr que _ en lo individual • o s11 conjuntó 
tengan 10% o más de los Certificados en circulación 
de dicha· Serie, el _ Adnunisfrador, el·. Fiduciario y/ o 
cualquier miembro del Comité Técnico, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común que 
convpque. a una Asamblea General de Tenedores, 
especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en clicha As~mblea General de 
Tenedores. El Representante Común deberá .expedir 
la convocatoria para la Asamblea General de 
Tenedores denh·o del término de 10 .días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
~·espectiva. 'si el Representante Común no cumpliere 
con esta opligación, el juez competente del _L,._, ........... ~~~-L_-...,,r~ 



social del Fíduciari9, a petición de Ios Tenedores 
solicitantes, podrá expedir fa convocatoria respectiva. 
El orden del día de una Asamblea General de 
Tenedores no podrá contener ningú11 punt~ que haga 
referencia a· "asuntos generalesº· y cualquier punto 
que no ·haya sido incluido e11 el orden del día de una 
Asamblea GE=neral de Ten.edores no podrá ser . 
sorpetj.do a votación( :salyq • qq.e se :encuentren 

_representados .. en la Asamblea Gen.eral de·Tenedores 
la totalidad de los Certificados··. en · circulación con 
derecho a voto, Y •. todos ellos acuerden de forn1.a 
unánime que se desahogue algún·as,tmto·que ~o haya 
sicio incluido en el .orde:11 del día c:;qri:e,spo:ndiente .. 

(iv) 1as convocatorias pflra las Asa111blea:B Generales de 
Tenedores se -publicar.án con al mE:nos 10 : días 
nahlrales de Ztntic:ipaciót1 a la fecha en que la 
Asamblea General de.Tenedores deb.a reunirse, por lo 
menos_ una_ vez, ._en cualquier ·periódico ·de amplic1 
circulación nacionaLy en fürtisnet, y deberán ser . 
enviadas al Fiduciario· y ~1 Acl1nipistraclor por sorre<J 

• electrónico. Las· convocatorias deberán • incluir el. 
orden del día para la Asamblea Ge11_eral de Tenedores. 

, •. 

(v) La información y documentos relacionados con el 
.orden del día de una AsambleaGeneral de Tenedores 
deberán estar clisponibles de 1na11era gratuita, en las 
oficinas del del Representante Común para revisión 
por parte de los Tenedores cori por lo menos 10 día~ 
naturales de anticipación a la.fecha decelE:bración de 
dicha Asamblea Gen~ral de . Tenedores; en el 
entendido, que los Tenedores podrán solicitar al 
Representante ·Común fa entrega de · .dicha 
información y documentos en. cualquier .momento 
durante ·dicho plazo previ() -~ la fecha de celebración 
de dicha Asamblea General de Tenedores, y a su 
el Representante Común estará obligado a 
proporcionar dicha inf ormadón y documentos a los 
Tenedores que lo soliciten. 

·(vi) Los Tenedores que enlo individual o en su·conjunto 
tengan 10% o·más de los Certificados en circulación, 
tendrán él derecho de solicitar .al Representante 
Común que aplace por una sola vez, por 3 días 
.naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación en una Asamblea General de Tenedores de 
cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores 

11< 



no se consideren suficientemente informados. · 
Respecto de aqueqos Tenedores que se retirenoque. 
no . concurran a la re~udadón de una Asamblea 
General de Tenedores que haya sido aplazada enJos 
términos del presente inciso, el secretario de di.cha 
Asamblea Generál de Tenedores asentará en el acta 

. respectiva la ausencia de. dichos Tenedores, y 1os 
Certifü:ados de dichos Tenedores no computarán para 
el quórum de instalación y.el.quónun de votación de 
los puntos pendientes a fratar en dicha AsaTI1blea 
General de Tenedores; en el entendido, que en todo 
momento deberán cumplirse los quórurns de 
instalación yvotación previstos enla Cláusula 4.1( c) 
clel Contrato de Fideicomiso y en los demás 

. Documentos ·• de . Emisión para . el desahogo de los 
pµntos que seh·ate, yen la medida que rio se CUillplan 
los mismos, se procederá a efectuar, en su caso, una 
ulterior . convocatoria·. para .. adpptar cualquier 
resolución respecto de Jos :pw1tos correspondientes. 
Lo anterior, será únicamente para los efectos 
señalados en el Contrato i:le Fideícotl1isoy 110 hpplica. 
perjuicioalguno a los derechm, de Opo~ición ele los 
Tenedores que, a ese momento y de conformidad con 
las· disposiciones aplicables, ya no se encuentren 
presentes en la Asamblea General de Tenedores. 

(vii) Para conct.urir a una Asamblea Generalde Tenedores, ·. 
]os Tenedores deberán entregar al Representante 
Común sus constancias de depósito qüe expida el 
Indeval que evidencien sus respectivos Certificados 
en circulación, así como el listado de titulares que para 
tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente,segúnsea el caso, en ellugar que se 
designe enla convocatoria a más tardar el Día Hábil 
anterior a la fecha en que dicha Asamblea G.eneral de 

• Tenedores· deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse representar en la Asamblea Gencrnl de 
Tenedores por un apoderado, .acreditado con carta 

• poder firmada ante 2 testigos o por cualquier oh·o 
medio autorizado poda Ley Aplicable. 

(viii) El secretario de la Asamblea General de Tenedores 
. deberá levantar un acta reflejando las resoluciones 
adoptadas por los Tenedores. En las actas se incluirá 

• una lista .de asistencia, firmada por los Tenedores 
presentes y por el o los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar las actas 

~,/ 

;#'\ 
~., .... ,,:;C:::·~-•,,~, 
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(ix) 

(x:) 

-,.1. .................. ._ .. .,.¼LJ de la Asamblea General de Tenedores, así 
como copia de todos los documentos presentados a la 
consideración la Asambfo.a General de Tenedores,, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores 
en lodo momento. Los Tenédores tendrán derécho a 
que, a su costa; el Repr~sentante._ Común les expida 

.. copias certificadas de- dichos documentos. El 
Fiduciario y el Adminish~ador t~ndrán . derecho Jl 

recibir del Representa.rite Con1ú11 una co.pia de todas 
las actas levantadas respecto ·de todas y cada una de 

•• las Asambleas Generales de Tenedores Gunto con los 
anexos y la lista de asistencia correspondiente). 

Asamblea General de Tenedoresserá presidida por 
~l Representc;mte Común. ·Par~ efectqs 4e c_alculaf el 
. quórum. d.e. asistenda a lasAsamblea? Ge_nerales de 
Tenedores, tomará como base el número ·de 
Certificaqos 'en d_rculación_ con derecho a voto, sin 
distinción de Serier y en ella los Tenedores tendrán 
derecho .a tantos votos como ·les correspondan en 
virtud de los ·certificados.en circuladém de los .. que 
·sean µtulares, comput~nd.ose Ütt v-otq ·por cada· 
Certificado e11 circulación· con derecho . a voto, 
respecto al asunto en cuestión. En caso de que el orden 
del día contenga puntos para los que sea neéesa:rio t1n 
quórum esped.al de instalación de coPlormidadcon el 
Contrato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se 
podrá ~onsiderarla Asamblea Ge11eral de·Tened.ores 
válidc1mente insta_lacla y con quórum suficiente. para, 
h·atar aquellos asuntos respecto de los q~é el quórum 
sí sea reunido y ex~luir los asuntos que no r_eíínan ~l 
quóru111 suficiente. El Representante Común 
designará a las· personas que actuarán como secretario 

·y escrutador(es) en. las Asambleas Generales· de 
Tenedores. corre~_pondientes. 

El Administrador, el Fiduciario y el Representante 
Común tendrán en todo momento el derecho de 
. asistir a cualquier Asamblea • General de Tenedores, 
con voz pero sin derecho a voto, por lo que dic:has 
Personas no tendrán responsabilidad algum1 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas Generales de Tenedores. 

(xi) . Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
. Asamblea· General de Tenedores por aquellos 
Tenedores . que repn~senten la totalidad de los 



C:ertif~<:ados e11 ·circuladó11 con den~cho. a yo to, 
tendrán, pa,.ra ·tocios los ·efectos legales, la misma 
validez quesihubieransido aprobadas en Asamblea 
Gene1·al d~ Tenedores, . ~i~mpre . :que , dichas 
resoluciones • .unánim,es cmisten. ·por escrito y las 
mismas · sean notificadas al Fidudario, ·al 
Adnilil.ÍstJ;ador y. al Represeµtante Común. 

(xii) Los Tenedores que enlo it1dividqal-o e:n su co11junto 
tengan 20.% o.más de los <=ertlficadoEJ en ci:rculació11, 
tendrán :el derecho de oponerse .judicialmente a las 

• resoluciones adoptadas por una Asamblea Generai de 
~tenedore.~, .siemp!e y cuando los Tenedqre.s que • 
pretE~ndan oponerse no . hayan concurrido .. a la 
Asambl~a General ·de Tenedpres .respectiva· ·o, 
habiendo COil(Jtrrido a ep_a,hayan. votado en conh·ade 
lªs • re,soluc:iones re.spectivas,· ·•Y· .. e1t q1alquier ·.caso, 
presente la. d~manda correspondiente dentro ·de los 15 
días nall1rales siguientes a Ja fecha en .que 
adoptaron • las resoluciones correspondientes, 
.señé¼la~do en .·. _clicha d~trl9-nd,a la, dt~p9sici◊n. . 
. conti.:ádual m,ci1mpHqa.o .~1 precepto legal infringido 
y los co1:1c:ep~ós de ·•violació1:1. La_ ejecución de ·1as 
-resoluciones impugnadas podrá·suspender~e por .un 
juez de primerainshmcia, siempre que los Tenedores 
impugnantes otorgue11 una fianza· suficiente: para 
cubrir 1os _dañc:,s y perjuicios que pudieren llegar a 
causarse al res.tqde los Teneclor~spor lainejecµción 
de didias resoluciones, en caso ··de que la: sentencia 
fuere . declarada . infundada o la oposición. fuere 
declarada improcedent~. Previa notificación judicial, 
el Aclministrador deberá. suspende'r la realización de 
cualquier. Inversión que, en.· su caso,. hubiere 5.ido 
aproba~a ,en.las resoludones i111pugn~das.hastc:1.·que 
dicha situación sea restt~lta. ba s~ntencfa q11e s.eclicte . 
con motivo de la· oposidón surtirá: efectos respecto de 
todoslos Tenedores. Todas las.opósiciones en contra 
de una misma resolución cleberán decidirse en Ulla 
sola sentencia. 

(xiii) Los Tenedores .que en lo individual o en su co11junto 
tengan 15% o más.delos Certificados encirculación, 
podrán ejercer acciones de responsabiHdad en contra 
del • Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas . en · el Conh·ató de 
Fideicomiso y/ o en cualquier oh1 0 Documento de la 
Emisión o ell'la Ley Aplicable; en el entendido, 
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_.(b) 

dicha acción ~]I'~::!t:c!·:1!:;•111
·~ en 5 contados a partir 

que se dio el hecho o a~:to que haya causado daño 
patrimonJal correspondiente. 

Facultades de la Asamblea General de Tenedores~ La 
Asamblea Genernl de. ºTenedores tendrá las siguientes 
facultades: 

(i) 

(ii) 

Qperaciones delFidekomiso., Discutir y, E?n su caso., 
aprob9:rcualesqui~r qperaciéJµ clel :Fid~jc()miso,. que,. 
pi~ete:ncla r~cili,zarse.cüan.clQTepr~senteel '20% o m~.~ 
del. fla,trimortlo' del Fid~icOrrriso, CO:t) <base . en cifras 
co:rresp9n<:lientes •. aLcierre : deL frim~.stre iltrl1edia.to 
a~terior¡ conside.randolo~ .compromisos d~inversión 
de ~as Uamadas de Ccipi~al deló~:Certif icado,s Serie, 
con inclepe11dencia .de .·qu~ clicfo1s . operaciones • se 

• • ejec:t1te11 de Inahf2t.ª simtt.ltánea • ó sucesiya_ en .UJ:1 
período. cJ.e 18 mes~p con,tados partir de que se 
conqet<= )a .. primera op~tcl~ión,, ~ietµpre qu,e .PPL~US 
caxacterístic:as pudieran consid~rarse como Ul1~. sola; 
~:n el e11te11did?, que par~ efe~~os de realizar este 
·calculo, 'Únicamente s.e tomarán en CUt:i1ta . Ja,s 
operaciones. que. realice·. el Fidekmniso con cargo. al 
Patrimonio.dél Fideicoµúsü, pero 110 se tomarán en 
cuenta cualesquiera inversionestespedo de cualquier 
Vehículo de1nyersión _o ... cualqt1ier, Inversión que 
re.alice cualquier tercero, ya sean co:mo deuda. o 
capital, incluyendo, sin limitación, cualqui~r 
financiamiento~ Cualesquier transacciones· ;llevadas 
a cabo pofun VehkulodeJnyersión, indt1yendo sin 
limitación el Fideic:omiso de Inversión Finsa, en el 
qt1e ~l Fideicomiso haya invertido ohaya realizado 
un corrtpr~misO d~ Inversión·con la autorización 
previa. de la J\sapiblea (;e11eral de Tenedores 
(siempre Y. cuando.dicha autorizació11 hubiere.sido 
obtenida conforme a lo pr~visto enel Conf:!atq de 
Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento d~ la 
Emísión o en la Ley ·Aplicable), ·no .reqi:ierirán 
ninguna aprobación adicional en la medida. en que 
sean consistentes con los términ9saproba~ospo:r la 
Asamblea General de Tenedores·. 

Destino de Llamadas de Capital. Discutir y, en su 
caso, aprobar el destino de los recursos contespecto a 

• cada Llamada de Capital .de· Certificados Serie C, 



cuanclo el monto de dícha Uélmélda de Capital 
represente-el 20 % _ o más del Monto Máxirno dela ~erie 
de los _Certificados .Serie y .. de cual~squier Serie 
Subsecuente de Certificados que hupleren sido 
emitidos a •• la fecha de cálcµ~o. respectiva; 
entendido, que dicha autorizadónno s'erá duplicativa 

. c'on aquella a 1a qµe se ~·efie.re .el numeral (i) anterior, 
esdecir, que si dichc1 Lla111..ac:ia. d€Capital fuere. pa:r_él 
e>peraciones que hubieren sido previainente 
~probadas pqr la -Asa,mblea General deTene;dores 
're·spectiva/ no se _requerirá_ queJa Asamb_lea General 
de .Tenedores a pt:uehe el destino de los recu.tsos 
correspondiente~ .. 

(iii) Aprobación .de operaci_ones con-ConflictoAe Interés. 
_Discutir y, eil s,u cas9./ aprobar .las Inve.rsiones, 
_Reinverpiones o adquisicipnes .que pretendan 
realizarse cuando ésta.s.r.epres~11ten el ~O% o más del 
Pa,h'imonio del .Fideicon,iso, .con :base en cifras. 
correspondientes al. cierte del t}·imesfre inmediato 
artteriClr, con~iderancioJos c9mprqrnis()s de inversión 

.• de las Llaint1dc1s ·ele. Ca pita( d.e los. Certificados Se.rie C, 
con independencia ele q11e dichas operaciones se • 
ejecuten ·de 111anera -~imuhá11ea o sucesiya en un 
periodo • de 18 meses contados .a partir de que se 
concrete la primera o:peradón, siempre que por sus 
caracterís~cas pudieran considerarse comb,una sola; 
en el entendido, que pé1.ra efectos ,de realizar este 
cálcul9'- únicamente tomarán. • en., ·cµenta fas 
operaciones que· realice -el'Hdeicomi$O con cargo aJ 
Pah·imonio del Fideic:omiso. Lo anterior, siempre y 
cuélJ:ldo • dichas Inversion~s, Rejnversiones o 
adquisiciones,. pretendan realizarse con iPerso11as. que 
se ubiquen en al menos.· uno de los dos s,upuestos 
siguientes: (1) .que s~an Paxt~s Relac!c,>né:ld~s ·ae_ l9s 
Vehículos de Inversión sobre los ctiales el .Fideicomiso 
realice Inversicmes o del Adrninish~ador;_-.o (2) _que 
representen un Conflicto de Interés·. del 
Administrador o del Fidekornitente; en el entendido, 
• que los Tenedores que se encuenh◄en en alg:t¡J¡no de los 
supuestos establecidos en los numerales (Ü y (2) del 
presente inciso, deberán abstenerse d~ deliber~r y 
votar respecto de dicho punto sin qu,e. ello afe<~:te _ los 
quórums requeridos para 1a instalación de • la 
Asamble~ General _de-Tenedores;. y en el· entendido, 
además, que lo anterior no será aplicable a (x) 
préstamos o financiamientos • otorgados por el 



Fidudario a los Vehículos de Inversión confonne éllo 
establecido en la Cláusula 6.6 .•d~l Contrato de· 
Fideicomiso; (y) Inversiones que realice el • 
fideicomiso. con cµalquíer Vehíc.ulo .. ·Paralelo • en los 
términos ele la Cláusula 6.10 deí Confrato de· 
Fide!comiso; y (3) cualesquier Inversiones\eaHzac;las 
por e.l F

0

ideicomiso en un Vehícu~o deinversión, yasea 
como deuda • o. capital de ,conformidcl,d cgri los 
términos del .• Contrato de ~idekomiso. · De 
conformidad con el Conh·ato de Fideicomiso,· 
cualesquier transacc~ones llevadas a cªbo por 

• ·cualquier V ~hículo de InversJón en el _que :el 
Fideko1niso·haya inv~rticio (induyendosinlimitar, ' 
el Fideicomiso de Inversión Finsa) . -con Ja • 
aprobación dela Asamblea Gen~raLcie Te·µedb:reso_ 
de .. )os Miembros In.dependientes del • Comité 
Técnico (siempre y cuando dicha aprobación 
hubiere sido obtenida ~onfonn~ a lo pr.evisto en e_l 
Contrat9 de ,Fideic9n1iso y/ ó en .cualquier QITO 
Documento de la Emisión o en la. Ley J\plicabl~), 

. que.sean celebradas con Partes Rehtdonadas o que 
representen· un Conflicto de Interés, deberánser 
·aprobadas .por el órgano ... corporativo aplicable a, 
nivel del. Vehículo de Inversión correspondiente, 
• según. sea aplicable. 

(iv) Remoción y/ o sustitudón del Administrador con 
causa. Discutir y, en su ca~o, aprobar la remoción y /o 
sustitución del Admiajsh'ador en caso.de.que ocürra 
un Evento de Remoción del Administrador, de 

(v) 

(vi) 

• conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA XVI 
del Conh·ato de Fideicomiso. 

Remoción y/ o sustitudón del . Admirústrador sin 
causa. Discutir y, en su caso; aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Administrador sin causa 'dé 
conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA XVI 
del Conh·ato de Fideicomiso. 

Remoción y/o sustitudóndel Represéhtante Común. 
Discutir y, en su caso, aprobar l_a remoción y/ o 
sustitución del Representante: C:omúi:-i de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 

(vii) Remoción y/ o sustitución del Fidüdario. Discutir y, 
en su caso, aprobat la remoción y/ o sustitución del 
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Fiduciario de· confonniélad con lo establecido en la 
Cláusula 4.5 del Contrato de Fideicomiso. 

(viii) Terminación anticipada .del Fideicomiso. Discütir y, 
, en SU,, caso, aprqbar la terrninadón antic.ipada del 

(ix) 

(x) 

(xi) 

(xii) 

• Fideicomit>o, según sea propuesto por el 
Adm.inish·ador, en el supuesto que se cumplan cada . 

. uno de los siguientes tr~s sttp11est,os: (1) ~aya 
co11cluid() el Periodo. de•· lllversíó11; (2) que todas, fats 
Ii.nrersiones h~yai1 sido objet9 de u11a l)esinve,rsión, o 
l)aya11 si.dó · declaradas cori1-o. pe1~dida por el 
Adnúrlisfrador; y (3)toci,o el endeudamiento asumldo 
directa o.\ in.cfüectan1ente pm~ el Fideicomi.so de 
conformidad con el'Contrato de Fid.ekomiso de 
Fidetconuso haya sido repagado, y no quedeii, más . 
obliga.dones pendie11tes ¿·~¡ Fideic:omis9 ele _cualquier 
naturéllezt1, incl11yend,o obliga,ciones. contingentes o 
desconocidas/en cuyo caso,lél Asamblea General de 
Tenedqres ... pocirá .re~olver qu.e se ciistribµya to~fo ·el 
efectivo rernane11te en las Cuentas del Fidekonúso de 
conformidad con .lo establecido en el Contrato de· 
Fideicomiso. 

Modificaciones a ... los Lineamientos de Inversión. 
Discutir y, en su caso, aprobar cuaiesquier 
tnoqifiqici_one~ ? los Unea,111ientot3 de Inversión. que 
hayan sido propuestás por el Adrnirlistrador. • 

Inversiones que no cumplan con los Lineamientos de 
· Inversión . .Discutir y, en su caso, aprobax cualquier 
Inversión que no cumpla con los_ Lineamientos de 
Inversión (según dicha Inv~rsión haya sido propuesta • 
por el Admmistrador). • • 

Modificaciones • a los Límites de •. · Apalancamiento. 
Discutir y, ensu caso, aprqbarcualg_uier ·modificación 
a los Límites de Apalancamiento {según ·dicha 
modificación haya sido propuesta por el 
Ádmmistrador). 

Endeudamientos fuera . de •• ~::{os · Línútes de 
Apalancamiento. Discutfr· y,. en_ su caso, aprobar 
cualquier endeudamiento incurrido • conforme a lo 
establecido en la CLÁUSULA .VJ¡I del. Contrato de 
Fideicomiso, que. np cumpla con los Límites de 
Apalancamiento~ 



( xiii) Emisión de Certificados de Series Subsecuentes. 

(xiv) 

(xv) 

Discutir y, en su caso, aprobar la Enúsión de 
Certificados de Series Subsecuentes, en los términos 
establecidos en la Clá11sula 3.1(a)(ii) del Contrato de 
Fideicomiso. 

Extens,ión del Pe1fo~o de Inyersión. Discutir.y, ensu 
~a~o, aprobai- una <2xtensión del Period() de Invei◄sión 
conforme · a lo. previsto • en · la Cláusula · 6 .4( a) • del 
Contrato.de Fideicomiso . 

. Esquemas de compensación. Discutir y, en su casb1 

aprobar cualquier •. incre:rnento .en Jos .. e$q11emas ·de 
compensación. y comisiones de adnúnisttación, o 
c·u<;1lquier.otro .concepto pélgaderas por el Fideicomiso 
en favor del Admin,istrador o •• a quiep .se le 
enqmúe~den.dich~s·J:unciqn~s, de los 111.iembros_ 9-el 
Comité Técnico t16rgano equivalente del J?ideicorniso 
(en ~u .. caso); en el entendido; qt1<2 para rea1izarpagos 
relacionados con Gastos del Fideicomiso y Gastos de 
Inversión no· .8:er~ 11eFesaria _la aprobación de Ja 

• Asamblea General de Tenedmes en términos del 
presente inciso, siempre y cuando dict,Los gastos sean 
razonables yen términos de mercado; enel ente~1dido, 
además, que· lbs ·Tenedóres • que se·· encuenh·en • en 
algunp d~ }os supuestos establecidos 'en los numerales 
(1) y (2) del incjso (iii) anterior, deberán abstenerse de 
deHberar y votar respecto de dicho punto sin que ello 
afecte los quórums requerid(?S para la instalación de 
la Asamblea Genernl de Tenedores respecto de clicho 
punto. 

(xvi) Modificaciones. Discutir y, en su caso, . aprobar 
cualqui~r modificación a los Documentos de_ la 
~misión, ( .. incluyendo sin . limitación _.· c:ualesquier 
inodificaci611.· a los Fines del Fideicomiso) sujeto a las 
disposiciones establecidas en Ia Cláusula 19.2 del 
Contrato de Fideicomiso ( excepto por ~ualquier 
.modificación que afecte únicamente a la Serie 
correspondiente, en cuyo cas9, se requerirá que dichás 
modificaciones s~an. aprol:i~das p~:rr la Asamblea 
Especial de Tenedores de dicha Serie conforme a lo 
previsto en la Cláusula 4_.2(b)(i) del- Contrato de 
Fideicomiso). 

(xvii) Independencia de Miembros del Comité Técnico. 
Calificar la independencia· de los Miembros 
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Intiependien tes del Cqrrtíté Téc11.ico (y sus i◄éspectiyos 
suplentes) _en los términos .e.st?tblecidos e!l el Conh·ato 
de Fideicomiso. • • 

(xviii) Reaperhtras. Discutiry,·_eh su casb1 ap:robar cualquier 
reapertura o aumento del Tvlonto Máximo de la 
Emisión, del Monto Máximo de Series Subsecuentes o 
del Monto ,Máximo de)a. S~rie .de, cua1e,squier $eries 
de Certificados·o nútru~ro de· cettificados. 

. . 

(xix) • Cancelación de 1a iJ1scdpción en el RNV.-Discutiryf:en 
su caso, aprobar la ca:nce,laciónde lai:n.s<:ripció:ri de los 
Certificados en el :RNV¡. conf9rn1e -_ a lo pievisto en :~l 
artículo 108 de :1a LMV._ 

(xx) Carrtbi() de C:on1:r<Jl delAdrrri:nistrador. Discutiry, en 
su .caso, aprobar qn,e el J\clministrador, directa o 
it1directamente, deje de estarConh·qlc1do por b deje de 
estar bajoelConfrol c.omtí:rt de1)-~ins~11?91tafolios¡ $,.de 
R.k de c;.y., o cualquiera. de sus subsi_diarias o 
Afiliadas, -directas o_ inditectas, sµs 111iembr9s., _ o pUS 

socios, () en Sll casó, que'"Finsá"Portafolios, s. de RL • 
ele C.V., o cualquiera de sus -subsidiarias ÜA.filiadas 
.directas o indire~tas, sus mie.rn,bros, o sus socios dejen 

·_ de mantener la tihtlaridc:1d de derechos que·permitan., 
directa o inciirecta)Jlente el eje1·cido _del vOto de n1ás 
de 6_0% del capital ,sgdal del Adn:rinistra,dor. 

( xxi) • Independencia -de Valuador Independierite, 
Proveedores de :Precios· y Asesores· Independientes. 
Calificar la • ; independencia del • Valuador 
Independiente/ cualquier Proveí=dor de Precios y_ de 
los Asesores Independientes, asícomo, de ser el caso, 
calificar la • indepe11denci9: del Valua,.dor 

· Independiente o -Proveed91· qe P1·ecios -sustituto, 
designados conforrt1e a fos, términos def Contrato, de 
Fideicomiso. 

(xxii) Designación de Miembro Independiente_. Discutir y, 
en su caso, de~ignar a un_ Miembro Independiente . 
del Comit~ Técnico ( as.ff<:qmCJ Su o su,s sttplen tes 
respectiv9s )_de-conf01·1_11idad _ cmi. lo establecido· en 
la Cláusula 4.3(e} del Con.trato de-Fideicqrniso1 enla 
medida _en que ditj1o Miembro Indepenq.iente 
hubiere sido propuesto por cualquier Tenedor, así 
como los honorarios .de" éste1 1o anterior sin 
menoscabo de.l. ·derecho de los Tenedores .para 



,i11dividtialment~ nombrar Miembros 
Independientes derivadff de su tenencia de 
Certificados conforme a lo estaNeddo. • e·n el 

. . . . 

Contrato de Fideicomiso. 

(xxiii) Extensión ·a la Fecha Límite de Desinversión. A 
solicitud del. Adrn4ristn1dm, a probar 1a extensión de 
la .Fecha Límite de l)esinversión por dos periodos 
adicionales de un añoTada uno. 

(xxiv) Uquidaci~nforzada~ En ca~o de que ocurra un Evento 
de tiqui~adón • Forzada,· deterntinar si s.e llevará a 
cal:>o::)éi l~quidació11_,inn1~dta~éi., el.el Pab·imortj.q_._ ·.d~l 

. Fideicomiso,·así comó los t~rminos_y cqnci,iciones 
conforme •. ª los etiales se.Jlevar.á >a cabo dicha. 
liquidaciém, induyendo,,·sinHnútar, ·(y)· la contratación 
y: designadón del. liquidador • . y de , cualesquiera 
asesmes que sean necesc1r,ios pa.rn 1levar a cab9 dicha 
liquidadón; y ( z) Jos té~;llÍno,s de dicha c:onfratc1ci(m1 

iricl u yendo laconh·aprestación respéctlva (la cual setá 
·pctgélcláson cargó al ?a1#ajo11i9 d~l :F'ideicqrrtlsq), así 
cón,io. las ·caus~les. ytérniiµos para._revocar··dkha 

• designación¡ (;TI el entendido, que, la :función de. 
liquidador podrá recat=t en el p~·opio .Ad,.mínistrador 
(salvo que el Evento de Liquidación Forzada.consista 
en la remoción del Administrador) o en un tercero que 
determine la Asamblea General de Tenedores. 

(xxv) . Contratación de· Seguros. piscutir, y en·. sµ caso, 
aprobar que :.el Fidei~ómiso contrate pólizas ~de­
seguro para funcionarios- y • directores, • así como 
para cada Ull() de lós miembros del C01nité 1,'écnico 
(o ·.:ualquiera de ellos) conforme a los.térm~nos •clel 
Contrato de Fideicomiso. 

, , . 

(xxvi) Contratación del Oficial de Cumplimie11to. Discutir y, 
en su caso, aprobar_ que el.Fideicomiso contrate a un 
Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el 
Contrato de Administración. 

(xxvii) Ofros asuntos. :I>iscütix y, en su caso, aprobar 
cúalesquier 'Otros· :asuntos ptesen tados, a la AsamlJlea 
General de. ·Tenedores pQr el l\dminish·ador, el 
Fiduciario, el . _Representante Corn.ún., el Comité 

. Técnico :o ·cualquier otra parte autorizada para 
• presentar<asuntos a la :Asamblea General de 



(c) 

Tei1edores conforme ·a los ténninos· clel _Confrato de 
Fideicomiso. 

(xxviii)Otras. facultades. Cualesquier oh·as,. facultades 
previstas e1i el Contrnto de • Fideicomiso, cualqui~r 
afro Docurnento dela Emisión y/o la Lt=yAplic:abfo. 

9uórums de_instalación y votación. 

(i). Quórum gene~·aL S,alvo por Jo establecido en los . 
incisos (ii) a (xv) siguientes, para que una Asamblea 
G,eneral d·e : Tenedores se • • considere válidamente 
ins_talc:l,da en pr~111era conyocatüria., debé:t:án 
pres~11t~s en .dichá Asamblea ·Ge11eral_.de Teneclgres 
l9s Tenedores que repret>entert al r.r.,.eno$ la may9*1 ele 
los Certificados e.n circÚlación con ·derecho a voto en 
lc1Asamblea Generalde Tene~ores re~pectiva, Y.Pa.ra 
que unaAsambleaGeneral deTenedoresse considere 
válida111ente instalada . en•·· segu:nda <?·· ulteriores 
convocatotias,)á. Asamblea. General de Jened9res 
:considerará válidamente instalada cuando·· ·estén 

~ ' . . . . . . . . . . ' . . . ' . , . . ; . . ' • . ' ' , ' . ·. , , . . . . .~ . ' ' . . 

presentes cualquier nú1neró • de ·certificados en 
·circulaciqn con··derecho ·a·•votar. Para··el caso.·de 
pdmera .o ulteriores convocatorias, las resoluciones en 
dicha ·Asamblea General de Tenedores ·serán 
adoptadas válidamente cué111do, se a.pr:uebe.por elvoto 
favorable . d.e la mayoría· de los Certific:ados c.on 
derech9a votar representados ~n dicha Asamblea 
General. ele Tenedqres; en el entendido, que los 
Tenedores que sean • • Competidores deberán 
manifestarlo ala Asamblea ·General de Tenedores y . 
. abstenerse de votar. en las decisiones . respecto a 
modificaciones al Contrato de Administración··y po 
comp~tarán para la determinación del qUqrum de 
instalación y votadónen la Asamblea General de 
Tenedores Correspondiente. 

(ii) Remoción del Admínish·ador con causa. Pa,ra que u11a 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre la remoción y /o sustitución del Administrador 
en c~so de qµ~. :ocµrra un Evento de Remoción del 
Administrador·. de conformidad con la Cláusula 

4 ,• e • < '• • t; 

4.l(b)(iv) · ,del Contrato de Fideicomiso, se cons.idere 
válidamente •• ~11:~!é:llad~ .en·· virtud de. primera o 

. t;tlt~riores ... }oD.voc;atorias, . los Tenedores que 
repr~sente.x;\ -~} ~enos' el :66% de los Certificados en 
circulación ... con derecho a voto deberán estar • 
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......... ,.,c,n,,f-,-. 0 en dicha Asamblea General de 
las resoluciones de dicha Asamblea General 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 66 % 
de los Certificados en circulación con derecha a voto 
en. dicha Asamblea General de Tenedores; 
entendido, q11e los Tenedores que sean Competidores 
deberán manifestarlo a· la Asamblea General de 

' . . . . ' . . . . . . . . . . . 

Tenedores y abst~nerse de votar en las d.edsiones 
respecto de la remoción del. Administrador en 
términps .del. presente·nutneraly no compu~arán para 
la deterff}ffiación • • det. quórum .de irlstalactón • • y 
votación en Ja . Asamblea General .de Tenedores 
correspondiente.· -

(iii) .Rem;oción del Administr~dor sin causa. LáAsamblea 
G~rieral 'cie Tenedores. que deba ··resolver··.sobre Ja 
rentociqny / o sustifudpn· del A~nurúsfrador sin causa 
de confornudad con laCl~~sula 4.l(b)(v) def Contrato 
de Fidei~omiso,se considerará Válidamente ~tal.:lda 
en v~~tud de primera o ulteriores ú)nvocato~·ias, si los 
Tenedqh~s querepfosehtail:a.l· menos el 75%. de los 
Cedificados en chculacióncon derecho a voto están 
-pr~se11tes en gicJ1q A$amb.J<:a Gen~ralde Tenedores, y. 
las resoluciones de dicha Asamblea ... ,General de 

• Tenedores .. serán adoptadas válidamente. cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto 

_ en dicha Asamblea General de Tenedores; 
entendido; que los Tenedores que sean Competidores. 
deberán manifestarlo a la Asamblea General· de 
Tenedores y abstenerse de votar en las decisiones 
respecto de la remoción del ·Administrador en 
ténninos del presente num~ral:y no computarán para 
• la determinación del quórum de mstalación • y 

• votación. en 1~ Asamblea General de Tenedores 
correspondjertte. 

(iv) Remoción del Representante Común. Para que una 
Asan1ble.a_ General de._Tepedores que deba. resolver 
Bobr~1a_r~I},1oción y/ o sustitución del Representante 

• ;comú!l q~_cónformidad con la Cláusula 4.l(b)(vi) ~el 
Co!}trato·d~.Fideicomiso se considerará válidamente 
instala<;ia . -~n:,_,.virhtd de primera o ulteri9res 
co11vocator.ias, ·Si Jos Tenedores que • tepresentan al 
·menos ef75%dé los.Certificados en circulación con 
der€~ho ·, a :voto . están presentes en dicha Asamblea 
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General de Tenedore.s, y Jas · resoluc;ioi1.es .de dic::ha 
Asarnblc:;a General.·. de _)'enedores serán _adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por _eL voto 
favor~blede por lo menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a Voto. 

(v) Terminación antkip~da del Fideicomiso. Para: que 
una Asamblea Gen~réll de :Tenedores que deba 
resolver sobre ••• 1a •• ternúnación. ·anticipada del ..• 

.(vi) 

· Fideicomiso de •con.f ornüdad con , la Cláusula 
4 .t(b) (~Hi). del •. Confrato. ele Fid~icoITÚsO se . considere 
válidamente instalada • en :virtud , de, primera o , 
ulteriores· cmwoca,torias, .. : los·.· .. • Tenedores .·.. que 
representan al.menos el ?5% de· los ·certificados···en 
circ:ulé:l.ción con de1·~cho a • voto: del:>erán estar 
presentes en (iicha AsamlJl~a ~e11~r~1 dt;Jt211edqres, y 
las .· resoluciones • dt~ • cliclw Asa,m.blea G~nenil de · 
Tenedor~s• ~erá11.adqptadas váHqamente .cuando se 
-~pxuebenporelv:oto favorabl,ede parlo menos el 75% 
delos Certificaqos en circulación con derecho a voto. 

Modificaciones a los Linearnientos detnversión. Para 
que unaAsa111bleaGener~l de,Tenedores.qu~ deba 
.resolver sobre .. cualesquier 'modific~dones· a Io.s 
Lineaajentos de Inversión que ha'.)iari sido propuestas 
por.el Adritlnish·9-dor, ele conf6rnudad con la Cláusula 

4.1(b)(ix) delContrato .de .Fideicomiso _.se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores • convocatorias, • los Tenedo.res. que 
representan al menos el•75%··de·Io~ Certificados··en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
prese11tes en dicha Asamblea G(:neral de Jenedort:s,. y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán· adoptadas válidamente c:uando se 
aprueben por elyoto favorable de por fo111enos el75% 
de los Certificados en circu:Iación con derecho a voto. 

(vii) Inversiones que no cumplan con los Lineanúentos de 
Inve1;sión. Para que • una Asamblea General de 
Tenedqres. que deba r~solver • sobre c:ualquier 
Iny~f$i6n .que ·no cumpla con }os Lineamientos de 

• Inversióri(según dicha Inversión haya sido propuesta 
por ·él · Administrador) de confornúdad con la 
Cláusula· '4~·1(~ )(x) .. del. Contra fo de Fideiconúso se 
'-consi,d~re-válidamente instalada en virtud de primera 

. ülte:i·torés ·convocatorias, los Tenedores . que 
representan al· menos el 75% de los Certificados en 



(viii) 

drculació11 •• ·con . deí·echo á voto deberán estar 
pres~ntes.en.dicha Asam.bJeaGeneral de Tenec:lores,·y 
lás r~spludones de dicha Asam.blea Ge~ieral de 
Tenedores,' serán adoptadas' válidan:tente_. cuanqp' 'se 
aprueben por el votq favórabl~ de .por lo me1ios el 75 % 
de los Certificados en circulación con derecho a·voto. 

Extensión. del·, '-F>eric>do· de Inversió11. Para··.· que· un~ 
•• Asaf!Iblea Ge.neral de, Teru~ciores. que. dt:;"ba -~·~solver 
sóbre c:ua,lquier 1110cliffoélción 9 los :Límites .9-e. 
A,palancamiento (ségúnclicha lllOd,ific'aciqri hayasjd,o 

• própµéstél por elAc:lrrúrústrador) de confonnida.d con 
.fa .. Cláu~11la·4.l(b)(xiv)A~l Contrato• de ·Fklekorniso se 
considéreváHdamente instalada envitt.ud 4e primerct . • 
9 µlt~riores·. ;conyocatorias, .los•. t~nedpr~~· que 
representan al ine:nos ~1 de los Certificadps en 
circul~c!◊r cqn 9-erechq .a yoto deberán estar 
. presente$ en diclta Asam.}:>lea Ge11eral de Tenedores, y 
las resoluciones de • dicha Asamblea General de 

• Tenedores serán adoptad,as. válidamente cuando se 
apru~bei:t por el V()tO favma9.le clepor lo1nenos el 75% 
de.los C,eitifkados en <:ir<:ülacióri con defoclio a voto. 

(ix) Modificaciones a1osLímites·deApalancan.1Íento .. Para 
. que una Asamblea. (;eneral . de Tenedores que. deba 
resolver sopre éualquienn9difíq1ción a los Límites de 
Apalancanúento (segúndícha modificación hayat,ido 
propuesta por el Administrador) ,·de. conf ormidacl con 
la Cláusula .4.l(b)(xi) de1Conh4ato dé Fideicomiso se 
considere válidamenteir1staJada envirtud de primera 
o ulteriores convocatoriás, los Tenedores que • 
ieprE=sentan al menos el 75 % de Jos C,ertifkaclos en 
circulación con derecho a voto deberán· estar 
presentes en dicha Asamblea General ele Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General . de 

(x) 

. Tenedores serán· ado1,,t:adas·•válida.I11ente. cuando ··se 
aprueben por el vó.to fayorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto. 

Esquemas de compensac:ión. Para·queuna Asambl~a 
·:e;emeral de Tenedores :que deba resolver sobre la 
• .. roodificadón en los esquemas de compensación y 
• eónusiones de admirustración ·o cualquier • oh·o 
• .. t;Qnfepto,. pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
• Adminisrrador. o a quien se· le encomienden dichas 
"fuhdories/de los miembros del Comité Técnico u 

• .fagáno·equivalente del Fideicomiso (en su caso), de 



conformidad conla qláusula 4.l(b)(xv) del Contrato 
de Fideicomisose considere válidamente instalacla en 
virtud -_de p1~imera o µlteri,ores convocatorias, . los . 
Tenedores que representan al men9s ·el, 75% de . .los 
Certificados en drculacióri ••• con, derecho a voto 

• . • deberán estar presentes en dicha_ Asamblea ,Gen~ral 
de T,e11edqr~sJ y: las reso~ttdones c:le dichc1 A_sam'blea 
Ge:ng:rar d~ Te11E2dores. ~erán. adoptgdas válidatilente 
. cuando se apruelJeri por el voto Jé.lvorélble de por lo 
menos el 75 % de los Q~rtificados. en circulación con 
derecho a voto. 

. . 

Modifi~adones • al Acta de .Emisión y/ o -él todos los 
Títulos. fara que una Asaml:>lea GeJ:Lefal de Te.ned9res 
que deba .r~solver -sqp~e cu,aJqu.:ier .rnpdifkadón -aJ 
Acta de Emisió11 y/ o a· todos los .. Títulqs, :de 
co:ajorµ:tidad conlaCláusula 4.l(b)(xvi)- deLCo_ntrato 
de Fidei~oIIris_o se consideré _yálidamenJe instalada en 
virtud de P!itriera , cmwocatoriar: los Tened,,ores que 
repres~nten ·al menos el 75.% de lo~.- Certificados·.en 
circulación con ·derecho a voto .• deberán estar­
pi·ésehtes g.icha Asambl~ª Ge11eralci'e T~-n~düf~s,y 
pam· qtie uriá ·Asamblea •Geúeral .. de Tenedores· se 

. conside1·e yáliclatnente instaléldél _ en ... se&11nda .. y 
ulteriores conv_ocatorias, deberán :de: estar prese,ntes 
cualquie_r riúmero de Certificados en·drculación con 
derec;ho , a voto. . Para el • c9-~o de . ·la. primera 
convoca tor~a, las re.soluc.iones. • e,n di~ha A.sa111bh~a 
General de Tenedores serán. ad()ptadas • váliclaII1e11te 
cuando se aprttebe por .el voto fa"oralJle de por lo 
:menos el 75 % 'de los ·certificados en circul_adón con 
derecho a voto en dicha ··Asamblea Ge.neral de 

. Tenedores, y para . caso de la segunda o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en•· dicha Asamblea 
GeneraldeTepedores se,rá-;i adoptadas yáli_clam.eilte 
cuarido se apruebe por el voto favorable de .la mayo:ría. 

· de los Certificados con derecho a votar representados 
en dicha • Asamblea Ge11eral d~ Tenedores~ Para 
cualquier otra modificación al resto de los 

· ·Documentos de.la.Emisión,.que no repercuta al Acta 
-·de ·Em.isi9n y i o a todos los . Títulos, incluyendo :sin 
·:ii:mitadón él Conh'atb de Fideicgrmso yel Coptrato de 

~ i\dm.ínistráción, prevalecerá el .. · quórum gener~ü 
:previsNY :e:t;1 el numeral (i) anterior, sujeto a lo 
éstablecido'" en la Cláusula- 19.2 ·ael Contrato de 
Füieicórniso. 



(xü) Reapertnras. Para que una Asamblea General 
1'enedores que deba resolver sobre cualquier 
reapertura o aumento del Monto Máximo de Emisión, 
delMonto Máximo Series o del Monto Máximo de 
la . Serie . de • . cualesquier Series Subsecuentes de 
Certificados de conformidad . con la .Cláusula 
4.1(b)(xvfü) ·del C:ontrato de Fideicomiso. que. se 
pretenda llevar a G1bo q.espués de . qu~ Ocu.r:ra la 
p·rjmerá Llamada de • Capital de cualquiera de ·1as 
Series se considere válidamente instalada envirtu.d de 
primera o ulteriores convocatorias,,·los Tenedores que 
• representen al me11os el ·75% de los Certific;adüs· en 
.drcuh1dóti. co11 • der~cho a voto :deberán •. estar • 

. presentes eriq.kpaJ\sainblea Qelleral de T '211edores, y 
.las resolµc~ones será11 adoptadas y álidc:imente c:uand9· 
se apruebe por el voto favórable de por lo menos el 
75 % de los Certific:ados en circulación con derecho a 
voto; en el entendido, que cuctlquier Asamblea 
Gen,eral. de ... Tenedores que deba resolver· sob!e 
ct1alquierreapertµra ,o sitimento d~l Monto Máximo 
de·, El11.isión, del :Monto Máximo de Series 
Stibsectien.tes o del Monto Máximo dela Serie -de. 
cualesquier Series ·Subsecuentes • de • Certlfic:ados 
previo aque ocurra la primera Llamada deC:apit~l de 
cualquier-a de las Series, deberá estar sujeta a . los 
quórums de m.staladón y votación ·descritos en el 
numeral (i) ant~rior; 

(xiii) Cancelación de la inscripción en el RNV. Para que una 
Asamblea General de Tenedores >qué debá resolvét 
sobre la cancelación de Ja inscripción de los 
Certificados en el RNV. de conformidad con la 
Cláusula. 4. l(b)(xix) •• del Contrato de Fic~eicomiso se 
considere válidru:nente instalada en virtud de prim~ra 
o ulteriores convocatorias, 'fos 'f ene~ores _que 
representen al me:nos el 95 % de los Certificados en 

.: ,circulación con derecho a voto· deberán estar 
present~s en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las • resoluciones de ·dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas . válidamente cuando se 

• , aprueben por el voto favorable de por l.o menos el 95 % 
. dé los· Certificados en circulación con derecho a voto. 

(xiy} · .. _cambio de Control delAdminish·ador. Para que una 
:..N,él1nblea Genenll de Tenedores que deba resolver 
•:s.obre aprobar que el Administrador1 directa o 
indirectamente, deje de estar Controlado por o deje de. 
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estar bajo el Controfromún de, Finsa PortafoliosrS. de 
F,;L, d(:' C.V'., o cu,ilquiera de sus subsidiadas o 
Afiliadas, o en sucaso, que Finsa Portafolios, S. de R. L, 
de C:.V,, o cualquiera de sus subsidiarias o Afiliadas 
directas o indirectas,sus miembros, o sussodos dejen 
de mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o índiJ:ectamente el ejercido del voto de más 
de 60% del capital social del Administrador directas o 
indirectas1 susrrúémbros,osus sodos de conformiclad 

. Con la Cláusula4.1(b)(xx) del Contrato de Fideicomiso 
se considere válid.amente instalada. en virtud de 

. primera o ulteriores convocatorfas,los Teúedores que 
representen al menos el 80% de los Certifkados ~n 
circulación con . derecho a voto deberán este¡!' • 
present~s en. díchaAsafol:Jlea General ele 1'enedores,y • 
lasresolucionesserán adqptadas válidamente.cuando 
se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 
80 % de los C:ertificados en circul~ción c~n derecho a 
voto. 

(xv) Extensión de la Fecha Límite de Desinversión. Para 
que una Asamblea General de Tenedores que deba 
resolver sobre l.a extensión de la Fecha. Limite de 
Desinversión de . conformidad con la Cláusula 
4.l(b)(xxiii) del Conh·atode Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 75% .de los Certificados en 
circulación con derecho a voto déberán estar 
presentes en dkhaAsambleaGeneral de Tenedores, y 
las resolm:iones serán adoptadas válida1nente cuando 
se apmeben por el votofavorable de parlo menos el 
75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto. 

( d) Convenios de voto. 

(i) • Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del 
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas 
General de Tenedores. Dichos convenios podrán 
contener qpcionesde compra o venta de Certificados 
entre Tenedores, así co.mo cualquier otro acuerdo 
relacionado cün el votoo derechos económicos de los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 

Características deberán de ser notificados por los 
• Tenedores al Fidudario, al Representante Común y al 
.• Ad:minish·ador dentrn delos 5 Días Hábíles siguientes 
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• {e) • 

(f) 

a laf~cha de su c:el2bradón, pai-a·_que·$eanrev~lados 
por el Fíduciario_al -p11blico inversíqriista a_ través del 
Ernisnet • así comq p~ra • que se difunda su existencia 
en. el Reporte Anual. En did1.0s convenios. p9drá 
estipulaf la .renuncia poi•. parte· de ··1os·te:nedores 
ejercer su derecho de. nombrar a . un mi~mbro del 
ConUté Técnicp en los términos de la.Cláusula 4.1(cl. 
del Confrato de Fideicomiso . 

. {ii} En casp de quf-Io~ ccn~vén~o~ ~los q~e se)'efiere.~l 
inc:iso(i) ?Ü1terior,. estipµle11 !él Jenunda por parte .de 
cualquier tenedor a ejercer sµderecho de.nombrar a·· 

• :1os m.iembros···del Com.ité.Téc11ico,1o~.Tenedores que 
sean p~rte de dich() C(?nvenio, d~berán entregar una 
:r10tifkación . en d.,i~l}o sentic:lo • :al fiduciario~ al 
Apmin,istradory_al :Representa.rite Cqmún_. 

Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certifi~ados que 
fongan lln Conflicto de 4tterés_ deperán al:>stEJterse . de 
pElrticipar.· en las d~libe,radones·y·votadones. de. aqttellos 
asuntos respedo delos cuales.dichos Tene1ores.·terlgan.un 
Conflicto de .Interés; en el entendidol que Bi una .Persona no· 
está facultada para votar~ :de ·wnformidad _con este párrafo. ( e) 

. dicha Persona .deberá ;(i) hacer-del conocimiento de fa 
Asamblea General ·ae Tenedores ·respectiva la existencia.del 
C:onflicto de Interés; Y (ii) qbstener,s~d~ delib~rar y exp1~esar 
su ppinión respecto del asuntó a ser tratado; en e_l .entendido, 
además, que ·no computará.para el cálculo. del quómm ·de 
instalación y votación del punto del orden. del día de la 
Asamblea qeneral de Tenedot~s correspondiente. 

Asamblea Iiúcial de. Tenedores. El Administrador o los 
Tenedores que tengan det~cho a _eno, conforme a1a Cláusula 
4~1(a}(üi) del. Contrato de Fidekomiso, podrán solicitar ·qJ 

Representante Común que conyoque a -una Asctmblea 
General ·de Tenedores, dentro de· ·Jos 30. Días ... Hábiles 

• siguientes a la Fecha de Oferta Pública (la '1 Asa1Ublea Inicial 
de .. Tenedores"), de lo contra~io podrán .. adoptarse 
resoluciones unánimes· fuera de Asamblea General ··de 
Tenedores dentro del mismo.plazo de 30Días Hábiles, .en la 
cual o en las cuales (i) íos Tenedores, por la • tenencia, en lo 

. individual o en su conjunto, de cada 10% del número total de 
los Certificados en circulación, podrán designar, o hacer 
~C>nstar la designadón de, a un miembro del Comité Técnico 

.-(YA-sus respectivossuplentes)·ert téhninos de lo que establece 
Ja Cláusula 4.l(c) del Contrato de Fideicomiso o podrán, ért 
su defecto, renunciar a dicho derecho o reservárselo para su 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

(a) 

\ . . . 

posterio!·. ej~rc1c:io; en ... el . entendido, 'q11e cualesquier 
Teriec;:lore,s quepo designen a nuenib,ms 4el C:omité.Jécnico y 

. 110 renuncien a su dei◄echo de _nomprar . miembros del 
Comité Técnico en dicha Asa;mblea Jnidal de Ten<;dores 
podrán ejercer su derecho de nombrat a tniembros clel Comité 
Técnico en una Asamblea Gef1:eraLde Tenedores posterior de 
conformidad con la. Cláusufa1 ~}(c) del· Co11trato de 
Fideicomis().O podrán renunciar ª':lich() cie'recho en cualquier 
momer1.tq mec:iiarlte notific.adónpor esqito al Fidudariq, al 
Adr,nirlistraqqry al Repre,sentante C<JIIllÍn;,(ii) 1a Asamblea 
General ele Tenedores.deberá conocer y,. en .. su caso, aJ?robar 
las políticasyJ9s planes deco~pensación paralos miembros 
de} Copúté Técrú~o,segt\nlosmismps sean propu~stos por ~l. 
Ádministrador; '(iii) Ja .. Asamblea· (;eheral de '"fenedores 
cle~erá calific~n· .. • la : irn;lepe_nqe!lcta 4~. •, . los iv1ü~mbros 

· Independientes iniciales ,del Comité Téénko, así cqmó 'de 
aqu~llos.que sea.nombrados.en clicha ·AsarnbleaGeneralde 
Tenecioi.·es, en surnso; (iv)la.AsambleaGeneral de Tenedores 
deb,erá ~alific~rla independencia del Vah1ador Independiente 
y de cualquier Proveedór de Precios; (v) la Asamblea General 
deT'=11eclores deberá_ aprol1ar ~l ~s_quema deinci-emen.tqs a Jas. 
colllisiorif=p d,e adrrririistración, pagad.é:ra.s por elFideiconúso 
en favor del Aqfl:lIDistrador;, (vi) Ja AsarnlJlea Generaf dc 
Tenedores deberá aprobar la contratación. por'.,parte, del 
Fideicomiso de pólizas de seguro para 'funcionarios y 
directores, así como para cada uno, ,de los 1ni,en1bros ,del 
Comité Técnico •(o cualquiera de ello,s), en su ,caso; y (vil) .fa 

• Asamb,lea General de Tenedores de,berá .discutir y ·resolver 
Otros asuntos $~gú11 hayan s.ido • debidalll_ente prese11tad9s 
para sg discusión en dicha :Asamblea GeneraFde Tenedores 
de conformidad • con los términos del • Conlrato de 
Fideicomiso. 

Procedimientos para Asambleas Especiales de Tenedores. Los 
Tenedores de Certificados de cada Serie de Certificados 
podrán reunirse en Asambleas. Espe~iales de Tenedores de 
dicha Serie de Certificados.de .conformidad con Jas siguientes 
disposkiones; en . el entendido, que, ,_los Tenedor~s de, 
Certificados de una Serie correspondiente •. únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales de ,Teneciores con .el 
fin de ·discutir . asuntos relacionados con dicha Serie de 

... Certificados según se establece en el Contrato de Fideicomiso, 
y por lo tanto1 dichas Asambleas Especiales de Tenedores no 
e,sfarán relacionadas con otras Series de Certificados o con las 



lnversiont~s realizadas por el Fideícomiso con el producto 
derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados: 

(í) Ca,cfa Asamblea Especial de Tenedores representa a la 
totalidad-·de. los Tenedores de los· Certificados de la 
Serie correspondiente, y en todos los aspectos que no 
contradigan la .Cláusula • 4) del Corltrato • de 
Fideiconúso y/ o el Título correspondiente, se. regirán 
p~w lo dispuesto en la LMV, y en lo no dispµestoen 
los _artíc1.1Jps. 64 Bis 1 y .68 . y ···otros artículos 
relacionados de la de ella ,por. los artículos 218,. 219, 
220, 221,· 223 y otros_ artículos r~lacionacios de la 
Lc;;TOC, -por Jo que tocios Jos acuerdos son válidos 
para todos los Tenedores de los.Certificados de•dicha 
Serie, i:p.dµyenq.o aquello~ausente_sy disidentés en las 
asambleaB; en el entendido, que sus res9ludones 110 

• s_en\n yinc11la11tes . paxa los Tenedores ·de. Certificados 
de cualquier otra Serie. 

·, ' ' . '· .:.· ' 

(ii) Lo$ Ten.ed01·es de la Serie conespondiente se reunirán 
en Asamblea Especial de Tenedores cada.vez que sean 

• convocados • por • eL Representante Común~ Las 
Asambleas Especiales· de Tenedores se celebrarán en 
el domicilio d~l .Representante Común y, .. a falta o 
hnposibilidad para ello, en ellugar que se.exprese en 

. la. conv-qca toria respectiva dentro del domicilio social 
del Fiduciario. • 

(iii) Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto ten~an.10% o. :más de· los • 
Certificados en circulación de • la Serie 
correspondiente, el Ac:lministrador, el Fiducünio y/ o 
cualquier rniembro del C:omité Técnico, tendrán el. 
derecho de .solicitar al Representante Co111ún que 

• convoque a una Asamblea Especi.al de . Tenedor~s, 
• especificando los puntos del orden del día • que 
deberán tratarse en dicha Asamblea Especial de 
Tenec:lores. El Representante Común deberá expedir 
la convocatmia para la Asamblea Especial de 
Tenedores dentro del término de ,10 días naturales a 
parti.J.~ • de la fecha en que se·· reciba, lá policitud. 
1·espectiva. Si el Representante._Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio . 
soc.ial del Fiduciario, a petición de los Tenedores 
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 
El . orden del día de una Asamblea Especial de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga 
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referencia a /; asuntos generales" y cualquier punto 
que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea Especial de Tenedores no podrá ser 
sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial de Teúedores 
la totalidad de los Certificados en circulación con 
derecho a voto de la Serie correspondient~, y todos 
ellos ·;1cuerd~Il de.forma unániine que •Se desahogue 
algun asunto. que no haya sido incluido en el orden 
dél día correspondiente. 

Las convocatorias para las Asambleas Especizi.les de 
Tenedores se publicarán con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la• .fecha en que 1a 
Asstinbleél Espedal. ele Tened.ores deba reunirse, ppr1o 
menos una yez, en cualquier periódico de amplia 
circ.uladón nacional yen Emisnet, y deberán ser 
enviadas.al.Fiduciario yel Administrador por correo 

•. elech·ónico. Las convocatorias deberán incluir.·· el 
• orden .del día para las Asambleas Especiales de 

• • < , 

Tenedores. 

La información y.· documentos • relacionad.os con el 
orden del día de unaAsamblea Especial d.e Tenedores 
deberán estar disponibles de manera gratuita1 en las 
oficinas delFidµciario y/ o del Representante Común 
para revisión por parte de los Tenedores de la Serie de 
Certificados correspondiente con parlo menoslO días 
naturales de anticipación a la fecha de celebración de 
dicha .Asamblea Especial de Tenedores; en ·.·él 
entendido, que los Tenedores podrán solidtar al 
Representante Común la entrega de dicha 
información y documentos én cualquier momento 
durante dicho plazo previo al.:t fecha de celebración 
de dicha Asamblea Especial de Tenedores, y a su vez, 
el Representante Común estará obligado a 
proporcionar dicha información y documentos a los 
Tenedores que lo soliciten. 

(vi) Los Tenedores de la Serie correspondiente que en 1o 
individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie 

. correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
• convocatoria, la votación en tma Asamblea Especial 
de Tenedores de cualquier asunto respecto del. cual 
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clichos'. T enedo:res no Se . consideTen • suficit211temente 
informados .. Respecto de aquellos_:Tenedores dt= la 
Serie corresponciienf~ qu~ ·, se r~tiren o que no 
concurran a la ream~dación de una Asarnbleé.l Especial 
de Tenedores que haya sido aplazada en los términos 
_del pr,e~ente irtci~o, el secretario de dicha,Asambl~a 
Esp~ctal de Te,11edores ?Sent,ará en e'I a~ta respec:tiva la 
ausencia. de dkhos 'I'enedotes,. y lqs C:ertifkados de 
dichos TeneClores nq computarán. para el.quórum 'de 

. instal~ci6n "y el . quóruD: / de \ 1otiidón .·• ele • 1os puntos 
p~ndientes a·tra_tar_.~n d1~h~. Asamblea_ Especial de 

Tenedores; en, el ~11ten9-ido, .que en todo 1?-1º:rnento 
d~lJerán cumplirse, fo~ :quót~m.s Sle ipstaladón y , 
votación previs~os en la Cláusula· 4.1@ del Contratp 
ele· .Figeic:omiso y en, los 4en:iáJ. P()dl:tnéiltos '.de. 
Emisión, para el desaj.logo de los puntos·que se trate, 
y. enJa medida que no sf2 cumplan los ·mismos, se 
:p.rocede1:á ·a_ efectuar, en su·· caso, una ulterior· 
cémvosa..toria .para adop~ú .cua~quier ,resolución 
respectp de los_ puntos conespondiei}tes. Lo anterim\ 
será_ útúq1n::t~pte para lqs. ~fedq~ señalacl9s en la en el . 

_.·contrato defideiccimiso yno implica perjuicio alguno 
• a los • derechos. de oposición de los Tenedores que, a 
ese :111omento y de conformidad con1as · disposiciones 
aplicables1 ya.··• no se encuentren presentes en la 
Asamblea Especial de _Tenedores'. , 

.(vii) Para concurrir a unaA.samblea Especia~ de Tenedores, 
los Tenedores deberán entreg~r al .Representante 
C,omún sus. con~tanc;as •• de • depósito c¡ue expidª . él 
Indeval _que evidencien sus respectivos .Certificados 
de.dicha Serie, así corrto el listado de titulares que para 
tal· - efecto expida el intermediario -financiero 
correspondiente,segú:n sea el caso, en el lugar que se 
designe enlaconv9catoria a más tarda,r elDía :H,'á~il 
anterior ~ la fecha el} que dicha Asamblea Espedc1l de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse -rep~·esentar en, la ·Asamblea Especial de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta 
poder firmada ante · 2 testigos .o por cualquier otro 
'medio autorizado parla Ley Aplicable. • 

(viii) ·El secretario de la Asamblea Especial de Tenedores 
deberá levantar un acta reflejando las resoluciones 

. adoptadas por los Tenedores. En las actas se-ihcluirá 
una lista de asistencia, firmada • por los Teriedores 
presentes y por el o los escrutadores. El Represerltante 
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Común será respo11sablc; de c011servar las actas 
fümadas, de la Asa~blea E~peciaLde-Tenedotes, así 
como copia de todos los documentos presentados a la 
consideración•de. la Asamblea Especia

1

l de.Tenédores, 
·-los ·cuales podrán tiér consultados. por los Tenedores 
de dicha Serie en todo momento. Los Tenedores de 
~:licha Serie tenclrán. qe~echo ª que/ sµ cot3ta1 el. 
Representanté Común les expida copias certificadas 
de dichos documentos. El f idu~iario y ?1 
Administrador tendrán derecho a recibir del·· 
Representante Com~n• u11a ... copia .de:todas las actas 
levantada.s respecto ·de···t()das.. cada una de ·las 
A$amblea·s. Es pedales de r.enec;ior.e$. 

(ix) La Asa111blea Espedat ge Te]}edores s~rá:·pre~idida 
por el.Representante Qo:rnún. Para.t;f~ctos de calcular 
el qu9n1m de asistenda é\ las -Asambleas Especiales de 
-Tenedores/ ,se ·tomará como.base elnúme,ro de 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente 
en circulación._ con derecho ·a voto,. y . en ella los_ 
Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les 

' corre~pond~11 e~ virhHl de)o~Ce1Jifica~os de la Serie 
·correspondie11te de los que sean titulares, 
compUtándose un • voto p91; caga Certificado en 

. circulación con derecho.a voto/ respectoalasunto en 
cuestión. En caso de que el orden del día. fóntenga 
puntos para los que seanecesai·io un quórum espedal 
de .instalación de. conformidad con el Contrato de • 
Ficleicomisoy éste np se9 reunido, se pqdrá c_onsiderar 
la Asamblea Especial de Tenedores ·válidamE?nte 
instalada y con quórum suficiente parafratar~quellos 
asuntos respecto de los que el quórum sí sea reunido 
y . excluir los asuntos •. que no reúnan el quórum 
suficiente._ El Representante Común designará •~ las 
personas que actuarán corn.o. secretar10 y 
escru, tador( es) en las Asambleas Especiales de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El Administrador, el Fiduciario i el Répresentante 
Común ·tendrán en todo momento el derecho de 
asistir a cualquier_ Asamblea Especial de Tenedores, 
con voz pero sin derecho a voto, por lo qµe dichas 
Personas no tendrán responsabilidad· algu~ 
relacionada con las resoluciones adoptadas por q.ichas 
Asambleas Especiales de Tenedores. 
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(xi) Las resoluciones -unammes aprobadas foera de 
Asiunblea_ ·Especial de · Tenedores , por aquellos 
Tenedores • que representen la totalidad -, de los 
_ Certificado~ en circu,lación dela Seri~ rnrr~spsmdjente . 
. con derecho a voto, tendrán/ para todos fos· efectos 
l~gales, la. inisma validez que si . hubiera_n sido 
aprnbadas en A~aIUblea Espt;cia.l de Tenedores, 
sü~111pre .. que dichas resolm:iories un.áriimes . consten 
por escrito yJa.s mismas sean no.~ic,adas· al Fiduciario 1 

al Adminisn·ador y al Representante Común . 

. (xii) 'Los:tenedores dela Serie correspondiente ·que ·en fo· 
ind!yídu_al o en su conjuntot~hgan20% o más.de los 
Certificados en circulación de la . • Serie 
rnrresportdiente,, tendrcm _ d~recho de oponerse; 

·judida~mente .. a las ·resoludql.i.es ·ag.optadas· por .una 
Asa.mbleél Esp~cial ,de,Tt:11ed9res, $iemprey cuariclp . 

• los Tenedores .. que .. pretendan, oponerse no hayan 
concurrido. a· la .Asamblea .. Especial de Tenedores 
_respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan 
votaci<? e~lCOph·a,. de lasre.sofüdo:11.es respet:tiyas,y en 
c:tialquier .. c:a.so, ·pr~$é11!e la .demanda 
corre·spo11diente dentro de los 15 días natufal2s 
-siguientes a la .fecha· en qut= • se a.doptaron fo.s 
resoluciones correspondientes, señalan.do en dich.a 
demanda. la· .. disposición contractual incu1llplida_ ·o el 
precepto legal infringido y los conceptos d~ violación~ 
La ejecu~ión de las resoludonesimpugnadaspódrá 
suspende,rse por un juez de prhnera instancia, 
siempre que los Tenedores -impu.gna11tes otorguen 
una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios 
que pudieren llegar a causarse al resto. de Jos 
Tenedores por la inejecución ele dichas, resoluciones,· 
• en caso de que la sen_tencia fuere declarad_a infundada 
o la oposi~ión ,fuere dedarc1qa jm..procedente. Previa 
notificación judicial, el Adtnirtlsh·ad_or deberá 
suspender la realización de cualqui~r Inv~rsión. que, 
en su caso, hubiere sido aprobada enJas resoluciones 
impugnadas hasta que dicha situación sea resuelta. 
sentencia que se dicte con motivo de Ja :oposición 
surtirá efectos re~pecto de todos los Tenedores. de la 
Serie correspondiente. . Todas las opOsiciones • e·n 
conh·a de una misma resolución deberán decidirse en 
una sola sentencia. 

(xiii) Los Tenedores de la Sede correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 15% o más de los 
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Certificados en circulación de la Serie 
corresponfüente, podrán ejercer acciones 
responsapilidad e11 contra d~l Adrnirristrador por el 
incumplimiento clesus opligadones estableqiclas en el 
Conh·ato de Fideicomiso ·iy/ o én cualquier. 9tro 
Documento de 1a Emisión o en la Ley Aplirn.1Jle; en el 
entendido, que .dicha ac:ción prescri}:Jirá. ~n ~ años 
cQntados a partir de .qtte .dio el hec.ho. o acto ·que • 
·hayacausadó el daño patrimonialcorrespon~iente. 

(b) . Facultades· de • la . Asamblea Especial • de. Tenedores. 
·A~am,bJea Especial de Te11edoresde C:ertificadosdecad_aSérie 

r~u.nirá para: : 

Modificaciones .. Discutir y, .. :en su. caso, aprobar 
cttalquier modificac~ón que :afecte únicél_mente a la 
Serie .. cor!esponqie:rite~. sujeto a las disposido1:1es 
esta:blécidas • en la Cláusula 19.2 del Contrato de 
f ideicqrpiso , .... incluy~Ilclo, •. s4} lirpitai, C\lales.tjuiern 
modificaciones al Títµlo· d.e: la Sed€! cqrre.spondient~ 
en ·el·.·. entendido, que c.mllesquier modificación 
:rel,adon.áda é~nti11a rea1:eiiú.ra o·aumento del Monto 
Máximo de la Ser.ie_. de .Cualquier· Serie;. del:Jerá • ser 
aproada por 1ª Asamble.a General de Tenedores; 

(i) otr·os asu11tos .. pisc11tir y, e~1. su caso 1: aprob<1r 
cualquie! asunto relaci011ado con u.na Inversión q u.e. 
se haya realizado··ítnica y. excltt.sivamente. con·:el 
producto de. la~·Emisionesq.e los Certificados de la. 
Serie correspondiente y/ oque afecte únicamente a 
los Tenedo:res de .dicha Serie; que sea presentado Jl 
la Asamblea EspeciaJ de • Tene.dores p()r el 
Administrador, por _el ~epresentant~ :Común o el. • 
Comité Técnico. 

{c) Ouórums de instalación y votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en inciso 
(ii) siguiente, para_·.que una ·Asamblea •Especial. de 
Tenedores se considere válidamente instalada en 
primera convocatoria, deberán ·estar:: presertes en· 
dicha Asamblea EspeciaI·de Tenedoreslos Tenedores 
que representen al menos la. mayada , de los 
Certificados en circulación de Ja ~eri.e c6rre$pondiente 
con derecho a voto, y para que una Asamble_a Especial 
de Tenedores se considere válicl.ainente instalada en 
segunda o ulteriores • convocatoriasr la Asamblea 
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(d) 

Especial d~ Tenedores consiclerará válidame:nte 
instalada cuando estén·presentes cualquier mímero 
de Certifü:ados en cii-c:uladón de dicha Serie con 
derecho a. votar.· Para el caso de priIIlera. o ulteriores 
convocatorias, las <resoluciones. eri dicha Asamblea 
Especial de1'enedores serán adoptadas válidamente 
cuandqseapruebe por élvoto favorable de la mayoría 
.ele los Cert:ificado~·de la Serie re~pectiva con derecho. 
a votar represenh1.dos en dicha Asa.mblea Especial de· 
Tenedores. • • 

(ii) ,Modifkaciones. Parnque una Asamblea Especial de 
Jenedores .. que deba tesolver .. sobre cualquier 
modificación. que afecte únicar11ente a la. Serie 
corre'spo11dientE: de . . c9!1f9rrr,iidacl. é9n • Cláusula 
4.l(b)(i) .d.eJ Confrato de Fid.eico1niso, se cqnsidere 
v4lida:qi.ente instalada· en · :virtud, de • pt4irr1:era 
convocatoria, los Tened.ores .que 1-,epresenten al menos 
el 75 .% de los. Ce1; tifica.dos en circúlación .. de la . Serie 
. correspo11dfe11te top derecho a voto_ debe1"'án estar 
pre~entes en dicha. As.all}lJlt=a Especial de TE:nedoresr 

• y péúa qu,e.~uriª Asambl~a ~Especial de Tenedores se, 
considere • válidamente instalada en virfud de una 
.segunda u ·uJteriores '·COl.'lVOCa,torias,···.deberán·· estar 
presentes cllalquier .. número .de Certificados en 

:circulación de 1a·serie correspondiente con derecho a 
voto~ Para el caso de la primera convocatoria, las 
resoluciones en • dicha Asamblea Espedal de 
Ten~dores serán adoptadas válidamente· cµando se 
apruebe por el voto favorable de pór lo menos el 75% 
de los Certificados .en circulación de · la Serie 
correspondiente rnn derecho a voto, y para el caso .de 
la segunda o ulteriores convocatoriéis, las resoluciones 
en .dicha Asamblea •Especial de Tenedores ser.án 
adoptadas válidamente cuando se aprttebe pqr el voto 
favorabled(= por lo menos el.75% delos Certificados • 
en circulación de la Serie correspondiente con derecho 
á voto; 

Convenios . de voto. Los Tenedores .. d.e .una Serie dé 
Certificados correspondiente podrán q~lebrar convenios en 
relación con el ejercicio de sus derechos devoto en Asambleas 
Especiales de Tenedores, los cuales podrán c:9ntener acue~·dos 

. relacionados con el voto o derechos económicosrespecto a sus 
Certificados. La ejec.ución de dichos acuerdos y sus :térnúnos 
deberán .ser notificados al Fiduciario, • al ]~epresentante 
Común y al Administrador por los Tep.edores que formen 



Comité Técnico: 

(e) 

,parte de·. dichos convenios,. dentro cie los 5 Día_s Hábiles 
siguientes a)a fecha de su cele,bi;ació!l, parEI quE: el Fiduciario 
rey~le dicha ~formación al público t;l\ general a travé,s de 
EmisI1et, ásí c:on10la existe11ciéidé dkhoaqiérd.o ~n el Reporte 
Anual. • 

Conflictos de Inte1~és. Los Tenedores de .. una Serie de 
: Certificados. cOr~~espoILd{ertt~ que.· tengari ·. Ult: C:onflicto •• d.~. 
• Interé~ • deber~i:. ab~_~e,ners~ d.e par_tici par.~11:Ia~ deliberadont:s 
Y.·yota~iones. clt:._aql!~llos, as11tjtqs,.rt:sp~~tq •·d.~J()SftiaJt;_s· qicp()S 
Teúedo.res te,nga11.·.un •. J:oi,ylkfoCl~:Iriter~s.·én )a ;Asámblea 
Especial•. de·.Tei1edores _que, cqrres~onda;.·_ en •el entendid?, ·que 

. ~jJu;ta Pe,rsona no: está facuHada para LVQtar ·ae·.coriformida.d 
con_ .. e~te :párrélfo (e) dichft fl~rsona de~er~ (i) hacer del 
conocimiento • de; la . Asél!llblea. .Especié.il .}i.e . Terte.do~e~ 
respectiva· .la ex~sténda :d~l. Q:n-iflicto de_· .. Inte,r~s; (ii) 
abstenerse de]Jqerar y expresarsu opin~óµ. res.pt=cto del • 
ilsuµ,to a ser tr'atadq; en el_entendido,ádemás,no, computa.ra 
par~ eJ~álculo delqµórurn de,}nstalación yvotadón cl~l pµnto 
dé1·····orden deLdía.'de Ia 'Asamblea :Especial Tenedores 

. corre~:popdi~nte. 

Competencia ~e ]a Asa1nblea·General de Tenedores o Asamblea 
Especial de 1:'enedores~ NÜ obstante lo ant~rior, ·en caso ·de duda 
re8:pecto.·de si dert9 asunto debeser sonJetidp 'á consideraciófly 
re~ue,lto.poI411na Ascli,nl:Jl~a P?P.ec:i~l q.e ·Teneqo_re,s o .una-Asainqlea 

• Gen.eral ele 1'e11edores, dicho. asµnto será, sometido a c,onsideración 
de. tina Asainblec1 <J~nerálde Teµedores ~ 

De conformidad c,on lo establedgo ~n .~l artículq 8.0 de la .LIC, _en este • 
acto se. establece un comité .téq1ico (el "Comité .Técnico'') que 

• permanecerá .en funciones durante la vigencia del _Contrato de 
Fideicomiso. 
(a) Integración .Cie1··ccnnit~Técnico. El ·comité .. Técnico estal'á 

integrado por hasta 21 miemrros, de los cu~les/por lq µ1enós 
él 25% deberán 'ser Miemb_ros .• 1nclep~ndierifes. rlasta.doride 

del· conocirrúento del Administrad'or, al: momento _de • 1a 
•. designadón de. los miem~ros d~l Comité T~cnico inicial, 

ninguno ·de dichos miembros ha sido· condenado ·o se 
encuentra sujeto a proceso, por u:t1 _9-elito grave, en violación .. 
de cualquier ley.de valores aplical:,.~e·,:o un.d~lito·en el cu.alse 
alegue fraude o desh.onesijdad financiera. 

(b) Integración inidal • delCcnnité_. Técnico~ ,:fü Comité Técnko 
estará integraqo_ :inicialtn~:r;ite por laspersona,s fí~i~as que, en 
su caso, sean designados en la-,Asamplea Ini~iaJ de Tenedores. 
Cuando menos el 25% de dichos miembros son Personas que 
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califican como Pe1·sonas lndependi~11tés y que s.on d~signadas· 
por· e.1 Adrrrinish·ador .como Miembros Inde.pendientes; y • 

• el entendido, ·además, qt1"e hasta en tanto el Administrador y 
la. Asamblea General de Tenedoresdetermfne.noh·a cosa1 los 

•• Mit:Únbros. ·independientes .. ínid,ales • 119 "tendráiY dereCho a 
. recib:ir compens.ación. a1gt111a,_ de cualqtüer paturaleza, • por el 
'dese:rnpe.ño de s-µscargos~ LaAsa,:t;nl;,l~a Grne.ral_deTeneclores 
deberá calificar. la ipdepe11dencia de -los .. Miembros. 
Indepenclientes-L'tlidale$ en Ia)\samblea ·rrlcial de Tenedores 
de fºnfo_rrr.u~ad. con la Cláusula ,4.l~f) del Contratode 
Fidekomiso~ ·En cas,o ,· qu~., dicha· Asarilblea Inicial , ~de 

• Tenedores no confirme lafüdepe11d~i1ciá\te cualquiera. dé los 
iYHembro~ Jnq.ependientes • i.ajciéiles •:de.iignªdq~ por -~1 • 
Adm.inisfrador como . MiembroEi I11d~pendíentes, 
Aslirlinish:ador te:ndrá el derecpg~ a sµ e11téra ,'.dis~reciéni.,' • 1e 
lle.nar _.las .:vacantes .. de· .Miembros :Indepen1ientes· _previa 
1!-otjfkación por escrito que entregue at Fiduciario, ·al 
Representante Común y al Comité T~cnico y Siempre y 
cuando dic:})oS Miembros. Indepe11dientes cµ111.plan -con los 
1.·eqúisito~ de indep~ng.encia establecidos e.nlos, artículos24,y 
26 ge • Ia. "LM:V, rlo , pbstagt.e fo señala.do lq 41de.p~n.clencia ·de 
dichos ;11úe111bros • q.~berá ser cal~ficada, en la Asamblea 
General de Tenedor'=S que se celebre enJa cual se i.nduirá tal 
asunto en el orden del día correspondie:nte. 

{c) Designación, de ·miembros del Conúté .Técnico por los 
Tenedores.Los Tenedor~s, por ¡a te11en~ia, irldividual ó en 
c;onj~nto, de cada· 10% :de los· C:~rtifitados en circulació11, 
tendrá,n el derecho de d~signar y, en st.1 q1so,_·revocar la 
designación de tm mié¡nbro d~l Comité Técnico. Los 
,Tenedores que tengan elderecho de clesignai◄ unrniembr6 del 
Comité Técnico y uno o rnás suplentes medhmté notificación 
previa y por . escdto al .Administrador, al Fidt1ciario y al 
Representante Común,_·o bi~n,_según ·se detem1ine en una 

• Asa111blea General .de Ten~d9res, de confoj111idad S<Jh este 
inciso (e), tendrán también ei. derecho a desigTI~runo o inás 
miembros süplentes quienes_tertdrán el derecho de-asistir a 
las sesiones del Comité Técnico en ausenc:ia de dicho 
miembro; en el entendido_, que si se designa a más de un 
miembro suplente, el Tenedor que·haga la designación deberá 
indicar el otden en que dicho,s'-,rniembrós suplentes deberán 
sustituir al miembro designadó 'por dicho Tenedor en caso de 
que dicho miembro. se ausente. La destgnación que hagan los 
Tenedores de miembi·os del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) conforme a· ·este inciso (él estará • sujeta a lo 
siguiente: • 
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L()s miembros. del Comité Té::nko .. (Y sus respectivos 
suplentes) que sean designados por los Tenedores 
conforme a este inciso (e) que califiquen como 
Personas. Independientes al .momento de .su 
designación deberán ser designadoscomo Miembros 
Independientes, La Asamblea General de Tenedores 
en la que ·• se :realice dicha .. designación·. q.el.Jerá 
confirrnar la independencia dg dichos Miembros • 
Independientes. 

Li;t de1,ignacióndé un miembro del Coinité Técnico (y 
sus .respectivos suplentes) por los Tenedores 
confonne a este inciso Je) únicamente podrá ser 
:revocada . por los .demás Tenedores . cuándo. la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituido;; en el ~nt~ridido, que 19; miembros del 
Comité Técnico cuyos nombrarpientos hayªn sido 
revocados no podrán ser nombrados nuevamente . 
para formar parte del Comité TécnícodentTo ele los 12 
meses siguientes a dichas i'evocadones. 

El derecho que tengahlós Tenedores a nombrat.un. 
rnieITlbio del Comité Técnico {y sus respectivos 
sµplentes)por su tenencia,individm~l o en conjunto, 
de cada 10% de los Certificados en circulación a que 
se refiere el inciso {c), podrá ser renunciado por dkhos 
Tenedores en cualquier momento mediante . 
notificación por escrito al Fiduciario,. al 
Administrador y al Representante Común; en el 
entendido, que dicha renttncia será temporal, y 
posteriormente dichos Tenedores pográn .ejercer 
nuevamente su derecho a· nombrar un. miembro del 
Comité Técnico (y 1,us respectivos suplentes) en una 
AsambleaGeneral de.Tenedores posterior,enla que 
se prevea dicho punto, en la medida en que los 
mismos continúen. manteniendo al menos una 

. tenencia de 10% ele los Certificados en drculación, 

(iv) . Ninguno de los miembros propuestos deberán, al leal 
. saber y entender de Jos Tenedores que los nombren, 
haber.· sido · condenados o encontrarse sujetos a 
proceso por deHto,grave, en violación de cualquier ley 
de valores aplicable, o en el cual.se alegue fraude o 
deshonestidad firlanciera de dichos miembros 

. ~ . • . - • •. 

(v) • Las des1gnadÓnesysustiíuciones de los miembros del 
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse,. 

. . p{, 
1,-c::..._·:~-,··•·- • "\., 
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(1). a través de notificación previa por . es<:dto al 
Fiduc~arió, al ./\dministradoi◄ y al Representante 
Común; en el entendido, que la Asamblea General de 
Tenedqres quese celebrecon postedoridad,a.fafecha, 
de dicllün..otnbramierito deberá rncluiren su orderi del 
día : Ja • calificación • de . la • independencia . de, ··los. • 
m±e?1brns . des.ignados como ·Miembros 

• Independientes;· o (2). en un Asatnblea.General d~ 
Je11edor,es··en• c11yo orden del día se.prevea dicha 
siwación.· 

•·(d) Miembros adicionales· desigrtados por el·. Administrad:or. :El 
Ad:rniajstradQ~L podrá, en CllalquieJ rnom~nto, ', d.esignar 'a 
rrtl~mbros aclicionales deLCornité Técnico .mediante 'previo 
aviso por e~cr.ito al f)dudar,ioy al Representante Común;' ' 
el entendido, que el Administrador deberá, desigmu a ~as 
Person9s Indepe.n,dierttes c.01110· fylie111bros·· Independientes 
que :sean. 11eces.ar'iaspara que .por ·lo menos el 2Q% ele los 
miembros del Comité Técnico sean Mieml:,ros 
IndependJentes. El Adrrúnistrador tarrtbiért tend1:á el derecho 
de revoca1· ·.lé:l designadón d,e los n1j_embr ?S del Comité . 
Técnico d~signado~ 'p()r el Adminish◄ador Inediante' previo 
aviso por escrito al Fiduciario y al Represen.tante Coffiún;.en 
el entendido,qu.elaAsamblea General q_e Tenedores tambiép 
tendrá ~l. derecho a i;evocar dkhas designaciones cuando 
todoslosrniembrqs q.elCornité Técnicoseandestittiidos; 
el entendido, ad€más, que los rniembros del Comité Técnico 
.cuyos· nombramientos hayan sido revocados no podrán ser 
designados nuevamente. para formar • parte del • Comité 
Técrrico tlentro de .. los ·12 .·Illeses siguient.es ·a: la revocación de 
di~hos nombramiento. Respecto de los . Miembros 
Independientes designados por . el Administrador, la 
J\fiamblea G.eneral de Tenedores qu.e s~ lleve a c:aba 
inmecliatamente. después, de dicha desigi1ación, en cuyo 
orden del día se prevea • dicha situaci~.n;- • deberá calificar" 1a 
independencia de dichos Miembros 1ndependientes,· 
surtiendo efectos la- designación hasta dicho rnpme11to. Por 
cada miembro des,ignado del Comité Técnico, el 

• Adminish·ador tendrá también el derecho de designar uno o 
má.s miembros· suple~1tes1. que tendrán el derecho de .asistir a 
las ·sesiones del ·codu1:é Tecnico ante la ausencia de dichos 
miembros; :en ·eF enténdido~ que si más de un miembro 
suplente es designado~ ·el Adminish·ador deberá indica1~ el 
orden en que dichos miembros suplentes deberán sustihtir a 
los.miembros. designados por el Ad:rni.rústrndor en ausencia 
de dichos nµemb1:os:· , : '. ,:. • · • 



(e) 

(f) 

pesignación de1V1iembros por la Asamblea General de 
Tenedores. En el supuesto -que, en cualquier momento, 
cualquiera. '.de . los Tene_dores que con. una tenE~ncia, 
individual o en conjunt9, de cada10% de los Certifica,dos 
_ en circulación -- hubi~ren renunciado a su derecho de 
designar un Miembro -Indepen.diente :del Comité Técnico 
(así como su o sus sup~entes resp~cJivqs) conforme a lo 
previsto en fa Cláusula 4.:3(c)(iii) 4~1 -Cqntrato de 
Fideicomiso, laAsambleaGeneral deTenedores_tendrá el 
derecho de désign~r -• un .Miembro Independie11te del 
½OHlÍ~~ Técnisq (a.sí. s9m9,_~ll o StlS sµ.plentes-r~specth;os), 
~fr la medida que. cii9ho Mi~mpro Indepet1dter1te sea . 
propuesto por cualquier Tenedor, así corrm :respecto_ de lo.s 

' honotarios C?ire~pondi~rü.eti • a'. ést~, ~Í!l ;_pe~jt1idp ,del 
derecho de1os Tened,ore~ para gesigrtqrJridivi_dualmente a 
Miembros. Independientes .como. ___ ·consecuencia de ·10s 
Certificados q_~ lo~ cua.J~s sean titulares, de conforrnidad 
con los términos_ del Confralode _Fideicomiso 

Pérdida de Tenencia. ,En el .supuesto -que, en cualquier 
moinento, c:urilqtiiéra de -los ,Tenedores que, individual o 

• ·conjuritamente,-hayan,designado_ A un miembro del-Comité 
. Técnico de conformidad con el inciso (c) anterior, dejen de ser 

propietarios del 10% requerido de los Cedificac:ios en 
circulación, porcentaje que les. dabél derE:?dlO a . designar a 
dicho ffiiembro,. _ clicho ._ miembro s~rá . renwyido 
autmnáticainerite· del Comité Técnico._ Para tales efectos, 
dkl1.o Teneclor d~berá notific,ar por escrito al Administrador 

, (con copia para el Fiduciario y eLR.epresentante• Común), el 
• día en que ·deje -de ser prnpietario del 10 % de los Certificados 
en circulación. Asimismo, (i) e·l Adminish·ador y el 
Representante Común tendrán el • derecho, el} ·• cualquier 
momen~odurante la vigencia del_Contrato de Fideicomiso,de 
solicitar a los Tenedores la entrega del listado de¡titula.res que 
para • tal efecto . expida él intermediario. financiero 
corresp011diente. que evitj.~ncien la cantidad.·de. Certificados 
de los cuales dicho Tenedor .es propietario al Administrador 
o al ·Representante ·Común, según quien .haya ·realizado la 
solicitud (con cop;i9- para el _Fiduciario1 el Administrador y el 
Repr~~entante }~9mún1 según corresponda); y (ii) el 
Representante. ·(:omún deberá notificar por ·escrito al 
Admfoistraci~r. (~oncopia para el Fiduciario) en el momento 
en qu~ llegar~ a teri~~ g9no_ctmiento de que cualquiera de-los 
Tenedqre~ :qu~r. individual .o conjuntamente, designaron a un 
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míen1:bro del Com,itéTécnico, dejaronde serprnpiet~ffios del 
10% requerido de los Certificaclosi 

(g) Duración del nombramiento de los miembros del Comité 
Técnico. 

(h) 

(i). 

(i) Miembros Designados • por el Administrador. El 
nombramiento de los .miembros delComitéTécnico(y 
de sus respectivos •súple11:tes). designados por ··el 
J\.dminisfrador tendr.á una vigencia Ae. J año, y :será 
renovado • automáticamente por . p~riodos 
con~ecutivos de··.1' afio ·saly9.que ·el Adrninistra.dpr 
q.i~moµga . Jo ·con,trado . nwfüél.tl-t~ . notificcició,ri : p\Jr 
escdto .alFicluciaúo y al R~p1;e~entante Común; :en el 
·entend~do, que el i\dnli.nisti··ador podrá r~Jlloyery/o 
substituir-a los :rrú.embros del .C()mité Técnic(). que 
hayan sido • non.1brados por el . i\drninish·ador en 
cualquier .mome1Jto, mediante notificélciónporescrito 
al Fi_ducict~foyal _Re¡:fresentant~ C::omfin. • 

,Ui) Miembros Desigriados por los Tenedores. 
nombra.miento delos rniefrtbrüs d~l CénnitéT ~cnico (y 
de sus respectivos· suplentes} por los Tenedores. qúe, 
enlo individual o en su.conjuntó,tengan cada10% de 
los Certificados en drculac~ón t~ndrá una vigencia de 
1 áflo, y será renov.adq automátj.<;amente por períodos 
cq11.secutjyos . de 1. año sa.lv9 iqu~. s~·ru7. removidos . o 
sustituidos ~o1lforme a lo previsto en la Cláusula 4.3 
del Conb·ato de Fideiconúso. 

Sustitución Y.muerte de miembros. del Comité Técnico. Los 
• miémbms del Comité Técnico sólo podránser sustituidos en 
. su ausencia por sus respectivos suplentes;· en el entendido, 
que ·1a muerte, incapacidad. o renuncia un miembro o 
suplente ·del Comité Técnico ~·es1iltará en Ja revocación 
automática de la designación de dicho miembro o·süplerite, 
con efoctos. inmediatos, . y. el Administraq.or o eJ . Tenedor o 
Tenedores que hayan designado a dicho miembrq o suplente, 
según corresponda, tendrán el derecho de. designar a un 
nuevo miempro o suplente del Comité_ Técnico . 

. . Planes .deCompensación .. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicqµús~, ·el :Administrador deberá P!esentar a. la 
Asainblea G~11~ral de Tenedores para su· aprobación, lm,. 

:NanetL 9;e. co.W:p~µ~a.dó:ri para los miembros del Comite 
T~c1~icq;. ·en el entendido, que no tendrán derecho a recibir 
compensación algu11a (i) los Miembros Independientes 
designados por el Adnúnish·ador; y (ii) los Miembros 



.(k) 

Independientes desig11ados por lqs Tenedores qu~ no 
e.ntregue1~ a la • Asa1nblea General de Tenedores y al 
Representante • Común, una carta declarando su 
ind~pendensia.r~specto de cada uno de losTenedores-y el 
Administrado!';. en el entendido, además, que dichos planes 
d~ . co111pensadón. ún.icamente surtirán efecto· con }3. . 

•• api-obac}9n . de dic~a Asa,Illr>lea Gene1~al. • ele -Tenedores. 
Cüa1quh~r compé11t3ación pctgada a los ajembrp~. delComité . 
:Téc11t~o .•. decqnf9rrnidaq. cpn. los ::plarte.s .. de éqmpens,ació.n 
, pr9puE?stos ·. por :el A9-:11u,.nis.t1·ador y., .. ap:robádos : ·.'por la 
• Asaml?le~ General de }enedm~esdeberá :ser.pagada· por H' 
•• Fideícom,iso ·como parte.de :los 9asto_s de Manterumien~o. • •• 

,, . ) ,, .. ' . 
• . Ínf ()rmai:ión é:OilÍidénciaL fü1; la • m~ra . acePtación •• de su 
• •• ·enca1·~b cori:lo .· fll1e1llb:ros {:lel ~ogtíté 1'~cajco1 Jo.~. raj_~IJ}l:,1~0~,. 

•• def 'Comité Tésnic,o estarán sujetós :a.)~~ :·qbligat.ione~::cl.é. 
có11fid~nciaJidadestaplecidasenla.Cláusula 19.3 clel Conh·atq. 
de Fideico.misq~ 

Convenios deVoto. Los miembros d~l Comité TécnJco podrán 
celelJrar 'co,nveniós con respeé:to 'aFeJercido 'de· süs dere~hos 
deVoto eú. las sesiones del Comité Técnico. La.telebradónde 
dichos C()nvenios.ygus, caratterísticªs debefán.notificarse al 
fWt1~~ctd9 y éll Repres,entat1te, Cóniúndéritro ,.delgs .5 .Días 
JI;:Íbiles sigtlientes ªla.fechad e .su cele ~radón, pa.i·c1 que séan • 
. ¡-evéh1cla$ • ... pqr, el fidµ,cia~io aJ . Adtninis~ador )' i1l público 
' inversiopista ·a .través de, Emisnet,. a~í cqrn~ para que se 
difunda su éxistencia en el Reporte .AnllaL • El Administrador 

• ps,d~á én cualquier momento prese~tar un convenio.de voto 
ala consideración de los miembros deLComitéJécnico que 
poclrá pr~ver, :entre ()ITqS cosas, (i). que, }05- rri.iembrós que 
celebren dicho ~onv~nio acordarán ejercer stts dere~hos de 
voto, .respectq de las Inversiones que requierau la aprobadón 
previa del. ·Comité • Técnico • de confmmidad _.con fas 
recome11daciones h~ch.as .• por el· )\dmj:nistrador; (ii) ·qu~ Jos. 
:miembros.· no independientes d·el Co~té Técnico acuerden 

• ej~rcitar su votq de conformidéld cqn Jas. dec~siones tomadas 
p9r ·el· Adininish·ador en :el .asunto respe~tivo;. y füi) · 
cualesquieraotros as'4ntos queel f\.dininistr~dor.decida que 
poq.rª·n,-. ~e.r .. • qtendidos _ apropiaciamente en un, convenio de 

. voto. 
,.:·:""""!:,. "· r 

(1) . .l~rQcedi.mie_nto .aplicable a las sesiones del C?mité Técnic'?. • 

.... C~n~ocatori'a. EÍAdminisfradory / o ~ualquiera de Ios 
'. ····•rhl.srnbrós ct.d Comité Técnico podrán convocar a una 
, sesión. del Comité Técnico mediante la enb:ega de 



no~ificación previa y por escrito a tocios l9s mi~mbros 
cielC:omitéTécnico, al Adrninish~aclor, al F'iduciarióf y 
ª1 Repr~s~ntElnte ,Común,, según r~$iilte aplkable con 
al menos 5 Días Hábiles de. antícipa.dórt .ª fa fecha. 
_propuesta. para celebrar la sésión; eh el enh~ndido, q11e 
·lqs miembros del Conúté _Téc~kq p:odránrenun~iar 
pot .. _escrito • a • dicha notificación . previa. Lá 
c:onv oq.üoria qe berá esta.b~ecer (1)el. ore.len deldí,lqúé 
se pretendan tratar·. en dkhas.esión; (2) el 1ugar, la 
techa 'yJa hora ~en Ja que se Vélya alleva_r a. cabo·fa 
se5ión; y :(3)toclos los docmllentos consid~rados 
necesarios ó ·convenientes/por ·la- parte que hubi~re 
c:onv~x~ad.()Ja sestón:,pa;'á. que los tni~mb;9s pueda.n. 
c.ieHbe1·ar e.n relasió.n. a·los ptint9s del_ qr,cl~n. del. día a 
ser: .,disc11füios_ .. ~n dichá··sesión. ;:Qualquiera ·a~ _)o~ 
ipiembIOS qei Comit_é Técnico pqg.rá foclu~r ul'lJema a 
:h·éltar_en~lmden deldía.dela sesión de_.qu~se frate,. 
sujeto ala previanotifkación por escrito ahesto de los 
miembros .del Corn.jté Técnico, al Fiduciario 
• Representflr.1te Cornún, _con por • lo -111ehos • ·. 3 O,ías 
I-Iál:>iles_d~ anticipac,iéJh 9:lafecl.ia que §e P!eJenja· 
lleya,fi c~b<:> la sesión ·r~spectiva~ 

. . 

(ii) . Otiórum -·de·-·.·mstalación -·y votación. Para que las 
sesiones del Cofu.ité Téciuco . se · :consideren 
válidamente. instaladas en primerá :convoc~toda, :fa 

•• mayoría de!os ntiembros{osus re~pectivqs supler,ites) 
que tengan derecho a enütir un voto en dicha sesiérh 
.deberánestar presentes; en_ el entendido, que_ si no s,e 
cumple con dichq :qu9rum y e_l _Corruté Técnico debe 
vo!ver a convocar en virtud dé µna segunda o ulterior 

• convocatoria, la sesión · se éonsideraré5. yálidamente 
instalada . con cualquier nü_mero ' de . rruemb:ros 
presentes (o.sus ·.respectivos s11plentes). que tengan 
derecho a emitir un voto en dichas~sión. En cualquier 
caso, to_das las resoluciones delComité Técnico serán 
·adoptadas por n1ayoría ·de votos de 1os núembros 
¡.1resentes (osus respectivps suplenfes) e:t1dichaSesiórt 
que tengan derecho a votar· __ (salvo por cualquier 
asu,nto que requiera ser aprobado el voto favorable de 

• la mayoría de • los Miembros Independientes del 
·comité Técnico conforme'tl:lo previsto en el Contrato· 
de •F.idekoiniso). • • 

-(iii)· ·nesigiia'c~ónde Pre5-idente y Secretario. Al inicio de la 
.·,¡__ ,ts~siótdnicial del Comité Técnico, los miembros del· 

-• ·Comité T~cruco designarán a un miembro del Comité 
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(iv) 

Técnico como presidente. de] Comité ,Técnico {eí 
"Presidente"), y una :Persona: que podrá no ser 
miempn) • del Cqmi té. T~cnico, ·c:o:rno secretario • :del 
Conüté Técnico (eI; '~Secretario"). En caso de ·que, 
respecto . de .... alguna f>esióh posterior del Comité· 

• Técnico, el Presidente o .et Secretar,io del Comité 
Técnico ,no a§istan a dicha sesión ó,si dicha Perso~a 
es üg tnienibro <iei ~orrtit~ • )'écnico, y dicha Pers~ma 
no. tuvie1·e .. derecho a enl.Ítir suvoto ·.en dicha ~esión 
conforme a fo establecido en el·· Contrato :de 
FidekomÍso o ~n lél Ley Aplicable¡ al inicio de dicha • 
sesió:t:,., Jos tniembros ·.del Comité Técnico pres~ntes 
qt1e teng.éln dere~ho. c1 .y()tar. en di~ha s~si9~1 . 

·, designará11 µn:ajembrp de.tCorriité Técnjcó que 
. tenga d~recho a votarerl.diclta sesión como Pr~sident~· 

c:ie dic,ha sesión únicamente, y /o ·a una Persona que 
podrá 110 ser miembro .del Comité Técnico como 
Secretario de . dicha .. sesióil únicamente, seg,ín sea 
aplicable. 

Actas de Sesión. "El Secretario de una sesión del 
Ccnni tfTécrtico. () laPer?911? que sea design~da para 
dich9 prop9sito preparará 1µ1 c1cta respecto·de .. dicha 
sesión, ·en 1a. cual . se · refl~jarán léls resolucion.es. 
adoptadéls durante.dicha se.sión. y. la curu•·debérá ser 
firmada por .el Presidente y el Secretario de .dicha 
ses10n. dicha acta se agregará .la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión~ El 
Secretariq :de .la sesión • será el responsat>le de 
cons?rvar_ el acta firmctda de dicli.a sesión.y los· de.t:riás 
documentos que hayéln siclo presentados ··al Comité 
Técnico, y de enviar c·opia de dichél acta al Fiduciario, 
al Adminisrra..dor y' al Representante-é:omún. Los 
Tenedores tendrán derecho a que/ a .su costa,,, el 
Secretario les expid~ copias certificadas d~ ciicJ19s 
documentos. 

(v) Sesiones. Las sesiones delC:orpité Técnico podrán 
celebrarse de manera presencial y de manera 
remota1 según se describe a continuación; en el 
entendido, que dichas. comunicaciones podrán ser 
·regish·adas por medio de unacta por ·escrito firmada 

•• :por e~ Presiciente y el Secretario de dicha sesión. En 
·dicho caso, el Secret~rio corJirm~rá por escrito· la 
• asist~nciade los miembrQs del Comité Técnico (o sus 
• respectivos suplentes) para verificar que exista 
quórum suffciente. Además, toda sesión del Comité 



Técnico que se celebre ele mane:ra remota debt?rá 
culllpfü~ con los requisi tós· que se describen a 
continuación: • 

(l) Convocatoria. La convocatoria de üna sesión 
. del ·Comité Técnico que sé celebre de forn1a 
reJJ:16tEt, o que se celebre#sicamente pero que 
prevea el derecho de . fos m'iembros del 
Comité Técnico .a.acceder :de ·forma ·remota, 
debe contener tiná mención expresa ·de la 
misn1a. 

(2) Concesión del acceso. I'ara. controlar el • 
acceso·a la.plataformatel~f9n}c,a o digita!e.n 
Ja que se cele.bre lá sesió11/ la iriforrna~ión 
acceso. deb,erá facilitarse .. únicamente a los 
miembros d~l Comit~ Técnico ele fos que el 
Acln1inistrad,or tenga co . .nstancia. 

(3) Sesiones en Hempo real. .La sesión respectiva 
se. .celebrará mediáhte . una cqnf erencia 

• telefónica o de ·vídeo que permita la 
interncción de los párHcipantes en tiempo 
real~ E11 la. medida de fo posible, las sesiones 
se c:elebrarán por viq,eoconferencia para que 
e'i Secretario de . la· sesión • Pueda confirmar 
visua¡mente 1a presencia de ·los participantes 
autorizados y, de ser posible, grabar dich.as 
sesiones. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá 
adoptar resolucim:ms Juera de sesión del Comité 
Técnico; en el entendido, que dichas resoludq1,1es 
deberán ser ratjjicadas por escrito por Jodas 
miembros del Comité Técrüco (o sus respectivos 
suplentes) que hayan tenido derecho a emitir su voto 
en dichas resoluciones y téndrán la misma validez que 
si las mismas hubierensido adoptadas en una.sesión 
del .Comité Técni~o; en el entendido, además, que el 
Secretario deberá conservar dichas resoluciones y 
enviar una copia de las mismas al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común. 

(vii) • Oh·os 'Representantes .. Cada uno del Fiduciario y el 
·:1tep'resentante Común tendrá en todo momento el 
derecho de designar a una o más Personas para que 
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(viii) . 

·(ix) 

en su ..,...._,,_~ ......... ,..., ..... ., ... L a .... .,, .. , ....... ""i ... C .. ,- ... 

Comité Técnico/ así cprno para participar en 
cuale5,quiera5esión ci~l C:omité Técnico¡' en cada _caso, 
con voz pero sin derecho a voto/ y dichas Personqs no 
s·e comú~erarán como .rniembros del Comité TécÍ1ico 
P?I" participar en ditha·s discusiones,_ por lp que ni el 
Fiduciari(), nt el Representante .Común, ni' dichas 
Personas tendrán re~p9I1SabiJ!dad alguna reh1ci9nada 
eón. la~1:e,soltici9nes ~d9.p~a.d.as por el(~otui.té'T~cni~ó .• 
ni··teggrán deber··algm:10 :r_é,lELdonaclg-.. con.el·com#é 
Téc11ic:o y /o los • actqs • y a_ctfvidade~ . dE;l . Comité. . 
Técnko.•····Par~ Aíchos···efccf()s,·.el······:Fidudari~ ..• y~ :el • 
. ~'2presentante ' Común, deberán ser . notificados 
pr~yiamente y Pºf escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesióri-.-del Comité Técúkó •. b a 

• c:u~I.quier.jmüa de' los~elllh;{)S. ci~l'Cciillit~ Téc_1{ic:o 
.• ( ~xcepto parlas resoluc;iorws unánimes _adqptctdas . .por 
el Comité Técnico fuera·de sesión) con pm·]o inenó_s5 
(cinco) .Días .}lábiles d~ étnticipación a·dicha,sesfrm··o 
junta,' s~gún corresponda; e11. el enteÍ1dido, que el 
Fid:qsia~·ig y ~~pre~e~ltapJe :.co1nún, pqdrán 
reriunda,r. poi~ e~critóa · 4icha nbJificació:rt previa·. 

Disidencia de Miembros•·Indepet1diéntes .. En casq de 
qu~ la· Opinión de la mayoría de fos Miembros 
Independie11tes no s.ea acorcle con las· deten1:tlnaciones 

•• del Comité Técnicq, tal situación se. revelará al público 
inversionista por el Fiduciario a través de la .BMVpor 
medio de Emisnet. 

Conflictos ele Interés. Un nüembro del Comité Técnico 
no tendrá derecho a erdtir su voto ~1).c;µqlq~ier asunto 
en que dicho miembro(o la Pe:r~9naqt1e k)de-~igµó). 
tenga 11.n Conflicto deint~rés~· E.n casoj;le que dkl:w 
miembro ( o..las • Personas queJo designaron) Jeriga un 
Conflicto de Interés, éste podrá asistir' a la .sesión.del 
Comité Técnico correspondiente para informar·.· o 
explicar dicho. Conflicto de Inte.rés (o ausencia el.el 
mismo), pero deberá abstenerse de-participar y estar 
presente . en la votación • y .. delibe:,;adón • • de dicho 
asunto, y no será 'consideradq ~para • efectos de 
determinar el quórum--deinstalaci6n y votación de la 

· sesión del Comité• Técnico correspondiente. Sin 
limitar la generalidad de lo. anterior, ~e entenderá que 
·un•miembro delCmnitéTécnicotiene un Conflicto de 
' Interés cuando el mismo haya sido nomprado por un 
Tenedor que sea un Competidor del Fideicomiso; ~!! 



• el entendido, no existirá Conflicto de Interés 
alguno r~specto de nüen1bros del ..... ....,..,_.._._., ......... T~cnicQ que 
hayan siéio nombrados por· Tenedores por el ~olo 
hecho de que también hayan nombrado miembros del 
comí té técnico en oh·os fideiconi.lsos emisores de 
certificados bursátiles considerados como certificados • 

~· . ' .•.· -

de capital de desarrollo. 

(x) .· Entélso:de qu~icualquier mie111bro ·propietari()(o $ti 
respecti'\T9:·•§üple11te).9-el· C9rajté···•···récnico .•• co11si4~re 
raionablen1ente ··que cup.lquier ()h'O nµerrib~·o • clel 

. CornitéT~cnico (inc~uyendo, sirrlimita.dón, cúa.lqúier . 
miembro •n()mb~ado por el ·Adminish·~dorLtiene un 
Co.1lflicto de Interés respecto de ctlalquier asunto 
:presenta~9: para _aprobación det Comité Técrtkp, 
aquel mie~!Jro deber~ someter el §J:!piJ.esto. Cort.Q.ictq . 
de In~erés respecto ele la ppera~ión de que ·~e h~até a.la 
Asamblea General de Teiledores, misma quetendl'á lª 
facult~~t de {1) clisfutil· y • n~solver. <iicho ·asun.to 
preserltado para aprobación del <:omité Técnico, enla 
medida ·que, clichc1 facu}téld rto : ftt.er~ ·,ii1d~l~ga.ble en 
t~hni11qs Ael Cq11trato. de ? ideicqni.isq . y /o • 1ª l~ey_ 

. _Aplicable; y (2) confirmar o negát la existenciª del 
sµpuesto Conflicto de Interés .. En ca~o de .. que la 
Asamblea Ge;neral de Tenédores • determine lá 
inexistencia de un Conflicto .de futerés conforme al 
presente/el miembro del Comité Técnico que lmbiere 
presentado el supuesto Conflicto de_ ·Interés a la 
Asamblea General de Tene.dores perd~rá el q~recl.10 
presentar ·stipuestos conflictos. de. int~re$es a la 
As,an:1blea General de.Tenedores, .y a ·partir dé dicho 
mo111ento, los supuestos conflictos ele intereses que 
pr~sente. ese miembro deberán· ser resueltos por:los •• 
M1embros • Independientes del Comité Técnico; en el. 
entendido, que cualquier resolución. de los Miembros 
Independientes del Comité Técnic;o que confirme la 
existen.da de un Conflicto de Interés conforme al 
prese:nte, requerirá el voto favorable de 2/3 qeJos 
Miembros Independientes del Comité Téc1úco. En 
caso de que los Miembros Indepe~dientes del Comité 
Técnico determinen la existencia de un Conflicto. de 
Interés, los Miembros Independientes deberán 
notificar al Administrador y al Fidudado.por escrito 
(con copia al R~presentante Común) de . dicha 
determinación v como consecuencia los miembi·os del 

' . . ;,, . 

Comité Técnico respecto de los· cuales se confirmó la 
existencia de un Conflicto de Interés/ no tendrán 



clerec:h() a V<Jtar ~n el asunto respectivo; ~11~<l • · 
entendido, que 5-i· el Confl_icto de Interés confirmado 
por los: Miembi-os Tnd~pentiientes • e~ respe<;to •. de.1 
Aclp1inistradqr, la· resolución respectiva cleberá ser 
tornada ·.•·por la • Asamblea de Tenedqres· de 
corifor1niciad conJaCláusula .4.l(b)(iii) del Con.trato 
ele Fideicomiso. • • •• 

Funciones .·deL·.Comité Técnico. El Comité .TécJ.1ico···• 

.te11~1}Ii~•~Jgtfi,~~te_sf11rtdone~:' 

• .. • (!); .. • :?~sióh:rnf<:!áL.E1t.l~\~.~#ón micial1 Ü)<li.~cµtifY, 
• :~n·::s11:: .. s•~.so, .••. ~Pí?par: •••.• •. f 8§.· .• • -•L.llleFl@~~tgs· .•. :.d7•• • 

.••. frlv.erSiqQ . iniciqles. fül s. Fiq~ic;orpl~o quf .· t,~ 
:4escribe; ~rt:~l Ane~o : A ·':1t;L·~~rtrélto,·cle •• 

_: Hdeicon:µ~6; (2) .. apr9bar_ei'·otorgaiclenfo de lbs· 
:p6deresá·losqúehac:e.referencia;eLContrafo.• 
• de Administra·ci6rii.1ór partédéfFiduciarie>;{~)· · 

.. :. lo:s. ·térrnn1.~sy:c911.diciol"l~~. a .. tos• qtte J~ él jtt,~.t~\á_ 
• eLAd.niini~t:ra¿i()r ·er,i ef~j~r<:ició d_e sus ppd~res. 
: párél a(:tqS"q.e ádrrtjajstt<:1ción; y (4) la..iny~i~ióg_ 

'. cléJ Pátfimonió·def.Ficieít:óriüsó· en Invérsjón.és . 
• :Perl1.1iti<iaf; éorilorrné ·a lo e.stabledéio en ef 
Contrato :ele. Fideicomiso. 

. . . . 

. (2) • ~I1.versio11es o E:11.aje11aci<Jn~s. Discutir.y, erL~U 
:· ·:_·c:~só,· .. apio bar ·.. cualesquier Inversión, 

'Re!11versióh,, a4quisidón .... ·.o: ehaJ~nac~óp. ·(i~ 
~c,tiyos, bi~ries _O (Íe!'echos qü~ 1leye f c_abq ~l· 

· · : Jic:i~i~onüs9 Jtté111dq r~preserite. ~l 5%'ó :más, 
•• . p~rQ. • .. mJ~:nós . ciél •• 20% ... del ; Pa trirnoiuó • gel 

•• Fideicomiso,. con b~se •• ·en ·Cifras 
corresp()11die:ntes . al cierre· · d€1 ·trimestre··· 
inmediat9 . • ar1teri01\. . consi1erfill4.g, .. )os 

,, c;ompromisos de inv~rsión de l~s LlgI'.nada~ de_, 
~apital de • · C,ertificé1clós Serie C; .·/con 

• indf;péndencia. de que .dichas · opt;rac::io11~s s~. 
ejecuten de mangré1 simultánea o sucetiiva ~n· 

. un .. periodo.·:cle 18 meses contados a partir de. 
• q:tte se concrete. la primera operación} siempre 
que ., por SllS , .·característicás .. ' pudieran.· 

.. ,SCJ11Sicierarse coµio 'll:tl,ª sohl; e11: el ·e~tendido,­
que para . ,efoctos de realizar este :dJc:ttlo, 
únicamente ' ~e tomarán en • cuenta las 
,operaciones que rea.Hce el Fideicorruso ,co11 • 

. cargo al ·Patrimonio del Fideicorniso1 perp. nü 
se tomarán en cuenta cualesquiera inversiones 
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(3) 

n;spccto cualquiérVe~1ít11lo deinv~rsi~n O 

cualquier Inversión. • que rea.~ic~ cm1Jq1.1i~i· 
tercero, ya • sean como. d,e'llgél o , Ca:Pifal,. 

incluyendo,.····· ..•. · 5.?1 .. ·· .. l~it~don, .. ·~~alquier 
financiamiento. en efe11tendi~o,ademáslque 
de • conf¿rinidad con el Collh·ato . de 

• • • ' ~· ;_ •:v • • ; V VV.'• e•, V ·• V : • .• V' ' , • ' 

Fi9~i~Qll}i.~o,: ......... ;Cµ.él}e§qt~ier .... ·• IriV~rsión, 
·Re§ve!~ipJ\:~dc¡uis.id.ón•.-o.·•.·.·.·•~naje11~ción .. -.••·ª:é:• .. • 

••• étp'tiy()s/·:b~~ttes•··· .. ·().••:·~er~c~ó~· -.~I~yatias::·~• c~~9···•· 
J,ctr,.·cüi\Iqµi~t•iv~Hiit4l9!:le.· IijY~rsiqh .• ,~~·ifl··· 
• .. ·.q11~ el. !i?e,i(;(.)~i~§·.11ªY-ª- irtYe.rtid º•·•.· c9-n. Jª • : , 

•• }1Pr9-]j~é!6B de.Jf ~s~pie~}e. r.el}eÜ()re~ .. 9 
• ·.··:·t1.~ .. t9~)V1}~n;i1Jr9~)~1JJ.~'rieg9i~Ilt~td.e}.Cqmtíf§ • 

•• • .. ·.··•:Té.c'.~c,?//.,~~lJ.~t.4~.· .. ··• ... s~t ... x•,.~pr QQilélás,~•·• .. '.flQi,., .. •.~l 
•••••• ····::ér.g:~~o;•.·sorp9ta.#v()_·.: :~plic,:a,~1~:·/.¿(·•··ajv"~t?·a_il·:· 

.... )!~hlc:t1.Iq:(:·:1~·.:,.J1tv~rst9rt·.·•:t2trespoij4i~rjt~l: .. :, 
.• s.~gtin.~s.éáéíplkéibl~:.~·.···.' 

:···, .• ,, . ': ~ '.: " . -~ i, '' \ ": • . ., .. /. -~ .. :. • • \ ·<:, 

·.µp ~µt~ri()i, i. éri••e1. ehtefidicl6,4ge en)·eg: 
: .. ·s1.1pt1~,sto· .. :.qu~•··':.~ªi::.As~mpl~~:··.9e11etal ... ·• .. ·•·<:l.e .• ·.:· • 

•···. Tene4or:s ,hubter: rethiz~d~ Ul'li ()pe¡-a¿Wi • • 
. del ::. Fjdti,conliso. presentaclél ' ·•·pof el 

• :.~dll}µµstra4or,.<· . ,'Y••·"posteriorment~ 
.:Administrador.·:· hubiere···.· múdificadó·: ·los•: 

· •·:,•·,~~.d!1½9;$.!y····CQ[l~#9{c?fl~~.·:g.~~ ... l~.•·.m.isl11él·••·é\:~f~ito·· .. 
··qe.·qúff lamLs.fuá rept1e$énté.inen,ós, il.eF2Q% .. 

·•·.· :Ciéf:Patrimóruffclel.F:ideicotnlso, con háse\~n .. 
c}#as ~otte~p9,n1ie~tés.al ·~·j~frf q~(tr@e~ife·~···· ·• 

:·'~té1Jqr/'.·~ ··cónsicJ.~ran.éló' •• • .JoÉF' 
COJ.npromisos •·ª~ .•. iriversf ()TI' de )as Llamadas 
d~ :C.~Ptt#.•·~e Certif k.a~()~:4~':·$er1~.~ l11ici,ªles,, 

,. ·.·.~t·c:gtril té, :t é~rjicp ?n.Q· .. ~sJará)_a~id tadé? <pa;ta. 
••• ·c1i~~11üi:; :fü. ··.áprqt>~t.·· 'dkhi :.·.ópeiadón,·.·•· ·y ·:ia 

: ···••• Itli.~~.a/.•·::~e~dría.:·: ... q1~e,:::.s~r ::,:.i~om.~tida ..... a ... :.1á:·~•~ .. : 
• apré)lJa.ción. d~> •Ja.:.)\?arnJ,l~a• • General de • 
Tenedores l1U~'7.cllll~t1.te ... 

Ar.robadón : . ~.~ .. opera,ciones 'C()11 • Pa.rtes 
.Re~íidona~as o·C:onfli~~~ q~Irtt~r,és~:Suj~!() a)o 
establ.ecido.'en .• fa .:cláusula A.~(b)(Hi) ... de.l 
: C:6nt:rato de F ideic.o~s·o, qi~c::-y tiry, <=n, ·sp :C::a~p, 
ap1~obar . cuál~sqúj~r 9pe,rE1.ciorie~ ..• :dél 
Fidékol11isQ que p1~etérida11 ::fe'aJizarse ·cu~fído 
éstas. representenunyalor.inferior.·al l0%_clel: 
Patrimonio del Fideicomiso, con base eri cifr.as 
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correspondientes al cierre del • h·imestTe 
inmediato • anterior, considerando los 
con~prmnisos de inversión de las Llainadas de 
<=_api!al de los. C~rtificados Serte C, cop 

- ind~pe11dé11cfa de· qtte dichasoperaciones s2 

. ejecuten de n1anera silllultánea· o·s;ucesiva en 
uny~riodo'de 18 mesescontadCJ~·a·.partirde 

• . que se concrete la prill}era oper~ció11, $ie~pre 
• -·:qu~ ·_ •• pOr _ sus caracteristi~él~ •. • pt1~ietM 

_cóhsi4er,u~$é.c::qn16,1111~_:s.óla;.·•en :el enterididO/c .• 
··q4~ -par~- efec:tqs. a(3:_i~iaHzar Jit>t~:,: c:~kµJo, 
VN~a:rri.ei\tf ••. se • tqtnárári • • eri •• ¿µe11ta las_ 
'opér~5~onet,. gu·e __ reálice0~1· FidekomJsó· con· 
-cargo al. Patrimonio del Fideico~so ... bº 

. ···:::a11t~rio:r, ·s_ie11Lpre.y ,C_tlandb d!chas •·ºP~~-~ci911eS 
s~an -Qper~9i()J:1e~ con·- Pa1t~s. ··Relado11élda~-•­
réspecfo de -.los Velúculos ·de ··lrtvefsión, de 
Fll:1:sa Portafolios y del Administrador, o 
pretendan }'ealizarse, con 'Per~onas. que Be 
ubiquen en al menos uno de los dos supuestos 
siguiel1tes: (y)que seai"\; Pai;te~ ReJado~adas 4e 
los Vehíctdos de Iiwersión sobre los cuales el 
Fideicorrüsq : reálice Inversiones o del 
f\dnúllÍstrador; . º J~) . 4ue ]:épr,~s~tjtei1 llll 
Conflicto· dé .. Interés del Adminish·ador o -del 
Fid~icóntltellt(!; én ;elentemlido, 'que jüs 

•• miembros designados por :el. _Adnúnish·ádoi,· '. 
que :¡-10 sean Miembro? Independientes • n.o 
te11d:rái:i ¿ferechc(a é:ntltjr. $U y9to tespe.st9. de 

-dic:liópmito;f ehel eritéridiclá, aderriás,qii~-lo . 
ari.teri9i,-_ go será élpfü:a.ble-:.-a (x) JJr~stamps o 
fina.nci_all1Í~llt.qS qtqrgadqs por 'el .ficlu.óarha' 

·: los ,V ehícttfos. tie. Jnv~rsión. . conforme . a. h. 
establecidO en la.Cláusula 6.6 del Contrato ~de· 
Fki~icqrnisp; .• (y) :Inversio11~s '. que 0:realice <.el, 
FideícomisO __ con · cualqui~r Yehícul9 • Paral~lo 
en los términos : qe Ja Cláusula 6.10 ciel 

_·Contrato df Fü:leiconúso; -y (3) :cualesquie.r 
Inversiones realizadas por el Edeic:0111,isü_ en 
un Vehículo de Inversión, ya sea como deuda 
ocapit_al de cortf6rmidad con fos.t~rmJnos.a~~ 
Contrato cíe Fideicorruso .• De córifor:rrudad COil. 

la Cláusula • 6.3 ciel ·conh·ato, cLtalesq11i~r 
_Operaci911.es cpn_Partes R.elaciopaµas, Ueva_cias 
:a cabo por ·cualquier Vehículo .de •Inversión en _ 
el que el· Fideicomiso haya invertido con fa 
aprobadón de la Asamblea de Tenedores o de 
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bs Jvliembr,'.Js . Independientes 'del· Conüté 
Técnico, deberán ser aprobadas. per. el órgan:;:; . 

• corporativo aplicable a niveL_del Vehículo de. 
Inversión · correspondiente, según sea 

. aplicable. 

(4) Sustit:11ci~~1. del . Valuacior- .. Indep~ndiente~ 
Dis~tjtiry, eI1~ifcas.9, Elpr9·har íár_em9dón:y/o • 

• (5) 

(6)' 

(8) 

(9) 

• s,µ~tituciólidel --Valtiacior- Indeperifliente;·~ eif el·::· 
ente'ndidci, qu~ ::u:nkamente Jos .• M.~ernb~qs. 

-I~dep~Í1di~n~'es ·desigri'adó,s•.:por···1~s,Te9edores 
tendrán derecho a ··emitir :Sú: · vot0 . en •dicha · 
sesi9n:r,espect9_.é,i~_:ciicho._pü11to~ 

.• Su~tihidém. . del: V~ltiador < • -Inmobiliario .. 
·,:Di~~µtii•·yf ert_.i11:_·t_asO;-·-·~pr.9J?~rJa:r~1119ción:Y:/q 

· · ·sú.stitución d~t Yal.1:1.c:.td9r Jnrn.obilia:i·ió;:en 'el. 
entendidS"~ qu2_: .:ú.roca_inente · los. ::M_iemhros 

• I11ci.~p~n.~ierüep. desi~ado?.f or. Tos Teiie4ofes •. 
tend~án .. _cieí~eóho .a_.·emitir·Bu:::voto eri _·dicha 
seSion :res_pecto -de dich~:,_punto . 

• ·suslitucióndeí, Audi torl:1;tern6. Discutir y/en··•.: 
.su qaso, ,aprobarla t~;noció1:1 y/o.:s11sti~ció11 
dE:;l\:.Aw:Htor E;,<tep\o; ~n•-·el entendido, .qµ~ 

• µIlÍ<;ameµt~ . Jo9 ,.· Miembro~ . Jrn..-\~p~nc.·Ucrites ·. 
designaq.ós-po:r los Je11edóres tendrán der.echo 

• . a .emitir .. su :voto ·.en :dicha :se:sión :respecte, .de 
dicho punto. • • •• • 

•• ,. Líneas de Suscripción.· Discutir y, eh_ s_u_ 0.1.so, . 

aproba1·· .. 1a c·ontréltadó11:.· .. Cie ..••• c1mlesquier ··Lmea· 
de :_suscripción• ·y/ó ,-.-1~ 'telebr~ción: de 

. cµ~lesquie:rConveriiá cI,e: I.Jíhea cleSli~cripciófl 
por parte del,Jideicq111iso, que $e encueritrE 

· ieladonad~ c:óri diché:l.Serie de-Certificados~ 

Verificación ·ae ·cúmplimienfo. Verificar el 
cumplimiento : de • las • obligaciones • del 
Administrador en términos del Contrato de 
Ficleiconúso y del Contrato deAdminisfi◄éición; 

. en el entendido, queímicamente los }(li~~rpbrq_s: 

. Independientes designados por· los. Tenedores 
tendrán derecho· a enútir _ f3U voto ~n : dic:ha 
sesj6nrespecto de :~icho p~nt9~ . 

Reconstihtdón de la Reserva ·para :Gástos .de 
Asesoría. Discutir yJ en su caso, aprobar 
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reconstituir . la Reserva para Gastos de 
Asesorü1, según sea necesario, de corúom1.idad 
con la Cláusula 11.2 del· ' Contrato de 

. Fideicomiso; en el entendidó¡'q~e únka111ente 
los miembros .del Comité··•.Técr*g·.designad6s 
·por lQs ·Tern:,dores ·tendn\n derecho de voto 
xespe.do __ de dicho p11nto. 

(1P) • Aprobación' : de •• Inversiones eón Co~ · 
I~ver~ioíustc:lsi:Tercéro~; }Jfo¿ü#f .y, ••. e.rí. ~µ>casó,; •• 
, t\probar·· cttalesqui.er: .... 1f1v~rsión:~coni. :,1ln C()­
·Jnversionista.·Tercero. de :.confor,rr\Ídacl. COfl :}q •• 

• • _ .... c=1~~s~~a.·•6.~ó(b)•··ª'~l .qs>~~·a to.:·d_~ Yi. cléi,SºI?:'1!§.º· ·• .. · 

Ap~e>~~-~~?!1 .. ~e.1a .P~~-~~ipa~ié)Ii.dt: t~rc~rO~·•q11e·.·.· : 
. ~·-_a.porterr•ter,reri()~.~ .:ois~ui:i.t y, ·.e±\·::$µ· .. )::~so;· 

. (13) _ 

.··•api·qb?.f ·~1Jals41}Ief Coifi~~r-~igtj q~·J§tt:é.tQ.8-. :g1\il• .. 
• • Fidelép:rruso': :-"iriedi9-rite . fa · ápói·tc1d611 • ·:.:ie · 

ten·~n?s_ ..• ~ •ttnV:~hlculo d~·.1~1.yersió!l .. r)?P~Ctivo 
de·.·.cónfoirrup~·a .. coi1 la •• JJl.á1:1s~1a .. 6;10(Q)_· • del 
Corifrato de 'Fideicomiso. • 

Aprobación de prés tm:rLo del Fideicomiso a los 
V~ttícül.o~ deJ~versión. piscu~ry, ,enf~-CaS(J, .... 
aiJrqbar cµa,lqu:i~rpréstamos del Fiqei9?11USO a 

. J9s V ~hkll)Q§ 9,e Iftv~r~ié)p c:lf ~oajo~ajdad. cqn,. •• • 
• lá'.Cláusúlá .6.6.del C2m-ítráto de.::fiqeicon:tisó. 

cb1itr~t~cfori de . Asesoi·és .• Independientes, 
Úiscutfr. y/ en· Stl:¿áso;· aprobar,·instrufr·: al • 

. ·Fiduciario ·• la. Contratadóri. de Asesores . 
Independientes • ele ... conforimda'd • con :la 
Cláusula 6~11:,cJJl .. C:ontrato d.e Fidéiccnms.a;·et~ ; • 
él·.· ~nteri~id..9;_.·•_qü~•·· úpkarrie:ht~_··•·lós· ·•1v1i~mbros 
Ino.epe.ndietjtes_fiesign.a.cios p9r ,lo~. Téiiedor~á···• 

. t~ndrán derei2ho· a ~iiútir .:sú 'vó:tO··e_n: dichi • 
. sesiónrespectoded_icho:punto~_ 

(14) Oh·os asttntos. Discutiry, en BU caso, aprobar. 
cualquier otro as~fl:t0 reserva dopar~ el Cornité 
Técnico• conforme ,al <:011.ttatoj:leFideicomiso 
y/ q la Ley Apli~a.bl(?, "º bj~rj , . qile sea 
. presentado·. al Comité :Técfüfo. · por el 
Administrador. 

En virtud.delo anterior1 el CoinitéTécnico tendrá.li:1s 
facult&des establecidas en el articulo· 7, Jr~cció11 VI, 
inciso (a), numeral 2 de 1a Circular , Única, de 

- 103 «~\ 



Terminación: 

c,onforrilidád .. ·con· los térininos del .Contrato ele 
· ·Fidelcomiso. Úichas . facultades, .junt() . con l~s 
, facultades descritas en'lós incisos (1) a (15) anteriores; 
nop?dránser'qelegadas. , 

(xii) Miembros-Siií [?ereéhn aV oto. E11'1él. medida qµe,. 
C()t1formidad con:losJfrnun()s:•g~JaCláusúla 4J deJ 
Ccfrttra~C) qe ·Fiq~ic0Il1.is9, • un. inietnbró idel Comité' 
T é.cmco no t"en~a. derecho Jl Y?~º respectü.de .un asuntó 
enptlt,ti~~~lar:e11unél ~esiónA~.l ContitéTécnic<?(Yéi.sea 
pqr.virtud .de ~H.Cohflict9de .]jtter~s·. b por'cu_aJquiér 
9h·a. ·razé)li).,. •di.~J:19 ..• '@ernbrq • ..• c:lé,berá .(J) • hac~r·: d~l 

•. ·.tonodrniént{del.iCornítéTéóVc<) el ,.·Cortflic,to· ~-~e 
: Jnterés g la, raJóii. por la: cµál. de be ilbst~ne,rse · de votar;· 

y (i)ilJ~ndonar la.' sesión Jnientras dicho voto esté 
• ·o_c:t1rrien40¡.~n-el: e,11telldi (1?,·• .. qt1e~(y) .t1n. mlemlJr'? qt1_e 

• • • • no te11gél d<:recho a.votó :ne:, se.rá contado par.a efectos 
de l9s!~qu.i~'gqs c:le.i~stalac_iónY:votacign a·p}icapl~s31 

• \#ch9w~unt,o ·e,11 la: sésión· del C:omité T~épico; )'.(z) ·1.m 

'i.n.í~inpÚ) qµf 110Jéng4 cl,erecho á v9to· ~ll JJJl() O i~$ • • 
ásü11tos en ÚnélBesióndel <::omitéTécnico, pernque SÍ 

. tenga ile1:ecl~o ·.a y<Jto. s.9bre.1os demás. a.suntós_á.ser· 
• fráfaqos dentro. ·ae ·?icha sesjón deLComité "Técnico, 

pocl1~án regr~sar a dicha ·sesión, tilla· vez 9.1.1~ Jos 
asuntos en los que .no téng<1 der~c1:u5 á- vot9 sea.1:1 • • 
ciisciitjclos y votád<Js jJO·l~ los. d~más •• miémbros . dei 
C.omité·Técnko~-·-

Instrucciones y ·• • notific:adones •• a.l Fiduciario.. Ct1alesqui~rq . 
. . in.5.trucc:iones y notificaci6rtes entregadas ·aJ Füiuciariopor el Con,:µté. 
Técnico deberán Ser·porescrito.y..cori copfa.paraalAdministra.dór y 

• el Representante Comtm, y ·ele berán s~rf irma~as por el Presid~nte y 
elSE;.cretario de laBesióil del Comi~é Técnico en la que.·s~ acor1ó 1~ 
entrega··cie dich?'instr11cc:ión onotificac_ión. iristruccione$y /o 
n9tificacione$ cl~l?~rán -~'2r erirr.~gadas al f idµcj~rj(J ppreJ J'residgnt~ 

. d.e dic::ha)esión, :a.djurital)dó copiél d~~ acta. r~Jciciopac:l9 Io.n }~ • sgsipp 
del ·c:otnité.Técrtico··correspóndierite, ~sí .cqn16.copiá.{le.·lalista de 
:asist~ncia • de los miembros . del Comité .Técnico firmada 
autógrafo.D:~nte· ·por quienes hubieren élSÍstiélo .. El Fiduciario ·se 
reserva el derecho para solicitar al Comité Técnic9 o· a· quien éste 

. designe, todas lasaclaradcmes que juzgue, pertinen~i~}especto de las. 
insh·ucciones que' le· gíren, pot considerarlas corúusa§, imprecisas o 
no daras. • • 

El Conh1 ato.de Fideicomiso y l()S .demás Documentos de la Emisión 
permahecer~n en pleno· ;yigor y efecto .hasta. que ·(a);, todas· las 
Inversiones hayan sido desinverti_das conformé .al- Contrato de 
Fideicomiso; (b) todas las deudas asurtudas.por elfideicorrüsohayan 
sido liquidadas; ( c) todo el efectivo depositado en Jas. Cuentas clel 
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Co11fide~ci"Hdad: 

Fid.eicq1nisp haya sido distribt}idq por.el Fidi1dario de confornud.aci 
cqn ,el Conh~ato de FideiCQ~niso; ·Y (d} ;que no quede11 
obli~ad(J11es :pendi?ntes del Fideicomisu de cualquier .natur~leza, . 

• fr1ch1yendo :ob~igaciones contingE,:ntes O deSc<moddas, s~gúnJo 
ciet~1:tnine et Adi:1ti.ni~trádor y • lq · inf otnie· aJ • F id t~c:tario;. eh él 

':ente:i;lciido,:qhe'elF,id,µcüuio•no·podr~ t~i'l1.úria1·.elFideiccinusóh«:1sta 
qqe,. ~qdq~)os, rn.d1-it9s,.~de,t1d_ap9s .a.1-· .. AP-111ll1isti:ag.qr.con(ori11e: aJos 

• .:_1Jó:c4rneptp$1e.Já Etl}isi6r1_•hay ~t\~idq .p.ag~4ps. en sutot~lida 4) ·.· Er; ::• 
·1~.te~ba~n<:iµ~:sé:c.t1J!lplµnJ9s•~up?:es·to~·~escritos·.ert·los incisos.(a)/ 
:(bt.{ c) ... y ( d}J1ri~e1·iores[:eLC_?n,trafo :d~':Fidei~o~~().tetininatá> • • .. 

·_.-,E,:_l.fic,lu~i~xJoiy.,,efR.epr~s.erit§ted()111ün~.p0rJJJ.edio'•··c1el·s()~tratc/d.~ . 
• : ri~~~cemis.(J~'?i1~i~11~p(Y.~.?ª.lqt1!~rI~n .. é~pr.~1.'l'l~.d~itnte:f a'.a<l,c1iliskión,' 

de_.~s\t-.a.lql!Íél' ·: Cettifit.?t?.ó.J3,11r~"átiI:·s~.•··.·~2!1stsierará•••··•que,'•···:córrvient\.·y . 
. _C~i!,lqui~t}~~I.11~J.9::s!~tsg~t~:Ié..9mt.2 .• p:~r;~~fHR:g~.--1e·2\?~J?tacjé>ri': 

d~.:~µ-~nc~rgO:§~ .• sqq$ide,ra,1·ª qil~·. éqnvié)~,-~n J+l,<l,I1J~I1J~r .coñf id~i1cJªJ 
y· •. ?P ,reye~ár.•.cualquiér: inf qrm~c~911·:r,~l¡:1~·\Qnqdél'co.n. ~l F.iclt:ic.0p_Jis9; 
·clléllquie/Vehícµl.~,.:ae )ny~rsió1T.D;C~1alquier .. §.filiada:de' cu~lq\1iei➔ 
yehíf.ulo··•~eI'.nvet5.ió11f ·cualqu1e.1·:pe1·s91:m.poral_.·.re~peft6_.·.cle.l~·.,cual 
-•~e ,~sté. cqnsi~~rai1-do· .() .l\ay~ :conside.rc1clo.·reaiiiar .. ij11a·,i,nversgn1;0 

r.esIJ.~Ct~ :1e· ..• Ctl~quí~t A.filia~~1.de .. ~i~li~tpers?n~{m2raW~; •.· :n el\: 
entenfüdo' .• qye .1kha~ P1r.s911;'~~ .~odrfü:( r.f yelar Cuaj@ui~r ti Pq .. 1e 
infqr1t1t1ci_ó~·.~q11.~·:/áts~ haya· ··pt1esto ··~•- gi~!)9sí~ió,1c1 i del p(tl?li~p.· e11·:;-· •• 
'g~pgpJJ; S.?llYP:envirt:µcLdel jpc1Jrppli.trrl~11tq. del pre.s~nte, par:rafQ;. (b) . 
séa 1~~quedda para :'ser incluida ºen _cualqÜ1er repo¡1te/.dedafación ·o~ ••. 
.tes~1!1ºf:Ü~-·:gúe r~quieta :se.r·l'!e.s~Ilt~~o·. anté·• cÚalqtÜet: .Attf<?ridad ... 
·ouberm1me11:tal_; .· (e)·/ p~~da • . _s~t • ··reqt1~r!1a •• co~º-· ... • r~sp~·~$í.~, .. · 
Clla_l~~qÚierél,llclmaq.qs .. ó~itatqrios t?rjfeJ~tióp 99.11 ,algúnlitjgi9;.(cl) 
Sé,é:,l I).ec.esar,iá••-para c:µn1plif CQn_ C\lalq11i~r Ley:A.plicflJJl(:(,ó .con :$µ'~ 

, 9b}igafiotjés', :·9 : ~11::.ejér~icio.'';ele• SÚ§':funció:ries, ·:cójµorme ·a· 
, Pocüri1.é:nt9s _ dé la. Erriisiqn; :( é)' s.ejJ_r0pór.d611e •• 10s. emple~ácl.os . 

¡isesQresprof esioJlálf!sde.dic~élS PerS()rüi.S,sielllj)re y c~añ1º· ChCh~~ 
Pe,isona~.? ·sea1y .•. adyerti.das ·._,r~specto·t.clE;,,.}a~••:·.óbliga,cio~es· .. : c:le. 
conficle11~ial,idad c9nt~111das·~11 ~1 Cc,11tr,a.tócl~ :fiq~ko.~so;(f) p~eda 
ser_t~qu.~~!da,eJ:1,jt!la~i9n_c,o,r1·.1111ª··~tic]jt9rfa•reaJA~élclct.p9tc:11~iqW~r·•·: 
A~ toridaJ:i Gubetnéljnetjtál; (g). :Pu..~qá • ser ¡-equ~xidá · o ·.aepa Jér 
·coriipartida co11,algtín tercero, en reládón con algún litigio quet~riga 
COlllO fínafüiad ejercej- élcdones legales en cónfrá del Administrador,. 
dgl Fiduciario o del .Repr~sentante'Común. A partir de 1a fechá·Ael 

• Contrato .de Fid~icomis(), el Administrador podrácelehrartortv~Ili,9~: . 
de_ confidencialidad C()n,cada uno de -los Tenedores,. el Va,1rté:l1ór·· 
Independiente, fos Valitadores Inn1obmariós; á conta.dci1•:\;1f!l;. 
Fideicomiso, .el Aitditor :Externo y.co~ cualquier proveed01~ débi,e:r1~s .• 
o servidos . qµe ~onten,gan · · obligac:ión~s. ele corifidencié:1lf d,é1d ::el~. 
confonrudadcon lo establecido .enla Cláusula 19.3 del~on.tráto:de. 
Fideicomiso o cualesquiern otros convenios cfo·co.nt1de1~daÍi1~tL fps 
miembros del Comité Técnko que ·hayan sido designados pqt 



Dere:choAplica~le y Sumisión a 
Jurisdicci(>n: , 

. T~nedores confonne a 1et Cláusufa t1.3( e) d~lConh·ato de Fideiconüso 
podrán compartir ia informadó11 que reciban e.n dicho Cornité 

• . Técnico con. los Tenedores que los hayan de~ignado. 
Adicionalmente, en Ja me.d.ida en Ja .que eL Fiduciario o 
• Admi.nish·ador estén legalm~nte obligados a r~velar inform;ició:n 
conficlenctal relétcionácla. eón ~lgúD Tenedor, se ron1prom~t~11_ 
riotifi~ar ll11ll€.cliatatiu~n,te al() -a Jos. C~''l;.':;..,1 

.. ~":'..
1
' ,r_u,._.,·, itwo.lu,·.·, ,c:rp:dós con el fin, •• 

, ' , < • , ' 

• dé qµe <pu~d.aµ .tom,ar las, rnediclaey :qt(e,.~s.fünéit' é.propiac.las. 
nec~sarias· Pª!á~preveiür' 'dich.~ ·_4iyulgélcjón;:~11.·.~l ,éri'tendiqo, ·qu,e_·en . 

' ta.d() ~aso, ' el Hdudél!.iº. r ~1· i-\d~stra.dor se , to111pi-on1et~n ra , 
.. ·:cibmlg~r, ttr.ucam~nte la l?()r~i~Il<·qe .la ··~_orin~S!ón ~ºrilide11ci.al ,· que .. 
•··hayan, id~11tgi~~d9 :fcit11~tY~gal~~pte b~~~s~r,J~lJ'}~~a,r,.s~~., rpejoi;~s 

e~f1.1~r~9s. -p_ai·? :qu~ ... , d~9llt1 :p9:rci<=,:t1 :de. -lá, µ,.f orrn'1si{m ~9Il{iq~n~ial. 
• djyulgaci§l séa tr§l~dá c6l1 corificlépci,aJidad~ 

L.os · Tenedqr~s· 'podrári ~.soli~itar·.••:al;Répreserita:rlte :Corpúrj.:ó _:al 
'Fi.d11ciario, ,1·~-.... ~,-Q:..t".·-:".:3,i....,, .. ~--s.~~~.....," de.forn1a·"gratuitá·a·•·aqüella.info:rmadól1 
.confiden~ial·.· .. ·,'deI•··· F'ídeicó~is9' ... ·.y: :qu~-,~1·• Acil11n~ish·áclot ·y. ·•·el· • 
fid gciarfo)ig, ~sl:ttviete ob1ig~d9 1iteV~lá.! gfcjptjfot~1.ifüid ccmlos 
QocunJentos•··~1.e .• 1a,Emisi611··0:1a·Ley0,plica.hlé/.,,sjelllPre .q~e '-3:icha. 
frtf01:rna,cióJ:LCOrresp9nda, a·~a_s11ntos o a.Jnversi911e_s' q11.e competan • 
. a la Serie ele ·c:ertificad9s' df fos_ que s~a titular ~ada Te.fled9r, 
s.e@n,. c9rrespq11q'.~. El TE;hedqr 4ué S,()licite . la ... @prri1~dón .ª tjüi 
se refiere .este inciso•.·deberá, acreditar su•· calidad de·.,Tenedoi' 
e11tregando fas ~s~n~!sta,.11cia? ,qtie :·Pa..rª: Ja.le~ .efectos, .. • :ex,pidét • eJ·· • 
'Incie,v~ty, 11~tadq'· .9'2 ti~lcues. -d~1·,_inte~Jil~füá14io _fin.aj'\cigro 
_cqr:respondient~, que· ~yideijcie;la _titúláricla.d.·•a~ ]os Ceitificaclós, 
• ert su-, caso.Sinp'erjui.dÜde lo anterior,,elTeni~or qt1e recibct ci.is:h~ 

,· iWOI'rilactónJa:deb~fá .ma.n\eher fon ~1 caráct~r d~'.·co:hfi_qe11dal, 
d~ cor#ormidad· con lo.dispiú~sto· eij eLpíirráfo á11térior._L9s·· 
miembros -'del Comité/fécnfrcr q~e haya1'l::Sicle>cles.ignados·•p_ar 

. Tenedore~ conftlfm~ a la.":C:láusülª l3(c) ·.a.~~ <:ontratq 
'Ficl~i~omiso iJ)Odtán: ,éoµ-ipáftjr•.Jélj.nfqr:n1a,~i9n que r~c:füart • ~n 
.dicboComité Técnico con los TenédoréáqueJos:hayan élésigi1ado, •. 

PaTa todo lo relativo .con la ·interpr'etación, y cumplimie11.to. del 
presente Título, en este•acfoJas partesse SOUH~ten, de_manerá 
expresa e ir.re,voéable, a 1as JE;yes aplicalJles . de Méxicq,. y la,' 
jurisdicción de .. los tribunales competentes .de la,._ Ci.Údail··de 
México, por1oque renuncian, demallera '.expresa e irrevoc_~l?le1 a 
cualquier otrájurisdicción que pudiere cortespondE;rles E:nvirtgci 

•• de sus domicilios presentes o fühtrós o por cualquier_~Hrái~azón. 

• El Fiduciario y el Fideico:ontente, pondrán a disposicióndela CNBV, de BMV y de las aütoddades 
. gubemame:nt~les e instituciones correspondientes, 1a información y documentación que establezca la 
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l~gisfaciém c=1pl~9able,-inclµyendo Íáh1f.q1·mé:lción y docurnentaciém prevista por la UvIV, la Circular Única 
y ~J Reglan1ento I~):tEfrio_r: ci~ la 13Iy1y. 

Conforme al pr~s~11te~'Tí~11lo, n:o existe o~!igación a cargo 1e1 Fiduciario de pagaruná suma de dirieroPor 
concepto .·de.principal. o ,-intereses.. _l:-~_ 1i~trilJ~c:i911 ··deJas ganancias o pérdidas··~e hará_ pr9porcionalmehte 
aJ.mpnto de Jas apo1ta~iones, y 1:1p prodµsirt efe<.::tCJ lega_i algunola exdµsió11 de 11110O111ásTenedores en 
la partic:ipac:ión iridiyidµal,qtie lé correspon9-a d~ las:gana11ciils opérgidas asqdadas aJa$ Inve,rsiont:s con 
<;ax,goaliParriII1Ótjio .del Fideicórr¡jsp/"sietnrré·.y· cm1nqo:p~ra el caso én gtie . .... , _háy~:~~Hcló.lJ~jo ·el 
rnecarusm.o .. de,_:Llam~~a~ .. _de Capita\_·péi!:~ la distribuci?n. deJasgan.anda,s_· ~(iü:icn1~l-me11te 'eLíe11~cibi de 

-q~e .. s~·.h·ate, •. ·haya atendi,d9·•.~ntietnp9y.:Jotma co11l~sajs1Tlª8.7_Iflde~al)1q•i.~:stara•··o1JJigadct_a··efectu?~·-· 
. ~istribuciónAe ::recursos·~11ire"sus. d~pos_ihmtes;:~l·nq:red_be)o,'s._.recu:rso~.-pa¡-~:tal e.tecto·pqr p~:rt~·.'¿e,·•,. 
Fic:lticiarió o delR~preser1tclllte CoII\Úil. 

' ' ',( .:\,:·_,<·' ,.:<:: ···.<··::\ :: .. \· .• >:· ~ '~\: .. ,..)::.~:.·<>·":: }<.'• .··,·,-,..<:.. ·,_: .. , .· 

. •· ~Los. J~ne?ofos,, ;pof}a m~ra;éldquiskfoµ de.los :·certifiq~dos , . . , .. es}~r~n'.\uj~t9s'.-~,l? p1·~fi~t<.Yen.'éL : 
• Contrato ~e Fideicomiso, eLi?--~ta de,Emisióriy ~lP~;e,s~nte Título:,No será necesa,ricxui-i'número :mínimo' 

de inve~sionistas par~ ·el listatj.oymantertitniento.en BMV. ' • • • • •• • ... , •• 

El 'Fid,udario, .. ~L.Repr~9entél1:1fe Cqtjtu,ny 10$ Jeri~d.óres _S()ll1~t~n .·•a)a jurisc:Hcd611 -dé)Qs fribunal~s 
f~d~rales· cori.:Secié én_Ja ·.Ci1+cléld de·M~xic:o,. parn-cut1lqt.iler:· c:on.froversia r~Iadori~p.a .con.los .. presentes 
C~rtifi,cad,.os Serie C,i-enunciando a cualqµier. otio.fuew que pucliera correspóñderies por cualquier causa.-

:· . , -: . " . . . , , , ', ·,~, ' . ,,, ;• ;, ' , ',•,. , ·,', : , .·: . ·- , ·.' ·;. , '. , " . • \, ,. . . ., • , ' , . , , , : , .•. '" 

'·•·, ., , ' 

El presente Título ccmsta .de.10? pági~a.ii, 111~1uyendo)qhoi a dé·.fü-111<1~, y lié exp~é[.:}Blél qy4ad ª~ Wxjco,. 
el 28 de e~ero ele 2021; fuecanjeado .ror p dJrterav ez .en la Cií,,daC]de Méxicc\ e1 ~. Qejuni.o d~ 3021, fue 
canjeadQ.P\)fS~gqnda yez enla Ciuclad de México, el 13 de julio de 20.21 con moti~o.de la.se~nda Emisión 
Adicional, fue. Ca!ljeadop?r tercera ve,~ ~Illª Ci~qad·.de Méxic,o, eL11.:de.juHocle 2022coTimotivodela,_· 

, tercexa'EmJ.siónAdi.cional,J11ect:1njeado.porcuarta vez enfa Ciudad.de México, el 13 dé1iciembre de :2022 :'· 
con motivo :<l,e:1a cm~.rt~ :gmi_siónAdi~ional,fu~F~~ljead.o p()rq11intavez enla:"-C::iudad.·d~_}Jéxicó/el:24_de 
feb~·e.rp qe 2023 cqn motivo dé fa qáin!á ~rrrisió~: Aclk!on~t fue tarijeadopor séxtf V<:Z :~ll)§l C.:,iudé:ül de, . 
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AdicionaL El presente :Tíbilo. se emite <para sµ <:iepósito ,en administr~ción en IndevaJ, jÚslificando así 1a 
tenencia' de ·1os C~rtificados Serie e por di.~ha,institución -y1a, realizacióJ:l ele tp~asl~s .activid~ae~ que )e 

.·han sid9-a~ignadas & Jas" irlstimciónéspa.ra el dep9sito de valores yqu~de co,nformidad to11.fa1egislación 
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responsabilidad ·para Jrideval. que_ la ~sJabledda. para las J:rtstihldohes para -~IT?~pósito ·.c:J~. V ~l2r~s: ~11 
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[Siguelzoja de firmas] 
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EL FIDUCIARIO 
Banco Invex, S.A., Institución dt:: Banca Múltiple, Invex Grnpo Fimmdero., .en su calidad de 

fiduciario dei ContTato de Fideicomiso Iáevosable número F / 4100 

\\;,.··•"·";,;",_,:1·":.'~7: 

,,.,: 

... ···--·- ·,:;··:~? i!/f i::• ~;;<>.77/ 

.. 

l>Ib1,11b1Al:~ {Fel~i,e(~~~~~ztdf#6fie~ .•·(-.. , 
.~ .. ' CargmDel<:Sª~fo Fidud~rio ,·, • 

, <~ _:.,, : ' e:~~~--~~<~ : : 
•• Nci~br.éF/tfr~Y it~ A.~g11Si~: • 

G~rgo:-Del~gadáfiduci~riá· .. 

. ' . , . ', ,· ' ' . . , 

. · LA PRESENTE HOJADE FIRMAS CORl{ESPONDE A.L TÍTULO DE CERTIFICADQS BURSÁ'TI1:ES 

• FIDUC.IARIOS DE: DESARROLLO/ Eiy!ITIDOS B}\JQ EL ME~ANISM<;) DE: LLAiv!ADAS DE 
CAPITAL C:ON <:LA YE DE. PIZ:ARRA i'FNSA3CK 21-3lf' EMITIDOS POR 13ANCO INVE:X, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BAN~A MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SlJ CALIDAD DE 
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO f /4100 · 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación ala designación de Representante Común, 
astcomo de sus obligaciones y facultades 

Monex de Bolsa,S.A. dé C.V.,MonexGrupo Financiero 

LA J?RESEI\JTE HDJA DE FIRty!A~ CQRRESPQNI)E: AL TÍTULO DE CERTIFICADOS B,VRSÁTILES. 
FIDUCIARIOS DE .DESARROLLO/ EMITIDOS BAJO EL Jv1ECANISMQ DE LLAMADAS 
CAPITAL CON CLAVE DE PIZAR.RA, 11FNSA3CK 21-3D" "E:MI'TIDOS POR BANCO INVEX, 
INSTITUCIÓN DE.BANCA.MÚLTIPLE, INVEX.GRUPO.FINANCIERO, ENSUCALIIJAD.DE 
FIDUCIARIO ·oELCoNTRATÓ DE FiDEICOMiso IRREVOCABLENúMERO F/4100 • • •• 
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Anexo C 
Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30" (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO"), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

A$_:i~e-8:0OLSA, S.A. DE C.V., 
X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRA TO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021, en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie Bi los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111, S. de R.L. de C. V., actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador"), se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Melina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C., 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zaira Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores"), quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 {trescientos mil) Certificados con derecho a voto, de un total de 300,000 
{trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 100% {cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles, se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 
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Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Melina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensac,on para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b) y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.( c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 



de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XXV y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1.(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a fin de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten, en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto, el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo, 

6 



por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso. 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día. 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente ada en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente ada, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 
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Presidente 
El Representante Común 

MonexC~~. 
J¡I_Jll:i~po Fmancrero. 

J::i6osé 6aniel Hernández Torres 
Apoderado 

José Rob 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021, la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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